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l N T R o D u e e O N 

Tanto el cultivo de la cafia como la industria azucarera han veni_ 

do a resolver en parre el problema de la alimentación y trabajo del pue-

blo mexicano. 

La Reforma Agraria vino a beneficiar a industriales (industria -

de la transformación), campesinos (cultivadores ele caña de azúcar) y -

obreros (manufactura), intensificando y mejorando el cultivo de caña y L. 

producción de azúcar en equilibrio co11 la dinárn ica demográfica del paí.'3, 

Se h::i fomentado el cooperativismo al expropiarse varios inge-

rlios azucareros formados por sociedades cooperativas de ej idatarios y -

obreros, para su explotación. 

También se fomentó, por los años treinta, el colectivismo en -

los ingenios azucareros, como lo demuestra el caso de los ejidos colectj__ 

vos de los Mochis, que fué ele los que tuvieron más éxito; sin embargo d.!_ 

chos ejidos fueron pare e lados y actua !mente forman múltiples un id:ides -

de explotación individual. 

Con la distribución del azúcar, en forma onlenada y económica, 

en el paí.s y la explotación de los excedentes, se evilÓ el desequilibrio -

t•con6rnico de las empresas azucareras y aumentaron nuestras divisas. -
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Se estandnriz6 el precio del azúcar ~, se cubrieron los consumos norma-

les de cada regi6n, constituyé11dose un servicio social. En caso contrarío 

el producto podrli1 ser ;~c:1p;-ir:1do ¡xn· unos nia11tos comerciantes o espec~ 

!adores, que sin responsabilidad y en perjuicio de las clases sociales dé

biles econ6micamente elevarían el precio, en perjuicio de la poblaci6n en 

general. 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUClON HISTORli\ DE LA INDUSTRIA r'\ZUCARER1\ 

Antes de abordar a fondo el v~11H1 ele la industria azucarera, es -

necesario realizar un breve análisis de la historia de la cai"ia de aztícar, -

así como de la forma que se inició su cultivo en México. 

Existen opiniones divergentes en cuanto al lugar de origen de es

ta planta; algunos h istoriac..lores aseguran que fué en la Incl ia donde se ori -

ginó, y China donde se inició su centrifugacit5n. Otros autores afirman -

que fué en Tahití. 

Lo cierto es que en el año 325 antes de cristo, Alejandro Magno 

ya hablaba de la "caña que tiene miel" en su expedición hacia la lndia, y 

que en esa época el producto que se obtenl'h de la caña de azúcar era de~ 

tinado exclusivamente para consumo de reyes, príncipes y personas pu

dientes. 

Posteriormente los mismos conquistadores se enc!lrg:.iron de i.!:!_ 

traducir la cai"ia en otras naciones. 

Se tiene noticia de que en España, en el año de 1 l.50, 18 indus-

tria azucarera se cncontrnbn en plpno auge, y de que cxistíail plnmacio

ncs de m1ís de 30, nno llect:'íreas de extensión. En p()rtugal, por su par-
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te, Ja caíia de azúcar jut.;:.1in un papel de trascendental importancia; tan -

fué asrque el rey de ese pafs ordenó realizar grandes plantaciones en las 

Islas ele Madeira. 

En el siglo XV fueron centros de competencia en la producción -

de azúcar las Islas Canarias, Amberes y Arnsterdam. 

"Pedro !'khtir de Anglerfa afirma que la caifa de azúcar 

fué trafüaa este continente de bs Islas Canarias por --

Cristobal Colón, en uno de sus viajes, y que se logró la 

aclimatación de la planta en la Isla de Santo Domingo. -

Ya caña de azúcar llegó a México en el afio de 1522 traí . -

da por conquistadnr· Don llern~n Cort~.~;, quien probabl~ 

mente la sembró en la región de los tuxtlns en Vera- --

cruz"(J ). 

Algunos investigadores aseguran que fué en el año de 1590 cuan-

do se inició la siembra de la cafía de azúcar en la Isla de Cuba y que el -

desarrollo de su industria fué tan acelerado que en el afio de 1890 ya exi~ 

tían un total de dos mil ingenios que producían 447 mil toneladas. 

Por lo que se refiere a los orrgenes de la cai1a de azúcar en Mé-

xico, tambi0n hay divergencias de orini6n, pues Luc<1s Alam<:tn seiiala a-

1. - V~zquez Roj<l.s, Pc'1ncisco. - "La Industria Azucarera en México", -
impresiones i\ ries, \'1éx ico, l 98íl Pá¡;. ;) . 
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CoyoacJn como el lugc1r cloncle Cortés sembró las primeras plantas traí

das de Cuba rn icntras que el varón ele l lumbüldt asevera que fué en la re 

gi6n de los tuxtlas. 

Sin embargo, hay indicios que confirman esta última versión, -

que en la región de los tuxtlas existen :it:n las ruinas de lo que probable

meme fué el primer ingenio; ademt'Í3 ::dgunas familias conservan mone

das con la afigie del Conquiswdor. Por otra parte, en el ayuntamiento de 

la Villa de Santiago Tuxtla, existían hasta antes de la revolución, época -

en que fué incendiado el edificio, Jos archivos donde constaban las cuen

tas del trapiche cortesiano. 

La perrnnnente lucha que mantuvieron los españoles con

tra los indios, aLÍn después de ca ida In grnn Tenochtitlñn, 

provoc6 que los nativos se refugiaran en las rnomañas o -

lugares apartados. Todo ello motivó escases de mano de 

obra, tanto para lrabajos de las minas como del campo.

y aún m6s para el cultivo de la caña y su industrializa- -

ción por ser trabajos demasiado rudos y especializados, 

y localizados en regiones de clinus inclemcmes a los -

que el indio no E:e encontrnba acbptado. El Emperador -

Carlos V, como una medida de Justicia, decretó que --

"los duros Lrabajos del cultivo ele la cufia de azúcar; los 

llevar~ín a c.-ibo los negros nfricanos, :1 cuyo efccLO hizo 
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transportar del apartado Continente grande~,; remesas de 

esclavos a la zona del M:irquezado del Valle" ( 2 ). 

ELluardo Salina~' !iunado afirma al respecto que: 

"La Producción de azúcar en nueva España se desarro-

116 con el trnbajo del negro esclavo desde un principio -

hasta 1836. El número de negros fu,~ crecie11do en la me 

dicla en la cp1e lo hacían las plantacione~-; ele cafía. El ne-

gro resulrnbJ un trabajador mucho ni:ls eficiente que el-

nativo, al g.rndo de que el trabajo de uno de aquellos 

equivalía al que rea lizab<lll cuatro ind íos" ( 3 ). 

A pesar del cúmulo ele problemas existentes en la Nueva España 

el cultivo de caña se extendió poco a poco por todo el pars, con excelen-

tes resultados, a cxcepci6n de las mesetas altas y las tierras desérticas. 

Marrrn Cort(:~S, hijo del conquistador, fué quién introdujo y ex--

tendió la industria azucarera en el territorio que actualmente ocupa el e~ 

tado de More los. 

2. - Rulz de Ve\:J~~co, Felipe, - Historia y evolución del Cultivo de la Ca
ña y de ln industria Azucar::>ra hasta el afio ele 1910, Publicaciones de 
r\:nkar, S . .-\., Sditorial Cultura, México, 14'.)7, Pt'ig. 95 

3. - sa;inas l·Turt:1clo, l~dw1nlo. ·- "Notn sobr·' el prob!Prna :\fJGrio en Mé
xico y al~tmas de sus rcpcrr.ucion~s en el S'.~ctor Caiíero, Tés is, Uni 
vernidad An<lhuac, Escueh de Economía Pág. S . 
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E::;r.ablcch5 nué.vos trapiches e i11cremem6 nw~vas plantaciones 

aprovechando la mano de obra indíg.cr''l., Es en esa época cuando surgen 

Jos ~rancies latifundio~ nzc:,:ar~ros. Los resentimientos y odios surgi-

cJos en los aborígenes deéide esa época, est<tlh1ron en 1810. 

Es conveniente ilgregar que fué en Tlaltcnango en el hoy Esta

do de tvlorelos, en el año de 1550, cuando se estahlr>ci<S formalmente el 

primer ingenio azucarero en México. La creuci6n de éste y de muchos -

ingenios fué en base a la estructura feudal que vino a r.léxico junto con -

la conquista. 

Durante el último cuarto del siglo X\'l, las grandes epidemias 

habían mermaJo mucho la lllilílO ele obra incl(¡_;ena, flOl" otra parte, los -

te6logos de la Corte Esp:1iiola seguían opnniéndo~>e al sis tema de tr::tbajo 

forzado. Después de pro lijar discusiorH-~s •. al conde de Monterrey se re

solvitS a e_iecuwr las decisiones radicales que se habían tomado unos --

años antes y suprimió todos los repartimientos de indios. Sin cmbargo,

aplazó la resolución reo.! que prohibÍ<1 también fundar nuevos ingenios y

extender el cultivo ele l:! calia ele nzúcar sin licencin expresa. Por últimc, 

en 1601 quedó suprimido el empleo ele indios voluntarios en los ingenios; 

sólo podrían trabajar 011 k)s c<lliaverales. Unos inspectores especiales, a 

"vceclut«~:~ ", v igilnban el curnplirnicnt1) ele estas ñnl~nes. P;1rece c¡ue, -

efectivam,-,:ntc, hx; ingenios perdieron sus rep;1nirnientos de indio.,; dura~ 

los siguiente:::; nños. Li::: condiciones de• trah;1jo eran vigiladas por los --
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"Jueces ,Je ingenios y trapiches", sin embargo; ne, dejó de extenderse el -

cultivo ~'e caiía, con licencian sin ella, porque seguí.111 llegando esclavos 

negros que ren1ediaban la ~t1presión de lm~ servicios forzados, ,~¡paso -

que el sistema de "gañanes" o indios libres retenidos por deudos se des':!_ 

rrollab.1 en los ingenios con lo cuGl subsisliÓ una especie de trabajo forz~ 

do. 

"A partir de entonces los ingenios no dependieron ya de los 

"jueces repGrtidorcs", "comisarios de alquileres" y repr~ 

sentantes del re:y. Como sus esclavos y sus peones endeuclE_ 

dos, las explouc iones azucareras quedaron h<tjo lo :rntori-

dad exclusiva del capellLÍn y de algunos españoles o rncsti-

zos que dirigían el trabajo: el mayordomo, el manclador, el 

"mnesc del nzúcar", el cai1averero. Las más importanres -

extentlían su independencia al plano económico posefan es-

tancias para centenares de bestias Lle carga y para rebaños 

de vacas o de ovejas destinadas a dar Glimento vestido a t~ 

da una población de indios y de negros, pues estos últimos 

consumran mucha carne para resistir sus duras tareas. T~ 

nían aderrnís sicrnpresas de maÍ'L: y, sobre todo, debían di~ 

poner de v:i::;t.1s montes pan alimentar su.s calderas, que -

~·or1surnÍ:rn c:1nticl:1des 1•nnrmes ele l1~ñ:1, a pesar de que se

utilizaba tarnhién el hag:!ZO de la caíia. 
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Los g-r:rndcs i11µe~11i;)H cor,:·.u.bnn ya con edificios ele consi 

dernci6n. En 154G ror ejemplo el que habí:-i fundado Co.!: 

tés en TlalLcn1ng:u, cerca ele Cucrnavaca, tenía sus má-

quinas en una U)nc;rn•ccicfo grande y fuerte, de mampos-

tería y de dos pisos, contigL'd a nLrn vasto edificio; en -

los alrededores se apii'íaban las cabaiías de los trabajad~ 

res, y el ingenio de Orizab,1, otro ele los irn1s antiguos -

constituía en 1580 un verdadero pueblo, 1..~omo la casa del 

dueño y la iglesia llccllas de piedc1, cu:Hro edificios gra!."!_ 

e.les para lo. fabricaci<5n cli:~ azúcar, casitas de adobe para 

los espaiíoles d. los negros "capitanes" y ·' .iccdes para los 

derrn~s esclavos y pé1ra lo:-: inJios. Estos c011junros de ed.!_ 

ficios se harían cada vez rn:'ls nunwrosos durante el s i¡;lo 

XVII. L;1s ~xplotaciones azucarerns rnJ . ..; importantes LC_l2_ 

dieron a formar, desde fecha bastante temprana, comuni_· 

dad es de unt1 nueva especie, d iferemes :' :1jenas a las <.le -

los antiguos pueblos indí~enas. Constituyen las primeras 

graneles propiedades agrícolas y anuncit1n, desde el sip:lo 

XVI, la futura lwciencla mexicana". (4). 

1\1 inicim·,;c el .siglo Xlf, los precios del azúcar se estabiliza-

ron y la producción con:~urnida en ~;11 mayor parte en el propio vírrein.0:_ 

4. - Rev isL:1 ";1z1:íc:1 r" - Cornisi<ín ':.icionnl de b lndustria Azucarera, -
rn.irzo de l9f\0 ":inícult> 450 :1ños ele azúc:1r en México J",Púg. 30. 
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to, aumentó constantemente. r~n ese tiempo se con:·>truyeron ingenios -

en l::i Iluasrcca, ccrcn de Tarnazunchala, V;.i.lles y Tantoyuca; en el sur 

de la Nueva Calicia, en SJvula Arn'.5n ,_. ,-\rntx;1, y en los alrecledores -

Je Ü<Lxaca y ele Samia¡~c 1\\-.;.;apa. 

Se multiplicaron de manera especial en Córdoba y más tarde -

en Cuautla y Yautepec, dentro del Marques<1do del Valle. La estabiliza

ción de los precios formaba parte de un fenómeno general al implantar

se una nueva economía: La de la hacienda. 

En el curso del siglo entraron a competir con los industriales 

azucareros varias órdenes religiosas que disponían de cuantiosos capit~ 

les, entre ellas los Oorninicos, lns A~;ustinns, los frailes ele San llip6li

to y muy especialmente la CompJñía de Jesús. La transformación de tr~ 

piches de cierta impnrtancia en gramles explotaciones modelo era una -

característica de los Jesuitas, al grado de que vnrios ingenios ele su pr~ 

piedad estaban en condiciones de pagarle al rey por la regularización -

los tnulos. Otros se vendían corrientemente por cam idacl que iban de 80 

a 100 mil pesos. A veces, los Jesuíras !1acían inversiones muy cuantio

sas para ampliar alguno'.-' de los muchos ingenios que habían ndquirido. -

A la par que se consrrufan factorías de Jzúcar cncla vez más grande, -

también ae multiplicaron lns medidas ~;pequeña~; y hasta los "trapichi

llos a rn•rnn", Ln produc,·ión ;rnmc:ntó de tal rnanern ¡xira fines del siglo 

que los c.tp irales i1wprtLlos en los in gen íos llegaron a sobrcpa sa r cd va-
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lor de Ja:; hacil~ndus pro·:iuctnn:s de trig,'o debido a que el consumo del -

pan no habÍé'"!. aumcmado en la mL~nrn prnporción que el del aztkar. 

"Al principio se otorgaron n:1ercedes y todo tipo de fncil.!_ 

dacles para que csra industria progresara. Aunque no se -

conocen los números rotalc~;, en 1788 se prcxlujeron - - -

800 mil arrobns en los abispados ele Puebla, Valladolid y 

México. Los prc;cios evolucionaron según el consumo. - -

En 1556 costaba seis pesos la :irroba y al rcde<lor de ese 

precio fluctuó hasta el siglo XVII, en que bajó hasta 20 -

reales, que e nn clos pesos y fracción; ello se debió, pr.!__ 

mero, a que hubo un nornble élll!11enlo Je !:1 oferta y, se- -

gundo, n que se restringió el comercio exterior, porque-

la Metr6po!i; cuidaba de que los productores de sus colo-

nias no se perjudic,1sen entre síy la Nueva f.:spaña come12_ 

zó a ser fuerte competidor ele Jns Antillas. 

Como industria deriv<icla del azúcar apareció el aprovech~ 

miento de bs mieles incrisulizables, c.¡ut" producFan una -

bebida embriagante que fué célebre en la época colonial y 

que atín conserva sl1 nombre, el "chinquirito". Fué comb~ 

tida por las autoridades, ya que por;ían en peligro la reca~ 

elación sobre otra~; bcbid.'.l.s, como el pulque y el mezcal, -

pero ~_;u elahnr.1ción cominuó efectu;índose" ( .5 ). 

::i. - Revista del azúcar. - C. N. I. ;.,. - abril, mayo de 1980, artículo
"450 nño de az1:icar en México 11" P<1g. 4:1. 



- 12 -

Al principio del sigln XIX, la industria ,tzucarera de la Nueva -

r.:spaña obtuvo un mercado accidental, el arruinarse lo··; ingenios que p~ 

seíün los fri.lnC'eses durante la sangrienw reheli6n de los negro~; k1itia

nos, Sin embargo, en 1B10 \'cdvieron a bajar el precio y el voltímen ele -

cxport~1ción: 1802, 439, 1:32 arrnbas (una arroba equivale a l l. 5 kilo¡,;r:~ 

mos); 18íB, 490, 292, 1804, 381, 509, 1810, 121, 050, 1811, 101, 016,

v 1812, 12.230. 

El al god6n que en los primeros años se cultivó en las zonas - -

costeras, empE>z6 a sustituir a la caña, debido a lo cual la industria az~ 

carera volvió a tener múltiples trastornos. 

Sn las postrimería:;; del Régimen virreinal, la industria del az~ 

car ocupaba el tercer lugar en importancia en la Nueva España, precedi

da por la minería y la p:anadeda. Alejandro de Humboldt, que visitó el -

país en esa época, se admiró del notable desarrollo de la fabricación del 

azt1car. La guerra de independencia produjo grandes trastornos en las i.!:!. 

dustrias establecidas, pero la del azúcar se vi6 menos afectada, debido -

a que los ingenios se encontraban alejados de los Centros Urbanos. 

Al desaparecer l;:i tutela española, el comercio de este producto 

disminuy'.5 notablemente y €'ncontr6 dificultades para la exportaci6n a --

otros países. Como resultado, la mayoríi.1 de las haciendas que c:ontalmn 

c0n in¡_~enios aZUl·arerns r_;c declic<tron a productos de mayor demanda. -

Con Lodo, las empresas respa!claclas por fuertes capitales lograron sup~ 
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ra:c lof: años difíciler:: atem)knclo ;:il mercado nacional. Las pequeñas üí

bricas se dedicnron úr~icamc11tc a la producci6n de riloncillo y mieles. -

Otro golpe parn la industria fué d decreto de 10 de enero de 1822, que

aboli6 18 escbviLud en 1' 1éxico. '~n las fincus de C>'5rcloba la producción -

cesó por cornplelo. Datos LomaJos de la ob rc1 "Come re io Exlerior de M~ 

xico", ¡1rncsLra11 el derrumbe r¡ue sufril) la pn\•lucci6n Je azt1car después 

de 1[1 independencia, en compa rnci6n con los últ i1nos años del gobierno -

virreinal; despu(~s de haber alcanzado la cifra rnilx ima ele 483, 944 ;1 rro

bas en 1803, el comercio de uzúcar con Bspafía en 18l0 fué de 119, 726-

arrobas. A partir de ese año la producci6n empez6 a bajar, llegó a sólo 

256 arrobas en 1826 y volvió a recuperarse muy lentamcmc. Factor de-

terrniname fué la baja ele precios, en contrnste con las fuertes ulcabal:ts. 

Parn el afio de 1828 se consip;uieron algunas rebajas y esto reanimó en - -

productores, pero todavfo en 1829, en Michoacán, las alcabalas produje

ron 7, 276 pesos. 

Una vez consumad;:¡ la independencia, los pronunciames mil ita-

res, las invasiones extr:Jnjeras y las guerras civiles provocaron durante 

mas de 50 años la paralizaci6n de la ngricultLJrél. No obstante, al inicia~ 

se lns guerrns ele 1:i reforma, t\nt.onio Carcía Cubds, en sus noticias ge~ 

g dficas y estadísticas de Ja República Mexicana ( l 85 7 ), anota que el -

cultivo de la caña de aztícar es de mayor imporuinck1, tanto por su produ.s:_ 

tn como por su buena ('aliclacl. Se hacen grande:; p lanlac iones ('11 México, -

Puebla, Veracrúz, Mic1lo:1c<.Íll, Jali,-::1'0, Oa:«ica, Chiapas, YucaUín, Sono-
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ra y l3J.ja California. Cow:igna que en los prime1,)s seis esrnclos se elab~ 

raban al año 400 mil quintales de azúcar repartidas del modo siguiente; -

México, 2.SO mil, Puebla, ·10 n:il, V';~racrúz, 2.'i mil, Mid1oac<fo, 50 mil; 

jalisco, 20 mil, y Ü<Faca, J.) mil. La Cuerra de Lres años y la intcrve~ 

ción francesa cnus:Jron naturalmente un descenso en la producción, que -

volvió a restablecer el triunfo de la República rcanud<inclose también las 

exportaciones. 

La ley de Desamortización de Bienes de !\fanos Muertas de 25 de 

junio de 1856, por otra parte, propició el acelerado crecimiento del latí-

fundismo, que alcanzó su máximo nivel durante el período presidencial -

Porfirio Díaz. la gran hacienda no solamente absorvih y desintegraba pu~ 

blos. \tuchas hacienda:: pequeñas t:1111bién fueron devorad:1s por las may~ 

res. i::n el estado de Morelos, en ese tiempo tercera región productora -

de caña en el mundo (después Puerto Rico y Hawaii), Womack afirma que: 

"En 1876 los registros mencionaron 53 haciendas, y en -

1887 sólo :36"; y respecto a los pueblos dice que: "En ---

1876, en que oraz tomó el poder, esrnban registrados 118 

pueblos en Morelos. H8cra 1877, a pesar de un pequeño -

aumento en la poblaci6n había únicamente 105" ( 6 ). 

l~n las haciendas azucareras lns labores eran ejecutadri s por Jos 

clescendienLeH ele ;hlllellos negr·os q11e mezclaron mcí:s tarde su san~re con 

(i. - \\'ornack, John jL ·· "7apata y la Revol11ci6n Mexicana", siglo XXI 
editores, México 197:1, P1íg. 44. 
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la de los· imlígelllw, la de los rncsr i_zos y la de los criollos, formando -

a través del tiempo una rezo muy ca r<1ctcríst ica fundamento de la cual -

la población Morelen~;e y parte de la corv.igua Puebla, conocida con el 

nombre de "gente de ntz1~1! 'illC t'sta durante muchos años produjo las 

cuantiosas zafras con que se de:-1rncó iv1nrclos del resto de las zonas an~ 

logas en la república" ( 7 ). Y ¡•orlo~ ahorígC'nes quienes g\..~nenil111cnte 

no eran suficientes, y era necesario ernpL!r, ternp 0 n·;llrnente trabajado

res ele otras regiones del paí.s. i::sto~; trabajadore:-; L1 mayoría tr.:iídos de 

tierra fría, ingresaban a las haciendas azucnrcras, invdriablernemc, to

dos los rtños clescle el mes ele octubn", para realizar las labores de zaca

teo, posteriorrnelllc Jns pisr:is y, finalrneme, l:u. Z'.1fr:1:-; ll<" los in~~cnios. 

Rl trabajador de tierras frfos se ocupaba de lnbores sencillas tales como 

asolear el bagazo que posteriormente se uti 1 izaba corno combustible en -

las calderas, y ele algunas otras no muy pesadas. 

Generalmente las labores de corte, alce, yaca rreo, es decir -

las más arduas eran ejecutadas por la llamada "gente de r,1zón". ¡\]con

cluír la molienda Jos peones de tierra fría se traslauaban a su lugar de -

origen, pues tenían al paludismo ele tiempo de lluvia, y aclem:ís porque el 

pe6n ele tierra c<"lliente resultaba suficiente y efici'iz p~ira los L rnbajos su~ 

:-.~iguientes, es decir, desmontes, barbechos, cercas, surcri.das y siem-

bras que al concluír la zafra fuera realizai:-se. 

Ruíz de Vebsco, Fcl ipc. ·· Op. Cit. PJg. l ·l4. 
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En srntesis, durante el porfiriato, la pn.iJucción se lirnitt5 al -

con8urno de la población económicamente privilegiada sin tener acceso -

a la mayoría de la poblaci6n; adern<j:,, las exportaciones fueron escasas. 

Durante la re\·oiución no :"olarnentc los lritifundios fueron afecta 

dos, pues bajo la dirección de Manuel Palafox, Secretario ele A~ricultura 

del ~obierno convencionista, fueron confiscados Jos ingenios y clestile--

rí.:is, que, r r<Js los ('Str;lgos de la lucha armada, estaban complernmente 

arruinados. 1\ pesar de todo, se llevó a la práctica el proyecto ele poner 

a funcionar esns industrias, y en marzo Je 191 S yG estaban trabajando -

cuatro de ellas, administradas pnr militares zapmistas, que, nunque -

carecían ele la capacitación suficL~nte para tal responsabilidad, y las -

condicione,.: en que ~e en·~ontraban tnles industria~·; t'!r<Hl deplorables, lo

graron resultados hJstante buenos en la zafra ele ese año, lo cual clemos

tr6 lo necesario que era el hacendado azucarero. 

La proclucci6n obtenida en el territorio zapatista, se debió fun

damentalmente a b organización y a la participación del elemento hum~ 

no, el cual presentaba en ese momento rasgos muy característicos. 

"La combinación original que se dió en Ja revolución del -

sur fué que h organización tradicional de los pueblos, pr~ 

venientes de Ja vieja comuniclnd ag·rnria, se convirtió en -

parte también, en vehículo ele organización y expresión de 

un proleuriaclo azucurero que en muchos ele sus int:egrnn-
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tes era también c;~'1•'.1esino de los pueblos" ( 8 ). 

En general, durante la revo~ ución fueron destrurdos muchos in-

genios, lo que trajo come> consecuencia una muy bnja producción de azú-

cnr~ por otro lacio estimuló la npertura de industrias ele este tipo en ---

otros estados ele la República Mexicana. 

Durante lo que se considera la segunda etapa ele la revolución -

que se inicia con el ¡~obierno del presideme Alvaro Obreg6n, se inició, -

en realidad, la construcci6n de la actual Industria Azucarera. 

Se prnmov i6 en gr.Jn escala la agricultur;-i capitalista, lo cual -

benefició a la industria azucarera. En una conferencia de la Cámara Agr!_ 

col.J. Nacional Jaliscicnce, el 18 de noviembre de 1919, Obregón manifes-

"No creo de ninguna manera que se deba recurrir al Fra~ 

cionarniento ele propiedades para dotar a los pequeños --

agricultores, antes que se haya logrado el desarrollo ev~ 

lutivo de la pequeña agricultura se use la violencia y del -

despojo, yo creo que la manera de fomentarla no consiste 

en desmembrar una gran propiedad y dividirla en fraccio-

nes de las cuales corrcspondcrÍé1 los terrenos a un indivi-

duo, al manantial ele la hacienda si lo tiene a otros, las -

8. - Gelly, Adolfo. - "La Revolución Interrumpicla", Ediciones El Caballi 
to, México, 197'.). l\'i~. 304. 
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casas al ele rn:-ís alla, etc. , en esta forn~a se destruye -

sin obtener provecho ;_ilguno" ( 9 ). 

Ya clur¡inte la etap:i Cardenista, en agosto de 1937, se dccret6-

que en aquellos ejidos e-n los que los cultivos agr(colas requerí:rn algún-

capital, con lo r¡ue no cnnrnh,1 el ejidatario aislado la producci6n sería -

or~anizada colectivamente. En ese t iernp1:i !es productos que se cons ide-

rahan corno industrializ:1h les, eran enrre otros el algodl'in, el henequen,-

la caña de azLicar, y el arr6L. 

Todavfa dunintc el Cardenismo fué creada, a principios de 1938 

en Zacatepec Morelos, Jo cooperativa mixta de obreros y campesinos 

"Emiliano 7apata ". En los círculos p;ubernnrnentales. 

Se hablaba de que esto representaba. 

"La consolidación de los triunfos de la revolución, en -

la etapa en la que desaparecen las diferencias más míl!.! 

mas emre obreros y campesinos a los que desde ahora-

se les debe llamar de un s6io nombre: la clase trabaja-

dora mexicana ( 10 ). 

El avance de la industria azuccirera se puede sintetizar a partir 

ele los años cuarenta y el resumen de los ingenios que dejaron de operar 

9, - Cc5rdon, A rnoldo. - "La lcleologra de In Revolución Mexicana", ed!_ 
ciones Era, M6xico, 1973, Pdg. 278. 

1 O. - Sllvígouski, i\nnlol. - :v1é.\ ico en la encrucijada de su Historia", 
T~diciones de r;ulturn Pnpular, México, 1972, P<íp;. 312. 



y los que iniciaron su::: acti\' iclacles es el siguiente: 

ING.ENIOS UESAPARECIDOS. 

L. - i\Uv10LONGA, VER. 
2. - AYOTL:\, Ot\X. 
'.).- EL. FlLO, N1\Y. -------------
•L - L r\ ,..\ UROR A, SJl\J·:------·----

5. - S1\N l.OREN70, SJÑ. -=-----------
6.- SAN ~.llGUEL, VER. 
7. - S'TA. B:\Rf);\Jl1\, ivllc1T:-----------8. - ST1\. CRUZ, 01\X. 
9. - JBERlC .\, M!Cl l. 
10. - STA. CRUZ., JAL. 
ll. - EL DORADO, TAB. 

-----------

--------
---12. - St\N FIDE:\ClO, Tf\B. 

13. - AMt\TlTLAN, JAL. ------
14. - T1\Z.\\lPA, v1m. ------------·--
15. - EL Rl ~C:ON, JAL. 
16. - MORELOS, lv10R. ----
17. - LOS B:'INCOS, tv11CH. ~~~=-~---------
18. - EL C.-\l{E7.0N, JJ\L. 
19. - PASO DEL CRISTO, VER. 
20. - SAN Cr\NDIDO, TJ\B. 
21. - STA. ROSA, VER. 
22. - TA\JPEOM, S. L.P. ----
23. - TlLIP!\, PUE. --· 
24. - JA LAILLA, V E=·n,--.. ------------
25. - SAN FCO. TOXl'AN, VER. 
26. - KAKAINA, \'UC. -------
27.- STA. RITA, TJ\B. -----------
28. - V ENECI :\, CHIS. ~------~-~ 

29. - ACTOPAN, MOR. 
30. - P.'\RAISO NOVILLE~R-0~,-V-E-R-. ------
31. - STA. ROSA, TAB. 
32. - ST1\. AN/\, cms. --
33. - COCOYOTLA, MOR.-
34. - IXCATEOPi\N, PUE. 
35. - Ml:\CATLAN, MOR. 
36. - MM\l!\ CLEOFAS, SIN. 
37. - S,\N MARCOS, JAL. ( 2) 
38. - Cl\TM!S, YUC. ( 2 ) -·------
39. - S1\N ANTONIO, TA.íl.----------
40. - Lf\!lRELES, MJC!I. (2) 
-i l. - S1\ N lOSE Tr\PI i\ 

. ' 

. - 19 -

ULTIMA ZAFRA 

1947 
1947 
1947 
1948 
1948 
1948 
19..\9 
19.50 
19.50 
1950 
1952 
1952 
1953 
19.5 3 
1953 
195 4 
1954 
1954 
1954 
1954 
1954 
1954 
1954 
1955 
1956 
1959 
1959 
1959 
1960 
1960 
1961 
1961 
1962 
1963 
1963 
1965 
1965 
1966 
1966 
1966 
1967 



42. -
43.-
44. -
45. -
46.-
47.-
48. -
·19. -
:)(), -
.s l. -

SAN R1\PAEL, COL. ( 2) 
LA UNJON, T/\B. 
IBERIA, OAX. 
SA:\'T:\ JNES, MOR.----·------
l~L ROBLE, SIN. 
EL PROCRESO, 'T'"7\P,, ( 1 ) 
SAN JOSE IJEl. Tt:u:,-)i\L:-(-2) 
AC;Ur'\ NLJE\1 t\, S.L .. P. ( 2~)--------
EL CORA, Nr\ Y. 
SAN MARTIN, GRO. 
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1967 
1967 
1968 
1968 
1969 
1971 
1972 
1974 
1974 
1974 



JNCENJOS nE NUEVA CRfü\ClON 

l. - CASi\S1\ NO, MOR. 
2. - SAN LORENZO, SIN~--------·--
'.-\, - l.1\ i·A.I\ HC J\TUT 1\. 01\X. ·--· ---·----- ---
4. - SAN1\NTOt\!O, TJ\P. . 
.5. - lNDEPENDENCL\, \' ElC __ _ 
(1, - ROS1\LES, SlN. 
7. - VENl~ClA, CHJS:-------------·· 

8. - DOS PATRIAS, TXR:-===-=--==--~---------
9. - IXC1\TEOP1\ N, Pl lE. 
LO. - L1\ JOY 1\, COivl. ----
11. - SAN l\·1i\lnlN, C;[f(C ____ _ ·-----·------

---· 12. - TAMPEON, S. L. P. 
L3. - XlCOTENCt\TL, 'J,\MPS.-~=-----· 
14.- Cl)NS~rANC~1A, \'ER. ---· ------------- -----
15. - MORELOS, MOR. 
16. - ACTOPAN, MOR. ---------
17. - SAN NlCOLAS, V El~~ 
18. - SJ\N"I 1\ JS1\BEI ., O.AX. _______ _ 
19. - lBERJA, OAX. 
20. - PUjlUTlC, CJ!Í'.;,----------------
21. - JOSE í\11\ Rl 1\ MOREJ.-::c.ss-;TAL-. -···------------

22. - PI .. •\ N DE 1\ Y AL1\, S. L. P. 
23. - MARIA CLEOFAS, SIN. - -

-----!¡,-----------·------
24. - SAN RAFA EL, COL. ~ 

-----:;1-
25. - LAURELES, MICI!. ' 
26. - EL COR/\, NA Y. ---~---~---

27. - ADOLFO LOPEZ M:\ TEOS, 0Aj,:. 
28. - MELCIIOR OCi\MPO, JAL. -~~---~-~ 

29. - HERMENEG!LDO G:\ Ll~ANA, T 1\B. 
30. - ALIANZA POPULAR, S. L. P. --------
31. - BENITO }UAREZ, T:-\B. 
32. - PONCIANO 1\RRIAC:\, S. L. P. 
33. - ALVARO OBREGON, Q. ROO.----------

( l ) No han siclo clesmamelaJas. 
( 2 ) Parcialmente desmanteladas, 
Fuente: Sstadf.stica azucarera 1979. l,:. N.P.A.S.A. 
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1945 
1946 
1947 
1947 
1948 
1948 
1948 
1949 
1949 
l l)49 
1949 
19 49 
1949 
1951 
1951 
1951 
1951 
1953 
1959 
1960 
1960 
1963 
1964 
1965 
196.5 
1965 
1067 
1968 
1971 
1975 
1975 
1975 
1978 
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Estos ingenios son manejados de la s igL, iente manera: 

Sector Privado ______________ _ 
Sector Oficial . 

Cooperativas.:::-.:::-============= 

16 ingenios 
50 ingenios 

2 ingenios 

1NGT~NIOS1\SOCIADOS EN OPEHt\CION 
7AFRA 1982 

REGlMEN ADMINlSTRATlVO 

SECTOR PUBLICO 

Quesería Col. El Higo 
Huixtla Chis. El Mcxfolo 
Bellavista Jal. El Potrero 
Puj ilt ic Chis. lndependenc ia 
r:stipac Ja!. La Concepci6n 
losé Ma. t\for~los Ja!. La Gloria 
\1elchor Ocampo Ja l. MahuL-.;tl<fo 
Purísim11 Jal. San C isLoba l 
San Francisco J\ meca Jal. San Francisco Naranjal 
Tala Ja!. 
L1faaro Cárdenas Mich. San Cabriel 
Pe<lernales Mich. San M iguelito 
Puruarán tv1 ich. San Pedro 
San Sebastián Mich. Tres Valles 
Santa Clara Mich. Zapoapita-Pánuco 
Casasano Mor. 

Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 

Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 
Ver. 

Puga Nay. SSCTOR PRIVADO 
Adolfo L6pez Mateas Oax. La Joya Camp. 
Juchitán Oax. Oax. Guadalupe Jal. 
Santo Domingo Oax. Santiago Jal. 
Atencingo Pue. Tamazula Jal. 
Calípam Pue. El Molino Nay. 
Alvaro Obrc-g6n Q.Roo El Refugio Oax. 
Alianza Popular S. L.P. La Margarita Oax. 
Plan de Ayala S. L.P. Dos Patrias Tab. 
Pone iano A rr iaga S. L.P. X icoténcatl Tamps. 
El Dorado Sin. Central Proµ;reso Ver. 
La Primavera Sin. Constancia Ver. 
Los Mochis Sin. Sl Carmen Ver. 
Rosales Sin. Sin, Motzorongo Ver. 
Benito Juárcz Tab. Prov idcncia Ver. 



llcrmencgildo Galeana 
Nueva 7.eland ia 
Santa Rosalía 
cuatotolán 

T:ib. 
Tab. 
Tab. 
Ver. 

San José ele 1\hajo 
San Nicolti'.s 
Sn CooperaLiva. 
Erniliano 7apata 
El Mame 
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Ver. 
Ver. 

Mor. 
Tamps. 
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! _a industria .\zucn rcra Mexicana cstcí intcµ;rad:1 por un toral -· 
de 68 ingenios Jisrribuidos en 15 estadus de la R~púhlka de la sí;~uien
te 1w1ncra: 

CAMPECHE 
l,n Joya--
Colima 
( ~l!CSC'r ra 
Chiap:1s 
l luixtla 
Pujillic 
Jalisco 
Bellnvist~1 

Est ipac 
Cuadalupe 
Jo;;é Ma rú1 More los 
Mclchor Ocampo 
Purí.s irna 
Sant ia¡:;o 
San rrancisco ,\meca 
Tala 
Tamazub 
MICHOACAN 
LJz,1 ro c,hdenas 
Pedernales 
PeruarSn 
San Sebastic.fo 
Sta. Clara 
MOR EL OS 
1. - Casasano 
2. - Emiliano Zapata 
3. - Oacalco 
N:\ Y ARIT 
El Molino 
Puga 
Oax::ica 
Adolfo López Mateos 
El Refugio 
Juchitán 
Margarita 
S::i nto Domingo 
PUBBLA 
:\ tent~ inga 
Calf¡1:im 
QUINTANA ROO 
.\ lvn n> Obre~tSn 

St\N LUIS PCYJ OSI 
I\ l i:rnziPopu l[l r ·· 
Plan de J\yala 
Pone ia no A rr h1 ga 
SlNALOA 
El Dorado 
La Primavera 
Los Mocllis 
Rosales 
TABASCO 
Benito Juchcz 
Dos Patrias 
Hermcnegilclo Galeana 
Nueva Zelandia 
Santa Rosal ía 
TAMACLIPJ\S 
Eli'vlante 
X icoténcat l 
vrmt\CRUZ 
Central Progreso 
Constancia 
Cuarotol<'ipan 
El Ca rrnen 
Sl Higo 
El Mcxlelo 
Bl Potrero 
l ndependenc ia 
La Concepción 
La Gloria 
Motzorongo 
Prov id ene ia 
San Cristobal 
San Francisco Naranjal 
San Gabriel 
San José ele Abajo 
San Migucliro 
San NicoMs 
San Pedro 
Tres V al les 
Zapoapita P;fouco 
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C1\Prl ULO SECUNDO 

SITUACION JURIDJCJ\ DE i J, !>JDUSTRli\ DEL A7UCl\R EN MEXICO 

A). - Dccret(J c~tiíero de 23 JE> septiembre de 1943 

Este Decreto fue puhl icado en el Di~1rio Oficial de la Federnci6n 

el día jueves 23 de septienb re de 194'.), y su propósito era esu1blccer un 

plan de intcnsific<~cil)n Lle la pr,,Jucc i6n nzuc:n•'r:1 1 entre los puntos m:ís 

importantes podemos citar los sif;uicnres: 

l. - Las Secretarías de "Hncienda y Crédito Público y de la Ec~ 

nomra Nacional y de la Agricultura y Fornento, elaborarían un plan de -

común acuerdo, para la inversi6n de las partícip:1ciones correspondien

tes al impuesto sobre azúcar producido, con objeto Je mejorar las conJ .!_ 

ciones agrícolas e industria le'-' Je los lngen ins clel paÍ.<;, p;1 n pone·rlus en 

aptitud de moler, con eficiencia, las cañas que se produjeron con la inccn 

sificaci6n del cultivo. 

2. - Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y ele Agricul

tura y Fomento elabon1rJn un plan para fin.::rncinr las nuevas siembras de 

cafia o estimular las ya ex ist:::ntcs, ya fuerJ por conducto de los bancos o 

instituciones pri\';Hbs de manera que las in:ersioncs que destinar<rn no -

fueran menores de tres m iliones de pesos. 

3. - La Secreta río d:" Agricultura y Fomento determinaría lazo

na de abastccin~iE·nto ele ca:i:: por c:1da lngc:·nio del país, de m;mera que L1 

c;1iía ele azúcar que sr~ produ~·:'.ra debía ser sufk·iente prrra satisfacer la -
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má.xima capaciclad de molienda del Ingenio que se tratara. 

4. - Quede) prohibido que, dentro de las zonas a que se alude el 

pt'irrilfo anterior, se hic icr.u1 plantacionc~-~ distintas de las de caiía de -

azúcllr, salvo cuando se trataba de cultivos a los que fuesen necesarias 

para utiliznrsc como ~1lJonos verdes. La violación de est2 precepto se -

sancionaría administrGLivarnente por la Secretaria de Agricultura y Fo

mento, con multa Je .50 a S, 000 pes ns. 

S. - Dentro Je cada una Je L1s zonas de abastecimiento ele caña 

de cada Ingenio éste estaría oblig,Rdo a adquirir, de los agricultores to

Lfa la caña que en ella se produjera, los precios que estipulara, del pago, 

a los :1!~rict1ltore~ ele h caria producida y que nn les hubiera recibido, y -

aclcm:ís, los harfa incurrir en una multa de 50 ~' 5, 000 pesos que les im

pondría aclrninistraEivamente ln Secretaría ele Agricultura y Fomento, -

gradwíndola de acuerdo con los perjuicios que el icho incumplimiento cau

sará a la economía nacional. ( 1 ) 

B). - Decretos de 29 de mayo de 1943 y 20 de abril de 1944 que -

fijan el precio del azúcar. - El precio establecido en el comercio no ha-

b fa ¡,;iclo res pelado por los detallistas, traduciéndose esta s ítuac ión en - -

una constante oscilación, con tendencias al alza contínua y dando por re

sultw:lo que la 1113 s:i consum iclon1 oh[ uv iera este :1 n ículo a un precio cle

v ado, r~lll)' distinto al seiialndo en h ~a rifo. Al tm1'iificarse la tnrifa se -

,1hlif~<S n la Unión ele Prcxlt'ctore::i ele .\ztícar, S.A., a venderla .'.1 detalle -
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a precio que lcgalnk~nLe se c.·:-:tipulaba. de esta rnancra se pensaba, se -

conseguiría Ja rep1larizac1ó11 clel pi-c,cio en tod::i la República obteniendo 

con ello un positivo hc>!i<:ficio ¡x-.r-a ],,-.,consumidores ni rnismo tiempo -

p:ira todos Jos facton;s c;1•c CClllt'"LJrrié~:en Cll la producción. 

En los DccreLos Jel 29 de rn.1:·0 ele 194:~ y 20 de abril de 194-1 -

se fija el precio Je la caña par¡¡ la fabricación de azúcar, en ellos se ve 

la 11ccesiclacl de nbastecer el mercad1.) nacional y la necC'sidad Je que el -

agricultor obtenga por la venta o por la rnaquib de caña que produce, P!!. 

raque guarde relacic5n con los niveles de vicl:t, derivados Je los precios 

de las substancias, y con los costos de producción, dando costeabilidad -

a su cuhivo, y a la vez dejando ::i la Industria márw:~nes Je utilidad sufí-

ciente para su estabilidad y su desarrollo. ( 2) 

C). - Decreto Je 26 ele julio de 1946 que crea la Comisic5n Nacio-

nal ele .-\rbitnije p;1r;1 la snlucil5n de Controversias entre culLivc:clores de-

caña e Ingenios azuc1 re~ ros. - La comisión creada por este Decreto eswba 

formada de la s iguientc rnnnera: un Presidente clesignncln por la Secreta rí.1 

de A?-:ricultura y romento, Secretario dcsig1wdo por la de la. Rconomía N'!._ 

cional, un Vocal clesignnc!o por la L'nión Nacional de Productores de Az1í--

car, S. _!1., y otro por h Unión Nac innal de ProJuctorcs de Caña de la Re-

ptíh 1 i c:J \ L'x ic.1 na, po;· carl~1 uno ele !.:is m icmbros de la comisión se des ig-

naba un :-~uplentc. 

l.- n:,::') Oficial ck· Lt Fcderaciñn ele! 2~3 de septie1tiln-c de 19-B 
'> ~ fJL::_·io ()ficial de la F~deracii)n Llcl 29 de n1ayo de 1943 y del 20 de n1a 

y>J:::~1944. 
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Esta Comisión N:-icionnl de 1\rbitrnje sP encargaba dp n~solver 

la mayori'a de asuntos que le sornetfan hrn pa rtcs interesndas, es decir 

entre los ln~cnios Azucareros y :1)~· cultivadores .Je.caña. 

Además de csrn función umbién era competente en lo siguiente: 

"Prevenir conflictos que pudiernn suscitarse entre cultivadores 

de caiia y los ingenios en rel:ición con las zonas de abastecimi,~nto'~ ( 3) 

D). - Decreto de 31 de diciembre de 1946 que reformó la frac--

ci6n XV del Artículo 27 Constitucional. 

El Licenciado Miguel Alemán inició un período Presidencial con 

este Decreto que reformó la fracción XV del Artículo 27 Constitucional -

en el sentido de que: 

"Se considerará, nsímismo, corno pequeiía propiedad la superfi-

cíe que no exceda ... ; de trescientas, en explornc ión, cuando se dcsti -

nen al cultivo de pl;ítano, caña Je azúcar, café, henequén, hule, cocotero, 

vid, quina, vainilla, cacao o <l'rboles frutales" ( 4) 

Según M ichel Gutelman: 

'Todas las modificaciones hechas a ese inciso ele la Constituci6n 

renrJn por objeto, corno vernos, favorecer el desarrollo de la ngricultura 

cnr:t~1Jisw y 1nerca1Hil pro:e~iendo a las explotaciones dini'irnicns de la-· 

Reforma 1\grarL1. 

.-·: .. -· ninrio Oficial de ln Federación del 26 de julio ele 1946 
-'.. - r>iar.io Oficial de la Fcdernción del 12 de ·rebrcro de 1947. 
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... Con superf1c;. :s de 100 heclfreds irrig<idas o de 300 hect~--

reas de culLivof; comerciales se esuiba ya lejos, sin embargo, de la pe-

queña propiedad fa mil iiir" de ftmci6n social". ( 5 ) 

Y según Gonz<Í lo fü;rev a: 

"Lns Reiorr11as Constituciorwles de 1947 funcionaron como un -

bloqueo eficáz a las demandas carnpC'S inas de tierra y crea ron el c 1 ima 

de " confianza " y de seguridad en la Tenencia que estimuló la inversión 

en el c;lmpo". ( 6 ) 

En esta época, la Uni6n Nacional de Productores de caña pidió -

al Licenciado Alemán una verdadera planificación agrícola de ocuerdo --

con los proyectos de Ley del Gobierno Federal, realizando Jos estudios -

que se creyeran peninentes. 

Ese or¡:i;nnisrno solicitó también una adecumla distriburión de los 

ingenios, procun:rndo que éstos se situaran en zona¡; clnnclc se realizara -

el cultivo intensiVl) ele la caií'-1 ele azt1car; que represenrantef_; de las Seer~ 

rarras relacioni1das con estil Industria real izaran vis itas a los ingenios y -

campos de cultivos para brindar los lineamientos tendientes a un<1 mayor 

p rod ucc i6n. 

Los prnclt?ctore~~ se1íabron 1:1 ccnecidacl de controlar los rendí--

rn ientos de 1~1 en ñu en los Cent rrn; Jndust r i.tlc~;, ev íln nJo los cont n1b,rn- -

',. - e utC'I m:1n, M icl:1' 1 "C>ip i t :i I is nm y n. '.~fon na i\~2 rn r L: en tv\Ci:dco ", Ed i
cio1K ,; Er:1 ivl(:.: k·n l cn:-1 l':íp:. J ¡;-., 

n, - l~stcvn c:u:;t<w.-i. - "L·1 l);ltalL1 c11 el ~!c'xico Rural'', Siglo ~\XI, Edito-
1·cs, ivléx ico l <)Bíl, P:'iµ:. 47. 
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dos d(' ~1ztícar y df' ;1lc.)h6l, rep:l:1rne11rnnclo los impuestos co1-re~;;p()llli1enrcs, 

se pidicí la cre:ición de :111 tribunal específico que .:;;e dedicad a la rcsolu-

ci611 ele los problemas entre industriLiles y caiieros. 

E). - DeL·n:~to cl1~ 20 de julio de 1953. - Cuando asumió el poder cl

Licenciado J\dolfo Ruíz Coníncs los cañe1·os le presentaron diversas peti

ciones en Ciudad Victorü1, Tarnaulipas en Lts que por primera vez se die

ron importancia a los <1spectos de lnJusrrializaci6n de Jos subprocluclores 

de la caña de azúcar, además de los requerimientos que persistían sobre

los aspectos ~enerales de organización ele los cultivadores y readnptación

de los Ingenios proponían este tipo de procesacloras en el Mante )'en Xico

rencntl, que por su ubicación geogr<'ifica, comunicaciones, producción e i~ 

fraC'slrurrnra industria! podrían ser buenas sedes pan nuevos ingenios - -

que cxplotadn mcís los productores derivados de esta materia prima. En

tre los productos CJUC ele inmediato podrían producirse esu1ban: J\nhíclrido

Carb6nico Líquido o s6lido; levadura para la alirncmaci611 humana y ani-

mal, pulpa ele papel para la fabricación de peri<3d icos, ceras, fertilizantes, 

s,iles de potasio, carbonos activos, sulfato de amonio, ácido en rico, alfo

L'~""lulosa s, ácido hkticn y vita minas. 

Persistran las nccesidndcs de mejores ingenios, organización ade

cuadn y canalización ele créditos pm·a logr,1r unn mayor produccit5n de :1zú

c:1r, en cuanto zwrgi6 ln impL1ntncic5n de un P.:111cn N~1rional que se cledicnra 

c;nlatnt'ntc ;1 las funciones :igropecun rüis, inl,t<llcfodo~~c en ese sexenio el -

'.\Jnco N<Jcion:iJ ,\gropecu:1rio. Sl!i~gi6 ele trnn mnner~1 1nJ~1 coi1creta un:1 pctL 
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ción ele instalar un organismo financiero dedicado solamente 11 la industria 

azucarera. 

Dm·ante su mandato se dicta un Acuerdo que dispone se tomen -

las medidas necesaricrn para Jiquidaci6n clt:"I precio de la caiia por los in

dustriales azucarero:>, conforme a las disposiciones del Decreto cai1ero -

de 1944 este acuerdo fue public~ido en el Di<irio Oficial de la Fcderaci<Sn el 

día 24 de julio de 1953. 

Se considernlla ele alto interés nacional, el mantenimiento y mejq_ 

rarniento de la Industria Azucarera, porque en ese entonces constituía uno 

de los principales renglones de la economía 11acion<1l y el medio de proveer 

ele un ¡irtículo de primera necesidnd y de vital importancia. Y par;i que lo

gran:1 el aumento de su actual producción y de mayor consumo popuhr, se 

requería del ~tprov isionamiento de la materia prima, Ja cual sr5lo pcxn1 ob

[enerse si los ngricult:ores que proclucínn ln c;iiia de azúcar alcan:nhan ma 

yores ingresos, o cuando menos no sufrieran reducciones en estos, en re

lación con año antcriore, )'ª que el paí.s debía cL1r J estos prod11ctores una 

comprensión rrnfo justa por sus esfuerzos. Se consideró que el costo de -·

produce ión de L1 caila, Lomando en cuent~t las iw0rsioncs direct;1s y los -

c-ostos Lle la vida, se llegr5 a la conclusk)n de que no quedaba debidamente 

compensada con el precio que er;1 pag:H.Ll, f<1rri1an.:Jo ele :1cucnlo con las -

bt1ses del Decreto ele! '.~ll de ni:iuo de 1944 que re!!Í:1 l:1s relncione'~ cnt re 

los productores de la pr()ria caila y !ns ingrc:-:os nec·.'~;:1rio.c; para ,·ontinuar 

<~ incrc¡ncnl:1r L1 cx¡·lreshL1 producc·;,'íri. ( 7) 

~'- - Diario Oficial de la Fcdcraci6n del 20 ele julio de 1%4. 
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F). - 1\cuerdo de 19 de febrero de 19.59. ·Los estudios de li! 1;,at~ 

ría azucarern, durante el períudP del Presillcnte t\Jolfo L.6pcz MnLeos h~i-· 

blan como uno de los puntus de 111:1v<1r impo1·t:rncin de IJ p:nticira,:i6n ;jel 

¡.::obicrno en las ínvcr~;i,.·.nco. y des;1rrnllo de L1 industria por~1 logr:ir qu'.O'

esL<.i élctividad fuera un patrirnonío nacional. Se insiste en el papel que je

be desarrollar la Financiera Nacional :\zuc;Hera para proporcionar créd~ 

to re faccionario de mayor amplitud. 

El Acuerdo dictado el 19 de febrero de 1959 disponía que las fa

cultades y atribuciones que habían sido delegadas a la Dirección de Pro

rnoci6n Agrícola Sjidal, relacionadas con la caña de Azúcar, y que pasa

ban a la Dirección Consultiva y de Legislación. Esto se debe al cambio de 

la Secretaría de Ag:ricultura y Fomento y que en esa fecha pasó a ser Se-

cretarfo ele Agricultura y C.'.l.nmlerí.1 y la f)irección Consultiva y ele Le1:is

bción se lwcía de cargo de la <lplicac ión de Lis Leyes, !lec rC't1)s, Re~l:1-

mentos y Disposiciones de la caiía de azúcar, en coorJinación de la Comi

sión Nacional ele la Caña ele Azúcar que se encargaba de estudiar, trami-

rnr y proponer la solución ele los problern::ts relacionados con la graminea. 

( 8 ) 

G). - Decreto del 25 ele juíio de 1960 que eren un orgnnismo .:h°'nC::. 

minado Comisión Nacional d8 la Industria .-\zucarern. - El 2.'1 de julio de -

1960 se publil-:'.a el Decreto que crea un or~anistno dennminndo Cornisión -

N<1cion::d de 1\z1kar. 

fi. - Diario Oficial ele In Fedcrnción del 19 ele Fehrcro ck~ 1959. 
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En este DeC1:eto !'::; le dS gran irnportanda al cultivo de 1.1. caña 

de nzúc;¡ r que H'\ istc un gn.: :1dd·:·no para la economía nacional, ya -

que n1<1ntiene en actividad 3 un .-;ector mayorirn 1·io ej id al y conservación 

clcl agm y del suelo. 

Ya que Ja Industria Azucarera y otras que tenían su orígen en -

la caña de azúcar, habfan alcanzado cxtraordin<1 rio desarrollo y eran de 

interés primordial para el pnfs, por lo que ern cc1nveniente la coordina

ción entn' los ~;ectore!; cn\¡ero e industrial, atendiendo a los legítimos -

intereses de estos factores de la producción y al interés nacional. 

Por lo que fue necesario crear la Comisi6n :\acional del Azúcar, 

con pernonaliuud jurídica, cuyn finalidad ern coordinar la producción, 

distribución y consumo del azúcar y dem:ís deriv3dos de la cafia. 

La Corn is i6n ;--:,1c ¡,rn:il del Azl.Íc<ir cst:alia intC'~rnda por un t·epre,... 

sentante de las Secrct.3l"Í<b Je Ssvido y Org<rnisrnos siguientes: 

Secretaría de lné!u~: ria y Comercio. 

Secretaría ele Hacienda y Crédii:o Ptfulico. 

Secrewrí:.i de ¡\¡rriculturn y c;,111:1dcría. 

Banco de México, S.A. 

Uni<"in Nacional LÍ:' Productores de Azúcar, S./\, 

Un rcpre~t·ntcllfü? de Ja llnió1·, ·:aciorwl de Prnduct:ores de Cai"ia -

c!c~:ignndo por b Co11federac ir5n ,\Ja1.' i1111:J l Can1peHi1w. 



La Comisión Nacional Jel Azúcar renía a su cargo las siguientes 

funciones: 

Regulaba la producción, la distribuci6n, los financiumientos, y -

fomentaba el consumo doméstico y los usos industriales, as i cornu las e~ 

portaciones del azúcar y demás pnxluctos derivados de la caña. 

Coordinaba y encausaba el desarrollo ele las actividades técnicas 

agdcolas del cultivo ele la caña de azúcar, e ímroclucra la conveniente ro

tación ele Jos cultivos para asegurar el <'ÚJas[ccirniento de las unidades in

dustriales, buscaba también Lt satisfacción de las necesidaclec:; de la pobl~ 

ci6n caiiera y el mejor api:oveclwm iento del suelo y del agu;1. 

Daba ap,)yo ¿1 la industria para que lograra su perfeccionamiento 

mediante una m¿1yor eficiencia. 

Coonlin:iln .. ,. igilaba y encause:ilia los servícios sociales, relacio 

nndos con los productos de la c.'.lña de azúcar, 

Prop0ní;i. en los ''~rrni!JOc? de la~; disposiciones legales en los tér

mi:ios rebtivos anre ia Secret:irfa de ln-:lustria y Comercio los precios Of.!_ 

c-Ldes ;1 la caiia de nzikar. 

DeU'n~· in:1bn lr1~ part icipacion0s económicas que les correspon

d íi111 '.< los p rnductorcs de cai'i-8 y a los industriale~~, respecto a los rcsul

t;[:.los de fSbrica y comerciales del azúcar y clem<fo productos derivados -

Je !:1 c:1fia de azúcar. 
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Proyectaba lo:; jlI')l{ranv1s nacionales ele la Industria 1\zucarera 

,, vigilaba f,11 clcsarrollo, co11 la tendencia de aumentar su productividad·

~n rodas Lis ramas y estiinular el establecimiento de industrias conexas. 

Preparaba ameprnyccr.os de leyes o reglamentos relacionados -

con el cultivo ele la cm1a y la Ind11str ,1 Azuc(n·era, pa rn que fueran som~ 

ticlas n las diferentes dependencias del Ejecul i11,) F'<':'(ieral. ( 9 ) 

Con L'.! (~xredici<in ele! rnenc ionado Decreto el organismo que ha

bfa venido operando co:1 e! nombre Je Comisi6n r:,,cional de la Caña de -

/\ztícar y su personal, bienes y presupuesto pas6 ::i fon1u1· parte de la -

Secretarí<1 de Agricultura y Ganadería con .l.ns funciones de Fomento -- -

1\gr(cob C[tñero. 

H). - Acuerdo que crea un Comité lntersecretarial para que exa

mine la situnción de la lnLlustria :\zucnrcra. - r~n 1964 se dictn un nuevo -

Acuerdo que crea un Comité Jnten;ecretarinl para que examine la situa-

ción de la lndustria ,\zucarera y c1e ~'\IS mercado•:: parn aplicar las medi

das ele interés nacionnl rcspcclcl a los planeé~ de pn~clun:ión y de fina ne ia

miento. 

Este Comité lntersc.::rctJrial cst;) inte¡zrnclo por represemames -

ele 1~12 Secretarías de Industria y Comercio, Jbc'.emla y Crédico PL1hlico -

Y Agricultura y Canajerfa, que :;e encargan de ex.'.lrninar in situación de-

9. - Di:uio Oficial de la Fec\ernción ,lel 25 d(-; Julio de 1960. 
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ia \ndusLrin y de sus 111ercaJos, con el objero ele que c:l ¡:obicrno Federal, 

a través de dicha!' dependencias, torn0 las meclidns de interés nacional -

rn:1s aconsejable~:; respecto a los phnes de producción 1,· financinmiento. 

El apoyo financ icro oficial de la Industria Azu:.::.'.irera, qued6 con

dicionado a las siguientes reglas: 

l.- La Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A., en su -

cadcter de Institución aLLxiliar de crédito que agrupa a la totalidad de in

genios del país, debe registrnr ante la Secretaría de Industria y Comercio 

la capnc idacl Je 11roducc ión instalada. 

2. - Los créditos de avío o de refacción para el campo deberán -

concederse '1 cada ingenio, sobre la base ele que su produce i6n de caña -

estimada no ,exceda ele !et capacidad Industrial registrada en la Secretarl:1 

,le 1 nclustria ~' Comercio. E 1 volúmen cotTC'Sponcl ientt> a cada z;1 fra poste

rior, deberii ser detcrrnin:1do por dicha Sccretarfa oyendo al Comité lnter 

secrernrial va lasagenci:1:::; especializ,1das que estime pertinente. 

En este acuerdo se obsenu1 la preocupación para esta actividad -

lndusuial el aumento ele L1 produce ión n1unil ial, es pee Lllrnente en los paí

s::-s tradicionalmente imp.)nad1)rr:'i1 que, rne,Jiante subs:,.Jios y apoyo ex--

rraordinarios r>staban pn>ducicndn :17ÚC<1r '.1 muy alto:,; co.':itos, con probab~

liclmlc:; de reducl'i(in d<::i Con1c.::t·cio Munclbl, por Jo que pc1r;1 r~vitur ofenns 

:111111di:1k~; p:.;cesiv:¡s que podi:J11 ;1feclar los precio.·; imernacion:des er<1 11e 

'(',";;irio elaborar un pl:in de produccic'ín por lo que se dictaron hs sip1ien-

·. ·~~ mcd idas: 
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l. - No se co11c0\;i!111 n1K·vos créditos para ampliar Ja capacidad 

Industr:al. snlvo para '1s finalidades que se enuncian a cor:_ 

r inuac i6n y qttí:~ requer í::m, en Célda ca so, amor iz.J.ci6n de 1 -

Comi[é JnterscL·retaria l. 

a). Para que los ingenios de producci6n de menos de 15,000 

toneladas, alcanzaran esta capacilbd en donde estaban -

instalados, o mediante el cambio de ubicaci6n. 

b). Para mejorar la eficiencia Industrial :::in ampliar la ca

pacidad. 

La SecretarÍél de Industria y Comercio dictó las medi-

das conducentes para restring:ir la importaci6n de nw-

quinaria y de equipo azucn rero, concediendo facilidad -

de impoi:tacitfo en los siguientes casos: 

a). ·Cuando se tnte de repuestos para el mantenimiento de

la 111aquin:1rin y del equipo :1zucarero siempre que no se 

pn:xiucier<1 en el pan;. 

b). La Secrct<iri:1 ,L., !nclmnri:1 y Cornen·io pnnr.1 a consider<1 

ci6n del Cornil<~ lntcrsecrcrqri:il las snlicituclt>s de impo~_ 

t2ci~n ele 11v1qt1;11cJriéi y equipo :1zucan"ro y ,:Jaba s11 opi--

nión para pf'ecto dC' rc·solver dicllns solicitudes. 
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!). - [)ecreto ele 17 de dicie'.Ttbre de 1970 que fija los nuevos pr~ 

cios para el azúcar en las distintas zonas del país. El 17 de diciembre -

de 1970 se expide un 1\cuerclo que lija los nuevo~' precios que regínfo en -

las zonas del país pa;·a distintas cL.i:;;c:s y formas d~ azúcnr. Ya que los -

precios que reµían la venta de este producto fueron establecidos desde el 

año ele 1958, y no correspondían a los costos de procluccil'in, circunstan-

cia que había repercutido en detrimento de la poblaci6n campesina dedic~ 

da al cultivo de la caña de aztkar, del mejoramiento de los trabaj::idores-

en la Industria Azucarera, de la rehabilitación y modernización de los l~ 

genios, de la reposici6n exportndora del pnís, y ele una adecuada preví--

si6n en cuanto al abastecimiento del mercado interno, de un adecuado --

mar¡:;en de utilidad para los distribuidores que había ocasionado serios -

problemas en la comercializaci6n del producto provocando escaseces ar-

rificiales y molestias parn el consumidor y de la posici6n financiera del -

Cobierno Feclt•cd que l!é!bra tenido que aporLar recur~3os muy considera--

bles y hacer desembolsos crecientes para garantizar a los consumidores 

un precio artificial del .:izúcar. ( 10 ) 

J). - Decrcw ele! 12 de febrero de 1972. - El 12 ele febrero de 1972 

se publica un Decreto que reforma al que cre6 al organismo federal des-

ceritr<_iliz:>do cleno111in,1do Corni;.;i(·11 Xicional de L~ lndustri:1 Azucarec1. (11) 

K). - Convenio Nacional Cañero finrndo el 11 de diciembre de --

10. - Dinrio Oficial de la !'ecleraci1~n del 17 de diciembre de 1970. 
11. - Diario Ofici~ll de .la Federacic'in del 12 de febrero de 1972. 
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lº72. - El ll ele cliciernbrc :.ic 1972 se firma el ConvPnio Nacional Cañero, 

que cstipuLi latJ bases para c1_1ntr:1tar con todos los ingenios del pars ':! -

que dcbra comprender en todos los contratos que los campesinos realiza

ran con los ingenios para suministro de caña, asrcomo en los contratos

clc crédito, habilitación o <1vío ref::tccionario. 

En este convenio los campesinos, la CJmara Nacional de la lndu~ 

tria Azucarera y A lcoholern, reconocen la neces idacl de unificar la poln i

ca cañera en el país y las relaciones entre productores cañeros e indus-

trinles. Con el propc5sirn de incrementar la pnxluctividad asumiendo cada 

sector su responsabilidncl con la finalidad de romper con los sistemas in~ 

pcrnntes que gener~iron el rerítismo, dependencin y nusemisrno en las Pª! 

celas, follas técnicas y administraciones defectuos~1s. 

Con el objeto de democratizar la Industria se conviene en que en 

cada ingenio del país se conslituya una Cornisi6n tripartita cuyas resolu

ciones eran obJigatori:tS parn S\IS integrantes )' roe! Ían ser recJanrncJas -

para su ejecucit5n coactiva o para l:l reparacic3n dr:'I daño 1.:aus:1do por las -

acciones u omisiones en contrario, ante el 6rgano del estado que fuera 

competente. 

Cncla com isit5n ern intl'.'grada por un representante propietario y -

suplente respcctivanwnte por p:1ne de los C<irnpesinos, de los inclustriale~; 

y del Cobic:rno Federal. Las comisione~; tripani:·m; tenían bs siguientes -
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a). Vigilaba y procuraba el debido cumplimiento de los contr~ 

rns existentes entre cañerm; e industria les. 

b). Intervenía en el fin::rnciarniento de conformidad con los tab~ 

!adores: supcrv is aba la oportuna y adecuada aplicación de los créditos y 

vigilaba la aplicaci6n correcta de las tasas de intereses y el corre de los 

mismos. 

e). lntervenfa en la programación, análisis de costos de los -

trabajos de desmonte, apertura de tierras, preparación de las mismas, -

siembra, cultivo, cosecha y transporte. 

d). Programaba la m.1s adecuada aplicaci6n de herbicidas, ferti 

lizantes, contra plagas, previo aíléílisis del costo de las mismas. 

e). Señalaba según la conveniencia, la maquilaci6n de las labo

res de preparaclón, siembra, cultivo y cosecha de la caña. 

f);' Vi~ilaha la constrncci6n, conservación y mejoramiento de -

los caminos y obras hicld'.ulicas, así corno el arn'ilisis ele su costo. 

g)., lnt<:>1-venir r:n la organiznci6n de la cosecha, muestreo ele la 

caña, udendark· de quemas, de corte y prop:r~111rns de entrega, asr como 

en las tarifa~~ de corte:~ v acarreo. 

h). C:oa.:l~1 uv:1r en 1:1 contrataci6n de cortadores, as! como supe!_ 

visar h constnicci<'.in y acondicionamiento de los alojamientos, servicios 
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y asistencias que deben c1.1rse a los mismos. 

i). Vigilaba las entregas dLHias y semanarias de caña, su cal.!_ 

dad, asr como la aplicación de descuemos, premios y castigos en los té_!: 

minos de la reglamentnch'.)n que: para el efecto se estableció. 

j). Coadyuvar, mediante el person~d técnico disponible y en los 

casos que ameriten en la vigilancia de pérdida de guarapo, an<Hisis del~ 

boratorio y sistemas de almacenamiento de caña de azúcar para evitar -

pérdidas. 

k). Solicitaba la asesoría técnica de las dependencias y organis

mos oficiales, de conformidad con las atribuciones que les competían. 

1). Intervenían para procurar la solución en los conflictos que -

se p resemaban. 

m). Revisar los contratos de suministro ele avío. 

n). Constituían a ~;u juicio subcornisioncs necesarias para la 

ejecución y h1 pdctica de los acuerdos tomados. ( 12) 

Para que se pud ier•l satis facer la den~:111d:1 de los ca1ieros de su

P<.·rar el rent.lirniemo de fé'íbrica establecido '.)or Li legislación se cnnvin,! 

que: ll)S industrides se <hlig:1b:111 n pagur a lo-; c;1i1en1~; un renclirnienro Je 

c•:ir.'i11Lú1 c11 L'íbr:.-:i, que resulrnra ele sumar y rromerJiar los rendimien--

L:. - V:~r:quez H.ojas r:nrncisco. - Ob.Cit., PJp. 41 y 42. 
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tos finales de las 11ltin1a<; cinco zdrns anteriores de rada ingenio. 

Era obligación de las comisiones tripanitns Je colaborar con -

el Gobierno Federal v las Or~~aniz'.lciones carnpesin;.1s, para impulsar y 

estructurar, Lle acuerdo con la Ley ¡;ederal ele Reforma 1\grarLi, los -

organismos de productores necesarios para operar créditos a los cam

pesinos, distribuir fertilizantes, fabricar inseclicidas, crear centrales 

de rnaquinaria y servicios y otras empresas afines que demande el con~ 

tante incremento del sector rural. 

Con objeto de superar las fallas que se presentaban en las ope

rnc iones de los créditos de los caf'ieros, las Comisiones Tripartitas de

bían vigilar en todos los ingenios su otorgamiento y aplicación para tal -

efecto, la Finan e Í•:"ra i-.Jacional i\ zucarera, S. J\. '! In Un i6n Nacional de -

Productores de Azúcar, ~.i.J\., informarían lo conducente a dichas comi

siones y Jos ingenios 1r1,1nrcn<Jrran a disposick5n de las mismas toda la -

documentación para su revisk5n. 

Las Comisiones Tripartitas estaban obligadas 8 informar a la -

ComisitSn Nacional de Industria :\zucarera, los casos en los que los ca

ñero[, no reciban el crédito en h fonn'.l oportuna y suficiente, en los té_!: 

rn inos convenid0s en c:icla caso,:l fin ele que a través ele los sis temas ere 

diticic.s que t:enfon irnp!anLados h Comisión )J::i,~io1wl de Jn lnJustriu i\zu-

en rcr,1, tnrnc hs r:·i?d ida~:; de corrcccii'in neces,1 rias para cv ;uu posibles 

perjuicio:.; al cMici-o y a 1~1 producción. 
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La Comisión Nacional de Ja Industria Azucarera recomcndak1 -

a la F inancíern Nacional Azucarera 1:1 Plabore1c í6n a la mayor breved~1d 

posible, del rcglarnemo ele créditos. En estos casos deberfo. de cstipu-

lar las sanciones que compensar/in al cañero por lcis posibles dafíos que 

la c:iusarn la falca de oportunid.;id del crédito. 

Los Jndustri<.lles y los cañeros manifestaron su conformidad p~ 

ra el financiamiento de la construcci6n, rehabilitación, conservacil~n y

mejoramiento de los sistemas de riego en las áreas destinadas al cultivo 

de cafia de azúcar, los gnstcis se hac(an en forma trirx1rtirn, entre cañe

ros, industriales y Gobierno Pederal, sepín Jos programas que sobre el 

panicular tuviera la enronc2s Secretaría de Recursos Hidr,íulicos. 

La Com isi6n Nacional de la Industria Azucarera, los Industria

les y los cañeros habían determinado llt.~var a cabo los estudios industria 

les~' económicos ncccs<1rios para establecer las p~~rdidas de sac:a·osa -

por ingenio y los tiempos penl idos en c·I dcp:i.rtnmento de Mbrica, así c~?

mo a r.Jabor:ir los estudh):S necesarios ::cobre !ns tiempos perdido~.;, imp~ 

ubles a los c<1fíeros. 

Antes de que exis~icr:i la Comisión Nacionnl de la Industria .\zu 

,· ;irern, muchos pasos se habran dadp por el Cobícrno Fcder:d, con el -

prnpr'isito de coordinar l:1 pc)(fucción v distribución de azLknr y c!t:rn:~s -

Jerívados cL~ l:i c<iñ:1j así como 1:!2 rc¿.~ular íos financi<imiemos y encau-

1.ir el cul:i1'0 de la rnflteria pi·imr!, 
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En esre nspectu se habran creado corrJisionc~' y fideicomisos ··

que en uniJ for111;1 u otra imt~rvenía11 en la planc.1ción o desarrollo de la -

Industria, <Jsimismos se estableció un conüté JnLersccretarial, intep:rado 

por h Sc·cretarla tic H:-1cic11d:1 y Cr,.?dito Ptíblico y de las emonce~· Sccrct~. 

rías dp Industria y C1;nerc io, de Agricultura y Ganadería, las que en el

presemc, de acuerdo con la Ley Orgánica de b Administración Pública -

Federal, son la Secretaría de Comercio y la Secretaría de Agricultura y

Recursos Hidníulicos este comité se encargarfo de examinar la situación 

azucarera y de sus mercados, con el objeto ele que el Cobierno Federal, -

a través de las citadas depcndenc ias, tomará las rned idas de imerés Na

cional m¡ts aconsejables respecto los planes de producción y financiamie~ 

to. 

L). - Decreto que cre6 la Comisión Nacional de la Industria Azu-

carera. 

En el acuerJci respectivo se le seña!Jba a lt1 Secretarín de Indus

tria y Comercio h fo.:_,ulrnd de fijar los volúmenes de la proclucci6n de azQ_ 

car para las zafras posteriores a la de 1965, 1966. Sin embargo es hasrn

d ic icrnbre de 1970, en que se crea Li actual Comisión Nacional de la Indu~ 

rria .-\zucarera nicJi:rnte un clc-'!creto Presidencial, que le cliJ el carácter ele 

Or¡:;a1~bmo Federal descencral izado. 

r;:se Decreto Presidenci~d fue modificado en febrero de 1972 y nu~ 

varnefl'.r.> en OctuhrP "'E' 1 q75, en e\ que se señala en fornrn expresa, que la 

Comisión scr:.í el insérumento, del Ejecutivo F0deral a través del cual se-
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defina la pol ihca Cubernainenuil en materia de Producción, Industria liza 

ci<'in y Comercializad6n del a¿úc;at·. 

En este Decreto se declara de interés público la siemhrn, el 

cultivo, la cosecha y Li industrialización de la caña de azúcar y cu<ilqu i~ 

ra otra especie que se utilice como materia prima para la fobricaci6n ele 

azúcar. 

La Comisión Nacional de la Industria Azucarera propondnT al -

8jecutivo Federal, para que en su oportunidad determine cuales otras e~ 

pecies vegetales son susceptibles a servir corno materia prima de la In

dustria Azucarera, estas especies qucdarran consideradas dentro ele los -

supuestos que contempla este Decreto. 

La Comisión Nacional Je la lndustri.1 Azucarera somete a consi

deraci6n del Ejecutivo Feclernl, acompa1iado de los estudios tc!:cnicos, ec<?_ 

l1(5rnicos y sociales el esuihlecirnir?nto ele las zonas de influer.cia ele los ln

g::enios Azucareros del país, dC'hiéndose considerar a aquellas como 1midi..!_ 

eles económic:is ele producción agrrcola e indusrrial. 

Dentro de caLh1 una ,Je las zon:1s de influenci;1 mencionada, la un!_ 

da'-~ o las unic1;1cles industriales est:fo obligacbs a adquirir Je los abastece

dores de b rnnteria prima. 

Los industriales deben celebrar con sus abastec('clores de 1Trnle--

1·i.c prima contratos uniformes de entrega y recepción, en los rualc'~' se --
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obligan a recibir la rnaterh1 prima. que los abas~ececlores les entreguen 

en las condiciones que se esrnblezcan en el Reglamento que señaln bs -

carnctcrísticas y la calidad de la materia prima para la inclustri::i azuc~ 

1-cr<1, r¡iy~ par<1 tal fin cxpiJit'i la Cornisi6n Naciorrnl ele la Industria 1\zllc.§: 

rera. Por su pane los abastecedores se obligar:fo a entregar la materia.

prima que produzcan en los términos que seiíala el Reglamento para el -

funcionamiento ele la Comisic'.in de Operación de 7:afra, el cual también lo 

expedirá la Comisión Nacional de la Industria Azucarera, Ambos regla-

memos son partes integrantes de un contrato uniforme de entrega y rece~ 

ci6n de caña para uso industrial. 

La Comiskfo Nacional de la Industria Azucarera propician~, a -

través del Organismo Financiero ( Financiera i':::icional Azucarera, S. A.), 

el otorp;amiento de los créditos neces<irios en forma oportuna para que -

los abastecedores, los industriales y su organismo ele comercialización -

puedan cumplir con las obligaciones contenidas en los contratos que cele

bren entre ellos. 

El precio por tonelada de materia prima a que se liquida a los -

abastcce:dores de cada ingenio, estará en función de su contenido de zaca

rozs y su porción hasta c8ntesimos de punto. 

El contenido de z:tcaroza en la materia. base del precio de liqul_ 

daciór, scr:'i detern1inac10 por· an<'ílisis químico s:Jncionado por la Comi--

.siñn ce Phneación ,, Observación ele Zafra, en los términos que establece 
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ra sobre Lis cnractcrt:sticas y calidad de la materia para In Industria -

1\zucar,-;ra, el que se fundamentó en lns siguientes bases: 

1. - Recepción ele !11 rrnteria prima proveniente de un mismo -

frente de corte, en el batcy del Ingenio respectivo. 

2. - Muestreo de la materia prima proveniente de un mismo fre~ 

te de corte, en el batey de Ingenio respectivo. 

3. - Práctica del análisis qurmico del contenido de zacaroza de -

dichas muestras. 

4. - Obtenci6n, por frente de corte, del promedio semanal de los 

resultados de los análisis citados. ( 13) 

El valor fijado para la liquidación de la materia prima de la lndu~ 

tria .Azucnrcra, ::::e determinó consiclernndo los precios Oficiales y Nacio

nales de garnntfa por tonelado para los siguientes produclOs, arr6z, frijol, 

sm·~o, y soya, precios que en conjunto surn ab:111 b cant icLld de $ 17,000. 00 

Por lo anterior 1:1 relnción ele L1 suma ele los precios por Lon0ladn de dichos 

pr:"-.iuctos con el v::dor fijado rnr punrn de z:1caroza en ctií:1, es de mil a -·· 

uco. 

Se prcvcnín la posibilid;1d ele que vari;1ran los pr'?cios Oficiales y 

'\:,~ion:des de ):';'.Hantlll ele cu:1lquiern de Ju:-; cinco productos referidos, para 

'• Diario Oficial ele la l7cder;\ción del 27 ele OcLubrc Je 1975. 
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ello la Comisic'in Nacion:1l de J;1 Industria Azucarf'!ra modifica el v~llo1· del 

ptmto el·~ z[lcaroza ele caña, para. conservar sicmp1·c la rebci6n de mil a

uno con la suma de los precios de 1r_is cinco productos citados. Par:.1 tal -

fin In Comisión Naciorwl de b !ndusL1·ia Azuc:irera publicad en el Diario 

Oficial cle la Fccleraci6n la respectiva modificación en el precio de la za-

carozn contenida en la materia prima entrcgadéi. 

Tomando corno base que la Comisk~n Nacional de Subsistencias -

Populares (CONASUPO) ha fijado los precios de garantí..'l ele los cinco pro

ducros mencionndos, actualmente para la zafra 77 (78 al precio por punto 

de zacaroza parn la materia prima ele Ja inclust ria azucarera serl'i de --

$ 20 •. lQ pesos y su proporción hasta centésimos de punto. 

Fue necesario abrogar distintas disposiciones quese oponían al -

cumplimiento del presente decrern. 

El 27 de ocrnbre de 1975 la Comisión Nacional de la Industria -

Azucrrrera por conducrn de su Director dictó un acuerdo por el que se --

crean las Comisiones de Operac i6n y Planeac i6n ele Zafra con sus respec

tivos reglamentos. 

El anteceJemc inmediato de las Comisiones ele Planeación y Open~ ... 

ción de 7.1 frn lo encontramos An el Convenio >!acional Cañero que fija las -

h8.c~~·s generales para los contratos de hnbil itacit5n o avío n'>faccionnrio y -

suministro de caií:i, así corno ,.;u ;1diciéin y ratificación del mismo, se ere~ 

i:)n las Comisiones Tripartitas Técnicas de Planer1ci6n y Operación de 7n-
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fra. Dichos org<rnisrnos dporLaro11 a los abnstecedores de materia prima 

para la [nclusLria Azucarera, lc1s ba~_;es indispcns~1bles p:irn incrementar 

su participuci6n y responsabi!icl<1ci en las tareas del sector agroindu::;trial 

en que labora. 

Al expecl irse los decretos c:iñeros de 1975 por los cuales se de

rogan y modifican diversas disposiciones relacionadas con la Industria -

Azucarera y el Dccrelo que fija las bases paro la liquidación ele la mate

ria prima a los abastecimientos de los ingenios del pars, éstas disposi-

ciones vienen a complementar la reestn1cturacitín de la Industria Azuca

rera del país iniciada a finales del año de 1970. 

En los citados Decretos se faculta a la Comisión Nacional de la 

lnclustrin 1\zucarern, seiiu l<írn.lose las b~1scs generales corrcsponcl ientes, 

para perfeccionar las Comisiones Tripartitas antes mencionadas y cons

tituir, legal y formnlment8 !ns Comisiones de Planc.-ición y Opf'1'<1c-i6n de 

Zafra que operan oblip:atoriomcntc en cada zona de afluencia ele cada in

genio del país. 

Por esto!..l ordenamientos legales se institucional izan las antes c.!_ 

taclas Comisiones Tripartitas y quedan ;Jdec11ndas al SistC'rna ck' Operncil'in, 

que se ha establecido para h rcstructurnción ele la Industria :\zuc:n·ern y 

parn la liquiJ:1ción de la cafí;1 ele azúcar o rnatcri<l prima con b::isc a su -

comen ido de zaca rnza. ( 1 4 ) 

1-i. - V5zquez l\oj;1s l·'rnncisco. - Oh. Cit., Pt'ig::;, 73 ~- 75. 
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M). - Decrero por el r¡nc se decl~1r~1 de i:~u,rés público la sicm

lna, el cultivo, la cosecha y la i11clustri<iliz,1ci611 ele la cafía Je azúcar, -

corno materia pc·irnn de b Jndustri:1 ;\zucar0ra. 

Esle DecrcLC1, expcJiclo et dii1 28 ele diciembre ele 1979, es el·· 

mcís reciente de los que regul:m las relaciones entre productores e in-

dustriales, el cual no collliene ningún carnb io rudical con relacic5n a los 

expedidos en 197S, excepw el aspeclo que se requiere al pago de la m~ 

teria prima y que anteriormente se venfün haciendo tornando en cuenta -

el pumo de zacaroza, cuyo precio se determinaba sumando el precio N~ 

e iont1, y Oficial ele !_.';aramr::~ de cinco productos agrícolas (maíz, arr6z, -

fríjol, sorgo y soya) y de esta suma se tomaba una relaci6n de mil a una 

para poder calcular el precio del punto de zacaroza de la caña de azt.1--

L' :u. 

Dicho Decreto fijó una forma pdct icn para el pago de la caña -

de azúcar, y éste se determina tornando cornn base el rendimiento en fá

brica, pero garamiz[1 los intereses de los pnxluctores, fijando como ba

se un mínimo de 83 Kg. de azúcar estando por cadn tonelad<i de caña pr9_ 

cesada, y el kilogramo de azúcnr producida pi.!rn tal efecto sent de - - -

$ 4.03. 

A partir de este Decreto las Comisiones de Operación y Planea

ción de Zafra se denorninnron Comités de Prnclucción. ( 15) 

N). - Regbmento parn la creación de las Comisiones de Planea-

l5. - Di::lrio Oficial de la FedAración del 28 ele Diciembre de 1979. 
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ión y Operacü5n Je 7<1f 1_·,1. - Entre las hcult:Jdes y oblig;;1c iones de las -

r~omisiones de Opcrncit5n y !J)a11e:1ci<)n J:- Zafra, snn lns siguientes: 

a). - Interviene, revisa y apn.:-;~Ja los programas y calendarios, 

con sus va-ricmtcs, Je siembrns, de arnpli11cil5n ele L'.n1ia de aztícar, de -

volteo ele cepas para reposicion y de culrivo de socas y resoc;.1s, con el -

asesornmiento técnico directo Lle la Co:-:1isiCi11 Nacional de la Industria -

Azucarera, a través ele sus organismos. 

b). - Interviene y aprueba la prograrnaci6n y las tarifas de los -

trabajadores e.le desmonte; cultivos, cosechas y transportes, con el auxi 

1 io de la Comisión Nacioi1al de la Industria Azucarera. 

e). - lnterv iene y aprueba, pre·: in an;Hi:,;is de- costos, la progra

maci6n de la ni<ÍS adecuada aplicnci6n de herbicidas y fertilizantes, así

como el cornbGte de plagas, conforme 1 las disposiciones legales aplica

bles. 

el). - Promueve Je :icuenJo con !-1s lineamientos que sefíala, la -

Comisión Nacional de la lndusr1-ia Azuc.nera, la mecanización de las ia

bores de prepnraci6n, en la siembra de ln caña d~ azúcar, así como el -

;.-ultivo y cosecha de Ja misma. 

e). - Coadyuva en la contrata,-: ión de cortadores de caiia de azú

~-,1 r, supervisa la construcción, el acor:,Jicionarniento y el rnnntenimit:nto 

,:(,los nlbcrgucs, los servicios v la as[:::tencia que deban darse a los mis 
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f). - Planea, pro¡.::ram:.1 y aprueba la org:·111ización de b cosecha 

de la caña de :1z1'.icar, dr muestreo, el cnlcndario de quemas y de corte, 

asi~n,1ci'5n y expedicL5n de las órdenes de cone y los programas de en

tre¡.!;a, asr como el establecirr: iento de las rnrifas ele corte, alce y aca-

rreo. 

g). - Vigila las entregas de materia prima, su peso y calidad. 

h). - Previo acierto con los técnicos de la Comisi6n Nacional de 

la Industria Azucarera, solicita el ascsornm iento de las dependencias y 

los organismos afie iales, de conformidad con las atribuciones que les -

competen. 

i). - Coadyuva en el organismo financiero de la Comisi6n Naci~ 

nal de Ja Industria :\zucarera, en la supervisión de los créditos que re

ciban los abastecedores. 

j). - CoaJytwa con la central de maquinaría y equipo de su zona 

de influencia en los estuJios técnicos necesarios a fin de lograr la inm~ 

cliata mecanización de lnbores de cultivo, corte, nlce y acarreo de la -

materia prima. 

k). - Vigib., en la csfen1 ele su competencia el exacto cumpli-

miento de los contratos y regbrnemos que formen parte integrante de -

lo::> r,: ü: mo~~, que celebren los c':.h:1 '..;tececlore:" y el ingenio. 

i). ~Construir, prev L: .1ceptación de lus abastecedores de lazo 
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na, y en coordinación de L)s técnicos de In Comisión Nacional de la In

dustria ;\Zlll~nrcra, las subcu1nisioncs técnicas indispensables pum la -

cjccucitSn y pr:ktico. cJ,,~ 100 ncucrdos tomados, de los cuales deberán ju~ 

tificarsc r:·n relación a ln pnxlu;:tividad y beneficios que ele ellas puecJ;¡n 

obtener los abastecedores. 

m). - Recibe las quejas de los abastec1 'dores que hayan contrat~ 

do con el ingenio respectivo y darles el trámite que corresponda. 

n). - Interviene conciliatoriamente para lograr un advenimiento 

en las diferencias que llegarán a presentarse entre los abastecedores, -

ele estos con los ingenios, o entre estos, con mm ivo de sus relaciones. 

ñ). - Promueve, coordina y vigila la construcción, conservación 

y mejoramiento de los caminos y obrns hidnfolic:1s. 

o). - También interviene en lns casos en que se le requiere, 

cuantiiicar y sancionar el porcentaje de bnsura y maLcrias e:·arai'ías, así 

corno los daños por plugas, enfcrmech1des y otras causas en L1 caña de -

azúc:J.r entregada por los abastecedores parn los efecr.os de: determina-

ci6n de las toneladas a pagar. 

p). -Todo lo que deba reRlizarse a requerimiento de las partes. 

Fue public:ido en el Diario Oficial ele la Fecleraci6n d clfa 27 de 

octubre de 1975 y ::<tncionado por 1:1 Juill<l de Cobierno de la Comisión Na 

l'ional Lle la Jndu~tria Azucarera. 
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Se establece que el ingf:ni•i dej6 de cumplir con la oblig:1ci6n ele 

recibir la materia prim<1 c11a11dn no alc;111ce Lis cuot<is de recepción de -

caiías contratadas y seiialadas en e-! p ro~rnrna d0 zafr<l y v igentc. 

Los abasrccc:dorc2 dejan de cumplir con la obligación de entre

gar 1:1 materia prima, cuando !10 alc::ince las cuotas Je entrega Je cmía -

contratadas y seiialachs con el programa de zafrn v igentc a que se refie

re el Re¡.i;lamento de Funcionamiento de Ja Comisión de Operación y Pla

neaci6n de Zafra, Cuando al final izar una zafra existen en el campo de la 

zona de influencia correspondiente, cañas contratadas y programas en el 

plan de zafra respectivo y que no hayan sido sujetas a los ajustes de re-

contratación, estas. 

Ñ). - Reglamento relativo al incumplimiento de la obligaci6n de -

entregar o ele recibir la materia prima para la Industria Azucarera. 

Pue publicado en el Diario C1icial de la Federación el dfh 27 ele -

octubre de 1975 y sancionado por IG Junta de Gobierno de la Comisión Na

cional de la Industria. :\zucarern. 

Se establece que el ingenio dejó de cumplir con la obligación de

recibir In materia prima cuando no alcance las cuotas ele recepción de e~ 

íías contratadas y señaladas en ei programa de 7afrn vigente. 

Los '.lbastecedores dejan de cumplir con Ja obligación de entrc-

.PJ1r h materia prima, cuando no alcance las cuotas de entreg~i ele cañas -
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contratadas y sciínlmlas r1l;l el :wograrna de zafra vigente a que se refi~ 

rP r:·l Reglarnemo de Fu11cio11uri"tienro Je la Cornibión de Operación y PL!

nc::ición de Zafra. Cuando al finaliz;ir una zafra existen en el campo ca

iíero ele la zona de influenci:1 corresp"ndieme, cañas contratadas y pro

gro rnas en e:! p [;_¡ n de :·: :1 f r :i 1«,':"pectivo, y que no hayan sido sujetas ele r~ 

contrntación, é:=;tas se consideran corno cañas industrial izadas, ya sea -

que se encuentre en el pie o cortadas. 

Una vez concluída la zafra correspondiente, el abastecedor que 

se encuentre en el caso señalado en el párrafo anterior debed acudir - -

dentro de los 10 días siguientes a la conclusión oficial de zafra de que se 

t rnta, a la Comisión de Planeación y Oper~1ción de ?afra, a fin de que es

ta sancione y ha~a constar el acta siguietHe: 

a). - La cal ificaci6n de la proc~dencia de la reclamación del "

abastecedor en los términos de este reglamento. 

b), - La cuantificaci6n dentro de los lO días si~uientes de la pre" 

sentaci6n de la solicitud del volúmcn de caña existente en esa fecha con-

siderada como industria lizahlc, por causas irnpurnbles al ingenio, 

e). - La Cornisi6n de Operack)n y Plane:1ci6n ele !'.:1 fra, liad un " 

cálculo de los pllntos de sacarosa ele c-a1ia que reporte· :d informe Oficial

dc corrida finn.1 de la zafrn corrc~>pondicnte y del inp:cnio en cuestión, y

la lir uid<1r;í al precio q11c estipula las base~> parn liquitLción de niateria

prinw ~1 los ab:1stcccdorcs, de los ingenios azucareros del pai's, :\1 \'alor 
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;1ntcs indicado la C:ornisitín de Opcr.:::ición y Planenci6n de Zafrn deducidt 

Pll base a las tarifas promedio que elb 111isrn<1 haya s<1ncionado p::ira la -

Zafra cnrrespond ieme, el valor de los trabajos que la caña en cuestión -

hubiera requerido p¡¡ra ser pucsrn en el batey. 

Con el acta señalnda, el ingenio queda obligado a liquidar el im

porte espcc ITico, con base en los términos que hemos mencionado, en un 

plazo no mayor de 30 días a contar de la fecha de expedición de la misma. 

En todos estos casos el abastecedor conservará la propiedad de -

la caña no industrializada a causas imputables al ingenio y que haya sido -

liquidada en los términos de estas disposiciones. ( l6) 

0). - Reglamento para la Junta de Conciliación y Arbitraje de CoE_ 

troversias Azucareras. 

La Junta de Conciliación y J\rbitraje de contoversias, tiene ante

cedentes en la Comisión Nacional de Arbitraje y Conflictos cañaros, la -

cual desapareció al expedírselos Decretos de l 9í.S. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje de Controversias Azucareras, 

interviene corno amigable componedor a fin de resolver las controversias

c¡ue surjan entre abastecedores de rnQteria prima de estos con Jos indus--

tri<lles, o entre éstos y que las Comisiones de Planeación y Operación ele -

Z:1fra del Ingenio correspondiente, no haya podido solucionar. 

16 • -
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Esta Junta se ocupad de resolver en definitiva las resoluciones 

dictadas por las Comisiones ele Plancaci611 y Opera e ión ele Zafra, contrn 

las cuales se hayan inconfonnado las panes. La resolución tendd por -

objeto confir111,1r, revocar o rnodificnr la decisión de las Comisiones de 

Planeaci6n y Operación tk~ Zafra ajusufoclose para ello, al procedimiento 

establecido parn estos casos. 

Para b resoluc i6n de los asuntos de su competencia, gozar~t la 

Junta de Conciliación y Arbitraje de Controversias Azucareras de las -

más amplias facultades de información e investigación, a fin de que se -

encuentre en posibilidad de dictar la resolución con entera imparcialidad 

y suficiente conocimiento de cada caso. 

También debe intervenir y procurar prevenir las controversias 

que pudieran surgir, con motivo ele la interpretación de los Decretos y -

Reglamentos de la 1 nclustrin Azuca rcra. 

La junta estan'i integrada de la siguiente manera: 

a). - Un representante propietario de la Comisión Nacional de la 

Industria Azucarera; 

b). - Un representante propietario designado por la Uni6n Nacio

nal CaCíern que sení el Secretario General del Comité l~jecutivo del mis

mo. 

e). - Un representante ele la Confedernción Nacional de la Pequcfh1 
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Propiedad, que será el Pr2sic!cnte del Comité Ej·~cutivo Nacional de b -

in ismn. 

el). - Dos representat~Les propietarios clesignaclos por la Cámara 

Nacional de la industria Azucarera y i\ lcoholera. 

Por cada representante será designado un suplente. 

Será Presidente de la Junta el Director de la Comisión Nacional ·· 

de• la Industria Azucarera, quien tendní voto de calidad y en su ausencia -

pres id irá las reuniones el suplente. 

La junta se reunirá cuantas veces sea necesario, con el fin de -

estudiar y resoiver oportunamente las controversias que le sean plantea

das y sesionarñ por lo menos una vez al rnes en tanrn tenga asuntos pcn

d ientes que resolver. 

En caso de tres ausencias consecutivas de los representantes de 

alguno de los sectores interesados en el tratamiento de <llguno de los ca

sos específicos, 1u resolución se tornnrá con los votos de los asistentes. 

S61o la ausencín del Presidente o de su suplente para dejar de c~ 

lebrar la sesión rcspecti\'a. 

I..:is determinaciones d2 la Junta de Conciliadñn y Arbitra.je para 

L1 Resolución ele Controversias Azucareras, mismas que deberán ser re

su.:ltas a conciencia con el ¿1uxilio d0 la sana críl:ica, clebenin conceder-
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un 1léri:1ino de 5 días a la parte condenada parn su cumplimiento, trans-

(·unido dicho término sin que la misma se haya cumplido, a petición de 

c'"11qub·a de las partes se remitirá el t~pcdi~nte ante los ·1 ribunales -

1:c¡¡lerales compeLcntcs p~1 r~1 su rcsoluc 1011 def1111t1\' a. 

P). - Reglamento que~ est<tblc:.:e las c<i.ncterísticas y la calidad -

de Ja c,1ña de azúcar corno materia de la Indu:~i·.·;'1 Azucarera. 
1 

Este Reglamento fue publicado en el Di;irio Oficial de la Federa-

cién del 27 de octubre de 1975, expedido por ln Comisión de la Industria-

Azucarera en su sesión del mismo día. En este Reglnrnento se establecen 

laj características y calidad de Ja caña de azúcn, que son las siguientes: 

Por cnñn de azúcar se entiende aquello pL1ntn que t.h:~:0de el punto -

de vista bottinico se considera una grarníncn; constitLiida por ~~dios de Ion-

gilud y decímetro que pueden ser variables, primarios, secLnL;arios, ter-

ci lrios, o en ocasiollc:; suficicnternentP- subtlesc1 rrollados, C"tos tíltirno:; -

ºTªc.id~s como mamones o chupones. El milo caá fonnmlo oor unidmles 

crsrnuidas cada una poc el nudo y el cntrenutln o cnnuta. E;' el nudo, se 

in1~rrnn la vaina cuya prolongacit5n es la hoj:i, :: liternl1T1enr(' del nudo --

a tT iln, la yema. 

Debe entenderse cnmo rnarer-ia prinw de la lndustrl..1 Azucarera 

J,1 parte del tallo comprendida entre el e1trcnt\·:.) rn:1s cerc1rw ,11 s11rco,-

no :1fectndn por phg;-is o cnfcrmcdnJes, o dafíc·"' de oriµ:en el ií11<Ítlco como 
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tw ladas, ummrLtc iones, scqu ías y olrus; dcsprov i stos de olrns porciones 

de Lis grnmíne¡1s o de tic·rra, así como de otros objetos de cualquier na

turaleza que ésras sean. ( I 7 ) 

17. - Diario Oficial de la Fedención del 27 de octubre de 1975. 
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CAPTTl ILO TERCERO 

LOS ORG1\N!SlvlOS REL:\CIOi'.!t\r)OS CON L1\ INDUSTRIA ,\7UCARERA 

¡\ ). - La Comisión N:icio1rn l 1L~ la Indusaia Azucarera ( \.. N. l. 1\. ) 

Esta institución, mientras existió, estuvo re~ida por una junta de 

gobierno, en la que p~Hticipan las Secretarí:1s ,!e lndustri~1 y C:ornercio, de 

Ap;riculturn y Ganadería, ele la Reforma Agraria, del Patrimonio y, de --

Hacienda y Cr¿dito Público. 

1 enw un Director Genernl designado por el Presidente de la Repú 
~ -

blicn, cuya responsabilidad consistÍc'l en el manejo directo de las distintas 

actividades que en su nspectL) ~eneral y de polilica ecin de la competencia 

de la Cornisi6n ;"-faciorrnl de b Industria Azucarera. 1\simismo, prese,Jía -

a los Consejos de 1\Jmi11 istrac ión ue la L'n ~ó11 Nacional de Productores ele -

,\zlÍc<ir, S.1\. de C.V. (U.N.P.A.S.1\,), Opcr;1dora N:1cinnaldclnµ:enios, 

S,:\. ( O.N.I.S.i\,) y de Financiera NaL'inn;il :\zucarera, S.:\, - - - -

( F.l.N.A.S,1\.) 1 nsrcornocle las ernpr'."C.::1s filiables ¡1 [as mismas. '!<1111 

bién preseclir los Cornit6s Tr'-cnicos de los Fideicomisos Necesarios para 

el desarrollo ele la lndusLria ,\zuc:-arern. 

'I ocio lo a1;tcrior tuvn comn cons0cucncié1 el despliegue de una :ic-

[iviclad Coonlinlld:i en b InclusLri:1 Azucn.r-:•c,1, principalmente en lo que se 

refiere al financiilmicmo, co:nerci;1lizack~n y produccidn demro del sec-

rnr ptíblico. 
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La Comisi6n Nacionnl de la lndustria A:::ucarera tenía como e~ 

beza de sector a la Secrctarú1 del Patrimonio Nacional. 

Para C\tmplir con sus objetivos la Comisión Nacional de la Indu~ 

Lria Azucarera tení.1 In siguiente estructuni interna, a partir del direc--

tor a que ya nos hemos referido. 

El adjunto a la Di recci6n General auxiliaba al Director General, 

en todas las obligaciones que este último le asignara. 

La Comisi6n Interna de Administración formulaba el programa -

global de reforma administrativa y, una vez aprobado, vigilaba y coordi-

na su correcta aplicnción, y evaluaba resultados obtenidos. 

El Departamento de Planeación elaboraba estudios técnicos y pr~ 

yectos para nuevos ingenios atendiendo recomendaciones del Centro Na--

cíonal de Investigaciones Azucareras, así como introducir mejoras en Jos 

ingenios ya csrablecidos o parn reubicación de estas; pbneabn el desarro-

llo de la Industria Azucarern; establecía coordinación y cornunicaci6n pe_.E. 

manente con los organismos idóneos ele la Industria Azucarera; elaboraba 

est:ud íos técnicos en cada in¡:;en io, tendientes a incrementar la productiv i-

dad, tanto en el campo como en las f<íbricas; integraba y elaboraba la es--

taclística oficial ele la Industria Azucnrera y sus organismos; definfa guí.1.s 

de suministro; evaltwb::i el desarrollo constructivo de los provectos y san . -
cionab;1 las mocl i ficac iones que sol ic iLara el depL1 rtarnento de consL rucc itSn, 
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El Centro Nacion,d ele Investigaciones Azucareras organizaba, -

dcsnrrollaba, fomentabn y aplico.bala invesri:p(:ión c·ienti'fica '! expcri-

mentaci6n en materia ele especies vegetales productoras de azúcar, cul

tivo y aprovechamiento de los subproductos y derivados, con el fin ele el~ 

var los niveles de producci6n de c<1iia y zacat·osa, rnedian:e l:1 difunsir5n -

de los re::::ulrndos obtenidos, la asistencia l<~cnica y la cap;:citación de los 

coñcros. Además proporciorwba infonnacilfo ,d departamento de planea

ci6n. 

El Departamento de Coordinación de representantes oficiales, -

a su vez a través de su representante ante la Comisión de Planeación y -

Operaci6n 7.afra de cada ingenio, intervenía en las actividades siguientes: 

Definición ele zonas ele influencias de cada ingenio, programas y Calend~ 

rios de Siembras y Cultivos de socas y resacas, aperturas de nuevas ti~ 

rras para el cultivo de caña de azúcar, labores culturales, aplicación de 

fertilizantes y herbicidas, control de plagas ~" enfennf'claJes, cosechas y 

transporte, mcc;rnización, comrat3ci6n de L·onadores y senricios a los -

mismos, pr<)<¿:ranwci<Sn y rcprogramaciiSn d.,, zafra, entre,::i de materia -

prima, crédito y liquid:1dones, t)bservacione:; -le comratos y reglarnen-

tos constn1ccilfo y 111ejor:1miento de obras hk;r:folic:is y c:iminos, solu--

dl~il meclinntc Ll conciliaci<Ín clc> c¡uej:1~; <1 perki(~n de parte, deLcrrni11a--

ci1')11 de lonchdas a liriuicbr, registro del es¡¡_:Jio procesal de conflictos -

tuni:hlos a Ja jum:1 ele Conciliaci6n y ,\rbitraJ·? v Comroversias 1\zucure

n~;, Or)':nnií'.:1ción de Jo:; c:1iíc«os p:ir:1 fines c::,;d11siv:111¡.:>1:te de cx.pl1JLa

ci611 económica de su'.; Lícrrns, promoción y cnordinaciór; c!c la política -
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c~1iíera nacional estatal, regional y por ingenio, 1ue dispusiera la clirec

ci611 general. 

El A rea de Deparuunento de Construcci6n se encargaba de todo 

lo rclnt ivo a ia elaboración de catálogos de conceptos y canticfad de obr<l, 

de precios unitarios y de contrntistas y de proveedores; proyectos de - -

nonnns de calidad y presupuestos de especificaciones de equipo, partic!_ 

paci6n en la formulación Je convocatorias e intervención en el comité de 

concurso parn la selección ele Compañías Constructoras Proveedoras, a~ 

torización de c~rdenes de trabajo de los proyectos aprobados, designación 

del personal residente y reporte mensual de obra, certificación de esti-

maciones de trabajo ¡x-1 rn su pngo, reccpci6n de obras terminadas y adqu!_ 

sicion0s p:1rn ingenios en ccms[rucci6n. 

El Departamento F inane iero Comraloría Cenera! establee ra, por 

su parte las rutinancins y políticas parn la cLlsificación v el registro co~ 

rnble y presupuesta!, mediante la información y nsesoría necesaria que -

le proporcionaban las demás dependencias; ebbora los informes que re

quiere el organismo; coordinaba y prcpar:iba el presupuesto nnual; elabo

r:i índice de prcxluctividad de bs clifcremes unidades ele servicios; verifi

caba el curnplinliento ele las normas esrnblecidas y generaba los informes 

v su~erencias para corregir las desvi::iciones detectad;:is; µ;estionaba la -

producción oportuna de recursos presupuestales y; representaba al orga-

1fr0rno en todo lo relacionado con el <:írca del Depnnamento. 
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El Dcpanarnento f\J1ninistrativo planeaba, dirigía v coonlinélb~1 

el fincu1cinmicnto .::le las tfrcas que prnµon:ionélban recurso~ humanos -

materiales y serv ícios, el,1borab:.1 el presupuesto de egresos de gastos -

corrienli?.S y ;1ses1_•rJbé1 a !;1:.; d hti11t<1s ~'[reas para fijar el rrcsupucsto -

por programa, proporcior1uba senrícios Je personal, alrn<1cén, inventa

rio, éldquisiciones, intendencia, vigilancia, tr.111sporte y mantcnimiemo 

así como de tesorerín y caja. 

El Departamento Jurídico atendra y vigilaba los aspectos relaci~ 

nados con las leyes, reglamentos, decretos, circulares gestaciones y d~ 

frnsa; formulaba convenios y contratos; se cncargnba de todo lo relacio

nado con fideicomisos, construcción de obras, compra venta, presenta-

ción ele servicios profesionales y técnicos. 

La juma de Conciliación y Arhitrnje de Com1·oversias M:ucare-

ras intervenía corno nrnigélhle componedor en controversias emrc cañe-

ros, cmrc e:;w:-; i11d11sLrialcs o entre estos últimos cuando la Comif;ión Je 

Plnnención y Orernci6n de Zafr:1 del ingenio no lrnhk·re pedido solucionar; 

resolvíu en definitiva los dictJmenes de aquella cu:uh.!o existía inconfm·-

midad; notific~1ba a las panes en cont rovcr:-;i:1 y viµilahri el cumplimi•:':1~0 

de sus resol11cioncs y a peticil'in ele pnne remitía el expediente a los ·1 ri

buna les competentes cuanúo ex i st ¡¡1 incurnp 1 irn iemo. 

"El Dep;1rtamento de Rclneioncs Públicns e lnforrnaci6n 

divulgaba las actividades ele In Cornisit5n Nacion:il de la 
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Industria 1\zuc1 r0r:1 y 111·rntenfo las t\:°)lé1•·iones con l0:is -

directivos, funcinn~irios y emplP.:iclns de los medios de -

difusión; establecía relaciones entre industriales, cafi~ 

Je In Industria Azucarern. Depanamemo de .Asesoría-

aconsejaba ime~ralmentc a la Comisión Nacional de la-

Industria Azucarern en lo relativo a los factores funda-

mentales de la Industria Azucarera" ( 1 ), 

B).- Unión Naciono.lde Productores de Azúcar, S.A.,(U.N.P.A.-

S. A.). - En el año de 1931 fué creado un instrumento de ventas y regularJ_ 

znci6n de la prcx:lucción azucarera que más tarde el i6 la base para crear -

la empresa denominnd;1 "1\'.llJCAR, s .. A.", misma que m.<ís tarde, se ---

transformaría en la Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.¡\. de -

c. V., en las cuales participaban todos aquellos que se encomrnban dedi-

cados a la producci6n. 

Su administrnción y direcci6n se integraba por los representan-

tes de tcx:los los ingenios existentes en el país y se encontrnban represe12_ 

tallos aquellos ingenios cuya administración dependía del Estado, asíco-

rno bs Jiversas dcpenJcncias gubernamentales (Secretarías de Estado) -

c¡ue imen·enían en esu industria. 

L.:1 Unkín N.1cinnnl de Productores ele Azúcar era i:~n realicl;1cl unn 

{lnión .'.~' crédit•> v un~i distribuidora del producto. Esta situacir5n h colo-

1, - Regl:irncnto interno de la Comisión Nacional ele ln \nclustri:1 Azucare 
n, S. A. de c.\'. 
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caba al miÍrgi..m de aquellr, que pudiera !Limarse monopolio, o que puclie

rn considcn r ,~omr> una org& .rb.ac ión cent rnd ictor ia a 1 a n ículu 28 Cons

t ituc íona l. 

La Unit)n Nacional de ProductoI·es de Azúcac no permitió, en -

ningún momento, que el precio del azúcar ~;e elevara por encim<i del fij:.!_ 

do por las clisposicion~s gubernamentales, ya que inclusive, los propios 

d isLribuidores eran estrechamente vigilados p::irn '.vitar la v iobci6n de -

esas reglas. 1\dernús, procur6 en todo momento sarisfaccr las necesida

des de los mercados y hacer la Jistribuci6n del producto sin descriminar 

ni molestar a nadie. 

La Unión Nacional de Productores de Azúcar no administrava di 

rectamente ningún ingenio en lodo el país. Cuando llegó a intervenir en -

la direccil'in ele alguno, fué parn lo~rnr b recupcnición del mismo. Los -

créditos de tipo refaccionorio le eran otorgados pl)r ta Financiera, S.1\. 1 

conced fa también e réditos a la l").!,O p l;i zo. ·¡ <1 rnb ié11 tldwrnos hncer la - -

acbrnci6n de que la l.'nión Naciun;d d(• Productores de Azúcar nada tuvo -

que ver con la S1)cied,,,¡ Nacional de ProducLorcs lk ¡\lcohtSl, S.1\. de C. V., 

que se cncargab~i de h e1Libor<ici6n de mides~' ;ikoholcs (ambos subpro

ductos de la caiíel). 

Ya hemos dicho a11Lcrinnnente que lél Unión Nacional de Producto 

res de 1\zúcar no illl.:'rve11ÍL1 en la ;1dnlinistraci611 de los ingenios p1?ro si

colabor:·i en h promr1cit'i11 del ¡;u1;1,_,nto de la pro::iucción iW.uc:nera, aunque 
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cada factorÍ<1 opcrah;i su [ldmini;;;tntci6n y -~ntrcp1ha el tonelaje envas:i-

do que 1:1 llnión Nacional LJ,,; Productores de 1\zúcar recibía para su dis-

tribución y venta. El cr'5diLO proporcionado. 

"En conc!usk1n, la Unión Nacional de Productores de --

Azúcar era un órgano regulador que prestaba serv ic íos 

a sus integrantes y formaba parte del mecanismo oficial 

para eviwr especulaciones pcrjudici::iles al pueblo". ( 2) 

C). - "Pinanciera Nacional Azucarera, S. A. (F. I. N.A. S. A.). 

Lo que fué la Financiera Nacional Azucarera fue consti--

tuida el lo, de febrero de 1943 por un grupo de industri~ 

les del azúcar para funcionar como unn institución priv~ 

da de crédito bajo el nombre de Fin:rnciera Industrial --

Azucarera, S, A., el 17 de agosto de 1953 su nombre fue 

cambiado por el de Financiera Nacional Azucarera y file 

transformada en un::i Institución \:icion¿Jl de Crédito, ac-

tualmente sigue conservando sus funciones de financiera 

y fiduciaria. En la actual iclad es la segunda inscituci6n f.!._ 

ciera del país con un amplio radio de acción en toda la R~ 

pública Mexicana". ( :1) 

D). - Fideicomisos; el papo! fiduciario que Financiera Nacional 

:\ zucare:~ra S .. ·\., ha de:.;n1·ro l lndo es une• Je los 111Ss importantes Jent ro 

'J -... Reglamento Interno de ti lllli6n Na:::ion;:il de Producw1·cs de Caiia 
de Azúcar, S.A. ( U.:< .. P./\.S.i\.). 

íl\ario Oficial ele! 17 el.: agosto de 19.53. 
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de su nctiv idao c·omo institución Nacional del Sector Azucarero. 

La Financiera Nacional Azucarera es fiduciaria Je los siguien-

tes fidcicorn isos. 

l. - Fideicomiso del Azúcar 
2, - Fideicomiso para el otor~amiento de crédiLo a la Socied[icl 

Cooperativa del lrH~enio Ernilia110 Zapata 
3. - Fideicomiso del Fondo para la Cn~ación y Fomento de --

Centr;1les de Maquinaria Equipos 1\~rícola de la Jnclustria
Azucarera 

4. - Fideicomiso de Obrns Sociales a c~1rnpesinos Je escasos -
recursos 

5. - Fideicomisos p;:ira aumentar la producci6n de azúcares -
blancos 

6. - Fideicomisos para la administración del Ingenio Emiliano 
Zapata 

7. - Fideicomiso para Ja construccic511 de casas de obreros del 
Sindicato ele Trab;.¡jadores de la lmlust rin :\zucarera y Si
milares ele la Reptíblica \lex icmia. 

8. - P ideicom iso parn el mr'?joram iemo Ll'2 la habirndón c;.imp~ 
sina cañera. 

Los rrntcriores fideicomisos se pueden agrupar en fideicomisos 

oficiales y no oficiales. 

Entre los fideicomisos ofici<iles encontr:imos las siguientes: 

A}. - Fideicomiso del Azúcar que fué crcmlo en el <liio de 1953, fecha a -

partir ele Ll cual su comrnro original ha sufrido :nurncrahlcs modific¿1ciu 

ncs, cnl re las cuales se encuent r'1 aquella que oro rga la focultad de mn-

fl('jar el :·ín;rnci~rn1ie?11t0 ele e réd iro iJ ¡ rcclo :ll cJmpo; mod ificac í0nes que-

dc1c1·m\1ii.r;'í11 b conc'C"'.ltnlci6n en un :;<ílo patrimonio fiduciario Jel apovo 

l'i11ancie:•ro del gobierno federal a h industria Azu~·arern, que :ir:t·.'rior--

11wnl: e::> encontrabn :=uj1_~ta a rntílriples normas ;1 tr:1vés de> diferentes -
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mecanismos y lidcicnrnisns. 

"El princi¡xll objetivo Je este fideicomiso consiste en -

comentar Jos forJos en un sólo patrimonio fiduciario -

para que el gobierno federal cuente con un fondo especr 

fico que sustituya con venLaja a los ameriores y penni-

ta instrumentar, a través de un sólo canal, en forma -

sencilla y ágil las mcd idas de auxilio para el logro de -

las metas trazadas respecto al adecuado desarrollo y -

la expanción de la Industria Azucarera" ( 4 ). 

B). - "Fideicomiso para el otorgamiento de Créditos a la So-

ciednd Cooperativa del Ingenio Emiliano Zapata. Este -

fideicomiso fue crcndo el 4 de julio ele 1963 por medio-

de un contrato que celebró el gobierno federal en calidad 

de fieicomitr::ntc, el Banco Je Fomento Cooperativo, S. A. 

de C. \1., en calidad de fiduciario y la Sociedad Cooper~ 

tiva de P.j ida ta rios, Obreros y Ernple:idos del lngen io --

Emiliano Zapata en calidad de fideicomisarios" ( S ), 

C). - Fideicomiso del fomlo para ln Creación y Fomento ele Centrales de 

l\!aquinaria y Equipo Agrícola de b. Industria Azuc<Jrera. Este fideicoml_ 

so fué crewlci ·~l l l de diciembre de 1975, con el ffn de co1nprnr maqui-

1 -'. Regln111e11lo lntc,rno dci Fideicomiso del Azúcnr. 

Reg!nmcnlo Jnrcnio dd Fideicomiso para el Otorgamiento dcCrédi 

tos n Li Soci<~dad Cooperativa del Ingenio Erniliano './.apatn. -
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11<:tria v cq11ipo nrrícoln d,· 1ransporte para grupos de campesinos orgar~ 

;-:ados y en su c<tso, otorgar·- réditos con condiciones vc·mujo;-;as J. los -

misnios proveed\Jres cnñeros para que esto~; adquirieran directamente-

didw maquinaria y equipo. Todo esto con eJ objeto de abaratar costos -

'.>' cnmar en tm.la::: bs épocn~; del aiío con los elementus necesarios para 

re::il:zar s11s labores de dcsrnonte, prcparacic5n ele tierras, siembras, -

cultivos, cosechas movilización de materia prima y construcciones ele -

caminos. 

"Las Características fundamenrnles de la operación de -

este fideicomiso son las de cubrir las necesidades técni 

cas de organización de las labores en Jos campos azuca-

reros propiciando el manejo colectivo de las tareas agrf 

colas, vendiendo a crédiro maquinaria y equipo agrícola 

en plazos no mayores de 6 años y financiando los sisre--

mas de mantenimiento y renovaci6n" ( 6 ). 

D). - Pidcicornisos de obras sociales ;1 campesinos caiieros de escasos -

recursos. El comrnto de este fideicon1 i:->n fu6 cclclH«hlo el 24 de agosto 

de 1971. El patrirnonio de fondn se constituyó inicialmente con 1m cnpi-

t:d de 20 millones de pesos; el cual Si' incn.-·memari:1 cn11 u1J<1 :1ron:1---

ci6n ele 2 . .S centavos porkilogra1no L!c dZÚcnr bn~~,., cst:indar n p.:inir de -

la zafra 1970 1 '1971. [,as princip:ilcs (inaJi,L11Jcs de este fideicomiso son: 

ó. - RcgLl!lL'll[íJ interno del fidcicon1i:-:o lkl fondo pan Jt1 crea\'idn y fo
rncmo ,:e controles de:' \Uquinari:i y equipo agrícol:i de la lncluslri:i
i\zuc:i rcrn. 
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1. - "Coadyuvar en la construcción y mejorilmiento de la v J_ 

v íend:1 de los campesinos C'!ñcros que no cuentan ('011 la 

posibilidad de los sistcrnn• ~.rndiciotwles de cn~dito. 

2.- Dol<lr a los mkleos de población c;11ierc•:' Je los serví--

cios adecuados de :1lumbraclo, alcantarill<1do, drenaje, -

bafios públicos, escuelas, campos deponivos, merca--

dos y de pequeñas industri<lS agropecuarias en explota-

ción cooperai:íva a fin de elevar el nivel de vida social -

de la comunidad. 

3. - Proporciones ayuda técnica y los materiales ind ispens~ 

bles necesarios para la construcción de la habitación -

cañera proporcionando la asesoría y personal necesa- -

rio" ( 7 }. 

E). - "Fideicomiso para aumentar la procluccil5n de azúcares 

blancos el '.:?de julio de l ()73, el )!:Obierno federal, por -

conducro Je la Secrernrí<l de Hocienda y Crédito Publico, 

constituy6 ei fideicomiso denominado fondo para aurne~ 

tar la pnx1ucci6n ele azúc:-ires refinndos habiéndose en-

comenda(l-::i su manejo a F in:1nciera Nacional Azucarera, 

S. A. Los rc>cursos de dichn fondo se destinaron a cqui-

librar los costos de producci6n y esrimular ln fabrica--

ci6n de aé:tícarc~.; refin::idos, otorgnndo el adecuado fina.!!_ 

/. - Reglamento i:::·2rno del fideicomiso de Obrns Sociales a Campesinos -
de ,•scasos recursos. 
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ciamicnro para t;1 nrnpiiaci(ín y n11.0crnizaci6n dr re-

fine rías cli todo el r 1 ís, <1s í como el rnrn1ejo e insta·-

l.:icic5n Je n1odcrna·" pL1lll~ts qt1c cnnvinier.rn el mas-

cabado en blanco" ( 8 ). 

En el año e.le 1974 se refonn6 el contrato original ele fideicomi-

so para cambi:ir su nombre por el que actualmente tiene. Fideicomiso -

parn aumentar la producción de azúcares blancos, 

F). - "Fideicomiso y administración con la sociedad coop~ 

rativa de ejidalarios, obreros y emplendos del lnge-

nio Emiliano Zapata. El 26 de noviembre de 1946 por 

instrucciones de la S. H. c. P. y de la Economía Naci~ 

nal fué creado el fideicomiso para administren dive.!:_ 

sos bienes entn::- ellos el \11g;c11io 'lacatepcc h~1biémlo-

se designado a Nacional Financiera, S. A. como fidu-

ciaria" ( 9 ). 

En el contrato correspondiente qued6 estipulado que el fiducia-

río celebrarfa un convenio con la sockdad cooperativa de ej iclatarios --

empleados y obreros del lnµenio Emiliano í'.apata, S.C. Sociedad Coopr::_ 

r:itiva de P. E. de R. S. en lo relativo a lo ndministrntivo del ingenio 

mismo que se celebró el 14 de .iunio ele 1947. 

8. - Diario Oficial de In Fc'-lernci(Sn cl8 :2 de~ j1ilio de 19?:). 

0. - Rep:larn0nto interno del fidcic0111iso de Administración con la Socie
dad Coorcrativn de' r:jidaLarios, Obreros y Empleados del Ingenio -
E rn il iann ZapaL;i. 
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La S. 11. C.P. insliLUyÓ a Financiera Nacional 1\zuca reL·a, S.A. -

en el referido fi<lcicnrniso, de acuerdo con el convenio de substitucicfo c~ 

lebrado el 7 de noviembre ele 197í.. 

Los Fideicomisos no oficia les que se han constituido h:.in sido -

los s ip;u ienres: 

a). - Fideicomiso para Ja construcción de casas de obreros del -

Sindicato de Trabajad~res de la Industria Azucarera y Similares de la -

República Mexicana. La Unión Nacional de Prcxluctores de Azúcar, S.A.

de C.V. en su calidad de füleicomitente y en representación de las emr-r~ 

sas industriales asociadas a la misma y el Sindicato de Trabajadores de -

la lnclustria Azucarera y Similares de la República lvlexicana como fideic<?_ 

misario. Al crearse esLi:~ fideicomiso fué designado como fiduciarfa la Fi

nanc icra Nacional Azucarera, S. 1\. 

El patrimonio de dicho fideicomiso se inició con la aportaci6n de 

66 millones de pe.sos hecha por parte de los industriales azucareros con -

el equivalente ~1 $ O. ü'.3 por kilogramo de azúcar base estandar que por 

convenio obrero patronal se descontaba ele L1s ventas realizadas por la 

Uni6n Nacional de Productores Lle Azúcar, S. 1\. 

"Los fondos se desr inan a b u rba n iZ;lC icín y consrrucc ión 

de casa~~ ele beneficio coleciivn qLe cleterrninar:l e>l H. CC?_ 

mité TP.cnico destinados a ser en~regmlns en propiedad, -

sin costo alguno, a los obreros de planta perm:;ncnte y -
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planta temporal, )r iembros de 1 Sindicato de Trabajadores 

de la lndustrk1 ;\i'.ll<..:arcrn y Similares dt' In Repúblic:1 M~ 

xicann" ( 10 ). 

b). - Fideicorni~o para el mcjornmiento de In habitaci6n campes.!__ 

na cañera. El 4 de enero de 1967 fué constituido este fideicomiso, me---

d iante contrato celebrado cnt re el Sindicato de Trabajadores de la Indus-

tria Azucarera y Similares de la RepLÍblica Mexicana y la Uni6n Nacional 

de Productores de Azúcar, S. r\, ele C.V. El dicho contrato se señaló co-

mo fülucinía a Financiera Nacional Azucarera, S. A. 

"Este fideicomiso fué constituido con el prop6sito de ayu-

dar a aquellos ej id:ll::irios caiícros que carecieran de cap~ 

cidad Je pago y no pudieran aprovechar los sistemas tradl_ 

cionales ele crédito, realizaron conjunrnmemc por su pro-

pío esfuerzo la const n1cci6n Lle Sl'~; casas habitación. Con 

ca r~o al fondo se coní.ratar fon c,.;pccial isus pé1 r;.1 c¡ue org:~ 

nizaran y dirigieran a los ejklatarim;, facilitlindoles el-'" 

uso de la mnquinaria y equipo auxiliar, la perforación ele-

pozos, la consLrucch5n de puentes, escucLts, obras de he-

neficio social de las regiones c:1i'ícras del rdís" ( 11 ). 

10. - Reg:brnenro del fidcicntniso pnra L1 cnnstrucci6n de casns de obreros 
Jel Sindicato de Tr•ibai:iclorcs de la industria ,\zucnrern y Sirnilares
cle !a Rcpúblic«1 Mcx ic:11rn. 

11. - Reglamento lntc·rnc1 del Fidcico:niso pnra el mejorarniemo de In habi_ 
tación c<ú1era. 



e). - "Debemos incluir aunque no constituye 1 •• 11 fidcicom iso a 

la Oper:1dora :--.Jacional de lnµ:cnios S,J\, (0. i\. l. S./\,), -

In cunl se nrigi1H~, cuanL:u ::~11 dicic¡nbrc- de J()/Q se con~~ 

tituyó la Cnrnisic5n N[1cio11;1l Lle la l11dustri:1 :\zuc:nera. -

Dicha operadora Luvo corno objetivo h :1d111inistraci6n y 

manejo de los lngen ios del Sector público; inició sus -

operaciones al recibir 19 factores con sus filiales que

las manejaba; posteriormente la operadora concentro -

nuevas factorfas inclusive de particulares, así como i~ 

genios de nueva creación. La OperacJorn Nacional del!!_ 

genios, S./\., llegó a controlar a la rnnyorí..1. de los in

genios azuearcros a que hicimos mención en los capít~ 

los procedentes" ( 12 ). 
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e). - AZUCAR, S.A., me:.liante decreto de 7 de julio de 1983, -

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 ele julio del mismo 

año, el presidente Miguel ele la Madrid fij<5 las bases para restructura-

ción orgánico administrativo de la Industria Azucarera. 

Los argumentos esgrimidos en el decreto de referencia para la 

rea1izaci6n ele dicha reesLn1cturnción fueron las siguientes: 

"Que durante los últimos años ele la Jncluslria f\zucare

!-a ha perdido su cnpacidac.I de ribastecer el mercado in-

12. - Reglamento interno deüpe r~1clora Nac ion a 1 ele l ngen ios, S.A. 
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terno, ca1ricteriz~liidnsc por altos niveles importaciones; 

que el Ejecurivo a n.i cnfo esti1i-w que la actual estruc

tura <1dministrari\'il de] 1a indu~;t1·ia c1zucarera paraestatal, 

singuiariz,1d~1 prir f.ilta de un mando único, constituye una 

de las !imitantcs rn:ís importantes para superar los cue

llos ele botelh ele esta activ ic.lad y eu consecuencia se ha

ce indispensable reesu:ucturnrla y reorganizarla: Que -

las funciones b<:'isicas de la industria azucarera paraesta

tal se e11cuentn1 en dos entidades difercmes: La Comisión 

Nacional de la Industria Azuc;ircn1, que administra los -

ingenios del Sector Público y coordina la producción del -

azúcar y la tfni6n Nacion:il de Productores de 1\zúcar, S. A. 

de C.V. que la comercializa; y que resultél inclispensable

que una entidad sea l:i responsable de dicigir y coordinar 

armónicam<:>ntc loe> d ivenms aspectos de esui indusr1-L1; -

Que Ja orp::rniznción de la industrii.1 <lZUe<n-cr:1 como propi 

sito sustanciales logr:tr ta eficiencia adrn inistr<Hiva el -

aprovecharn ienrn pk·no de los recursos, a fin de alcanzar 

niveles de produccir'in .Je azúcar :;;1tishctores lleV!ll' el -

nivel de v id:i de sus trnhaj<1clorc.~ y de los c<ifien)s así co

mo aumentar la produ.:tivid<td en c:1mpo y en féíbrica". (13) 

"ConcretGnH:mc di~¡-¡uso artículo lo. la Secretaría de Pro-

l 3. - Día rio Oficial de la F cLI l?'rac il'in de l'.3 de j ul io de J 983. 



grarnación y Pre~;upueFto con In panicip.:i.ción de la Sc

cretarfo ele Energ(ap MinJs e \nclustriél Par;1estatal di~ 

pondrá lo conducente n eL'cto de que con sujedón a las 

disposiciones de 11 Ley Cenera! de Sociedades Merca~ 

tiles, y demás que resulten aplicables, se m(xlifiquen

los estatutos sociales de la empresa ele participación -

estatal mayoritaria Uni6n Nacional de Productores de -

Azúcar, S.A. de c. V., cambie su denominación social 

por la de Azúcar, S. A. de C.V. asr como su objeto so

cial y deje de tener el c:lrácter de organización auxiliar 

ele crédito, de conformidad con lo que establece el pre

sente Decreto" ( 1 4 ) • 
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Entre los objetivos que se propuso al dictarse la reestructura

ci6n en cuestión, al crearse Azúcar, S.A. de C. V., fueron: 

"Promover el desarrollo de 1<1 Industria Azucarera, to

mando en cuenta .las necesidad es presentes y futuras, -

de los projuctos y subproductos que de su actividad ob

tenga; en f~ffma prioritari~1 en funci(ín de la demanda i~ 

terna y accesoria respccrn a la concurrcncin de México 

al mercado internacioml; Elevar la productividad de ln 

indust:i-ia azucarera nacio11.'.ll mee! iantc el aprovecham ie.!!. 

to integral :: aclecumlo de Jos recursos humanos ff.s kos y 

lt,- lBlD~M. 



financieros, y la introducci6n de técnicas rnoclcrm1s de 

investigación produl~c i•5n, cnmcrc ia l izaci6n d istribu- -

c ión y venta de los prcxlucto~' subp1T1iJucL1):-> de la indus

tria. - Vigilen· la posición competitiva de los productos 

y subproductn.: ele b industria azucarera, proponiendo 

a las autoridades competentes por conducto del Coord.!_ 

nndor del Sector, ele conformidad con !ns dispos íc iones 

legales aplicables, al establecimiento de normas míni

mas de calidad ele los mismos. - Proponer a las autori

dades competentes, por conducto del Coordinador del -

Sector, las políticas para fijar los precios de venta al 

público de los productos y subproductos que ele su acti

vidad olitenga asr como las referentes a producción e -

industrialización de la materia prima p;ir¿1 la obtención 

del azúcar, otros productos afines y su posterior co-

mercializaci6n. ( 15 ) 

1:'5.-IBIDEM. 
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C!\l'!TULO e; U1\ RTO 

REPERCUSlON DEL PROl~L EM.-\ 1\CRARTO EN Li\ INDUSTRIA 
:\ZUCi\RER1\. 

a). - El problc111a;Jg:r:irio cañero.·· La lndustria Azucarera Mexicana, -

como ya Jo vimds en el primer capnulo, se originó en el año de -

1.522, La introducción de esta Industria en l\·!éxico, fue como con-

secuencia de la exp<rnci6n ele un naciente Capitalismo Comercial,-

Ja producción de dulce solamente estuvo destinada a la exportación, 

es decir, para la satisfacción de las necesidades ele la Metrópoli. 

La incipiente industria azucarera, como parte integrante de --

ese capitalismo se vi6 obliga.da a acatar sus reglas, según las cu~ 

les Sspai'ia sólo era un intermediario supeditado a otro mayor, que 

era Inglaterra. Se estructuró así un sistema de exportación que --

füé penerrndo ha:-ra las regiones rn:fo remota.s, a rnecl ida que dicho 

sistema se fué desarrollando. 

La penetrnci<fo, en el caso de la industria azucarera, cedió de~ 

de sus inicios, a pesar que existían relaciones sociales de produc-

ción que no ernn precisamente Capitalistas y a la existencia de lar!_ 

fundios como forma de tenencb de la tierra. 

~l latifundio rnl y como se constituyó en México, no debe cansí-

derarse netamente como una institución feudal, y que tanto su cons9. 



- 81 -

lidaci6n corn<) su ;.miento respondieron :i circunstancins molivan-

tes del Capitali~:1110, L1it~:; co1110 In dqwesiün Je LJ activicLld Min~ 

ra y el cn•r::ientc ck las Jrcas urbana5c, con el consecuente incre-

mento Je Li denrnndu de :1lirncnros. 

El latifundio cañero, mjs qur' ningún otro, tuvo marcadas ca--

rncterísticas Capitaiist:as en virrud de qw_~ pdcticamente la total.!_ 

dad ele su producto, fue destinado a su lndus1_rializ:1ción, yn que -

por sus rasgos característicos, la gramihea no se milizaba como 

un bien de consumo. 

Un ingenio como el de los Tuxtlas, ,1sentado en uno de los pri-

meros latifundios q11e se constiru:,rr:Tan en México, por ejemplo, -

estaba concebido para la produce ión y ,:ornerc io Je :1zúcar en gran 

escala, de acuerdo a las dimensiones comerciales de ese tiempo. -

Las plantas inclust.riales de es0 tipo aún en esos ailos, ya que r2--

querfan de invcrniones muy altas. Hermfodcz de Oviedo, el acucie?_ 

so Cronista esprniol, estimaba el valor medio de un in~enio en ---

15, 000 ducados ele oro y calcula!x1 en .'10, 000 L1 inversión para una 

gran empresa Je este tipo: por lo que l.1 c1n«in'1 cs¡x1:iola se vci<1 -

obligada a oton:;ar crédito "que en tiempos de Carlo;; \!ascendían -

en cifras redoncl.1s, 3 6, noo ducados cJe oro, así como otras venta-

jas financierns, para la instalación Je ir.genios"( 1 ). 

( l ). - Konetzke, Richard. - "América ~-~itina, In c>:poc:1 Colonial", -
tomo lI siglo veintiuno Editores, México, 1072, PJg. 290. 
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En el case de Cortés, se desconoce si recibiera :.ilµ;ún tipo de -

crédito. La alta inversión p:1rn esos alíos s6lo podría conseguirse 

rnaliante una ;1\t<1 proJucci6n y la s·~\!uridad de contar con el mer-

cado apropiado. Desde luego r¡uc cada ase:1tal1\iento de Colonos E2_ 

pañoles se convenía ele inmediato en un merco.do ávido de este pr~ 

dueto; sin embargo éscos eran pequeños y demasiados alejados en-

tre sr. 

Sin poder precisar la producci6n de este ingenio pionera, esta -

estuvo destinada desde un principio a mercados ultramarinos. 

"Su cercaní.:1 al puerto de Veracruz y el hecho de que la mayor -

parte de su producci6n haya sido enviada, por lo menos, en Jos ---

años en que nos referirnos a Españn, nsíparecen indicarlo" ( 2 ). 

El sector caliero en la lndustria .'.l.Zucarera, se ha desarrollado -

en forma análoga a México como parte integrante del sistema Cap~ 

tali.sta Mundial. En la misma forma en que México se desarrolló -

clepend iendo de alguna metrópoli, el sector cafiero lo ha hecho de-

pendiendo de la unidad lndust1·ial respectiva. La relación, sin lugar 

a dudas, es injusta: en la medida se subclcsarroll6, en la me3ida -

en que uno generaba excedentes el otro se lo adjudicaba. 

Desde luego que la estnicturn ele exp lotncil'in no tcrm ina en la re 

( 2 ). - Snndoval, Fernando B. - "La lndustria :\zucarera en nucvél -
Espnña", U.N.A.M., M15xicol9.'ll, Pá~. '.)4, 
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laci6n indusLrial - cafiero. Este último a su vez se beneficia con -

el excelente generado por el jornnlero agríco!J, quién de la misma 

manera que en b rel:Jci6n industrial cnñcro, se subdesarrolla en -

la rnedicln en que el cai'íero, ya sea propietario o usufructuario de-

la tierra, se des:irrolla. 

Es evidente que en el campo cañero los sistemas de explotaci6n 

feudales o precapitalistas lrnn sido suprimidos en su totalidad, el -

pago de salarios a los peones de campo obedece ex lcusivamente al 

costo de su subsi:-;tencia, consecuenternentc el exedente proJuciclo 

por el trabajador se distribuye dentro del sistema en el cual el e~ 

ñero es el beneficiario inrnedinrn; todo ello resultado de que el --

producto social ha tomado forma Mercantil. 

"Cultivo clásico de plantaci6n, la caña de 3ZLÍcar requiere de --

irrigaci<5n en b mayor parte del país. Para competir internacional_ 

mente necesita un:1 administración dicaz, definitivamente centra-

l izada. 

I-Jay un amo, el ingenio, que simplemente se hace cargo de todo, 

desde la siembra hasta la refinación. El campesino posee tierras --

escogidas parn ln siembra de cai'ía, firma un contrnto v vuelve die 
" -

ciocho meses después por su liquid~1ci6n. Simplemente entrega la -

tierra, o suavemente, la arricmla. Si tiene mucha suene se contra 

ta corno pe6n ele campo del ingcniu o hasta como obrero, si no, <t -
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ver como se las arregla. Es un cultivo altcimentc cecnificado que -

se maneja con criterio de nwsnitud y eficicllcia y no ele caridad. 

Esto se encubre bajo 1111<1 complcjÍ.'>im:i ficción legal. El car!!_ 

pesino sólo esl:í recilli0ndo el crédirn oficial para el cultivo de ca-

ña y el ingenio sólo es el agente de unn financiera del gobierno pa-

ra otorgar y supervisar técnicamente el crédito. El ingenio se li-

mita a procesar inclustrialnientc la caña por cuenta del campesino, 

pero es agente del gobierno, de ocra clepenclencia, por cierto, en -

la compra del prcx.lucto terminado. Por último el ingenio es otra -

vez agente de un organismo que proporciona los servicios de culti-

vo de la asistencia técnica. El amo amparado en una montaña de --

contratos, subcontrntos, canas poder y aclemi.Ís papeles tirnbrajos, 

resulta ser una entidad pnkticamente inexistente, casi matafísica. 

Esla nwrni'in 110 sólo oculta el poder absoluto del ingenio, sino -

que le permite no invertir capital propio y negociar con recursos -

públicos, aunque la mayoría de las empresas sean privadas, El no 

arriesga, est¡Í hecho para ganar. 

Vamos, ni siquiera hace falta el acuerdo de los campesinos pa-

raque se siembre caña en su tierra" ( '.1 ). 

Al empezar a <lplicar la Reforma J\gr.'.lriél se iniciaron una serie 

( :) ). - Werman, :\rturo. - "Los campesinos, hijos predilectos del
régimen ", Editorial Nuestro Tiempo, México, 1977, Piíg. '.35. 



- 85 -

de modificaciones , ·n la estructura de la ten ene ia de la tierra, - -

las cuales han tenido que ser reCJlizmlas dcmro del Sistcrna C;:ipit<~ 

lista. 

Al concluir la 1uchn armada, el congreso Constituyente dió luz -

verde a laaplic;-1c ión ele unn reforma agrn da cuyo programa no iba 

más allá del repnrto de la tierra. Los primeros repartos fueron -

hechos en su mayoría como paliativos parn colmar In euforia revo 

lucionaria de los campesinos. 

Posteriormenre, el reporte agra ria se llevó a cabo con la idea -

básica de crear un sector de pequeños propieuirios individuales, -

tipo granjeros norteamericanos, pues Sf' tenía Ll convícc ión de que 

este tipo de prnpict.:irios agilizurfan la producci6n agropecuaria, lo 

cual no fue posible re:ilizar, pues resultaba evidentemente incon--

grueme con la realidad nacional. 

"De haberse entrc)~~1do t<xfos csrns unidades de explotncir5n a los 

campesinos para que los trabajasen colr.ctivarnente y compensado -

a Jos propietarios con terrenos n<1Cin11nlcs equi\·alentes a la propi~ 

dncl in~tfecUú)le, el derrotero ele~ la reforrn0 <lgraria habría siclo --

distinto, y mucht~ de los élctuules problemas jamJs se lrnbrfon --

presentado". ( 4 ) 

( 4 ). - Aguilera Gr5mez, Manuel. - "La RE·forma .'\gniria en el dcsa 
rrollo cconc'irnico de Méxicn". lns[ituto iviexicano de Investi-=
gac iones econ6rn ica~;, México, l lJ69, PSg. l :10. 
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"Es indudable que a cincuenta aiíos Lle haberse iniciado, Ju Re-

forma 1\grari<1 aparece corno la principa 1 c:;1usa ele los graneles --

cambios económicos y suciCiks que han ocurrido ('ll Hfo:kn en lo 

r¡ue va de est0 sip:ln.J ,,1 P.cvol11ci6n de 1910 produjo nHx.lificacio--

nes importantes en la estructura polílka dC'l país, pero sin las -

profundas rrnnsforrnacioncs de la e::>tructura aµra ria que se suce-

dieron a raíz del decreto de 6 de enero de 1915, dichos c;imbios -

políticos no h;ibrían tenido los efectos que tuv iernn. En el aspecto 

económico, se ha reiterado en distintas ocasiones que la reforma 

agraria ha tenido efectos considerables sobre el desarrollo econ~ 

mico de la agricultura y del pa is en Genern l. 

La reforma ngra ria en México no ha sido un acto de poi íl: ica a -

corto plazo, sino rnSs bién un proceso social de larg:a duración que 

aún esu1 en marcha. Ha pasado por distintas etapas y ha tenido di-

versas 01·icntnc iones. 

No ha sido un proceso planificado ele cuyas metas y modalida--

des los gobernantes tuvieran en lodo momento plena conciencia" -

( 5 ). 

En apoyo de lo anterior, Marco Antonio Dunín Anta: "No había -

más alternativa que adoptar la misnrn agricultura heredada del ré-

gimen anterior, con todos sus retrasos, con todas sus deficiencias, 

( .S ). - ST1\V 1~NHr\GEN, RODOLFO. - "Aspectos Socinles ele la Es
tructura. J\grnria en México". Editorial Nuestro Tiemro, Mé 
xico, 1979, Pó'gs. 11y12. --
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con su impresionan:~, baja de productivicl:id, <1 pesar de que de la -

Refonna 1\gr<iri:1 ~•,,:· es:)crnbn, aunque nebulosamcntc, 01 progreso 

agrícola; pern esto n1i puciÍ<I logrnne de la noche <I 1:1 111:111<111~1, si-

no que era ncce';ario un l:irgo y penoso proc('SO creador de los re-

cursos par:::i el p:llllo.tino perfeL'Cio~iamicnto de la Productividad ele-

la tierra". ( 6 ) 

lfigenia Navarrete asegura, por su parte, que imperaba "el cr~ 

terio de que las tierras ejidalcs significaban para el campesino --

una fuente suplementaria ele ingresos, y que en el ámbito Nacional, 

éste tenía como verdadera función econ6mica de lo. de Constituir -

el núcleo de asalariados agrícolas, dentro del marco de la propie-

dad que se fomentaba y protegfrl corno b;:isc de una futura estrucru-

ra agraria del país, y en la que el ejiJo era apenas una forma mar 

ginal y transitoria" ( 7 ). 

Posteriormente, C6nl0nas intentó aplicnr Ja Reforma Agraria -

mJ's socialmente y se promovieron las exploLiiciones cuopcrativas-

y colectiva:::, Es necesario aclar¡1r que en est.~ sector Cañero, és-

tas fueron excepcionales y creiidas !'obre l.'.l base de asociaciones o 

uniones de productores que nunca pwli,:>nrn or~;anizar L1 producción 

ele caña en forma autosufic iente, 

( 6 ). - Durand, Marco Antonio, - "El :\~~rn risrno Mc~x if,1 no", Siglo
Veintiuno Editores, \1éxico, 19h7, p¡fg. 19. 

( 7 ). - Navarrcr0, lfigcni:l. ·· "llif'ncsun· Ca111p,,:,;ino ,. flcs¡irrollo -
Económico", Fnml1) .Je culu1rn IC'co11r1rnicn,M~xico, 1971, -
Ptig. ,u, 
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Con respecto a la ;:1.plicadón de fonliil" ~olectivas de cxplowción 

de la ticrril, C'irdcnas argumentaba que cm "Un Imperativo \listó-

rico, en tocl0s aquellos lugar, ·s en que la natur:i leza del tc~rreno v -

de la prcx.Jucción, tal.; necesidadc~ regionales y nuc ionales, la d isp~ 

sición ele los trnbajaclorcs del campo y las exigencias de la indus--

trialización de los productos así lo clenrnnden. Y sobre todo, si con 

la re.solución del problema se intenta redimir de la pobreza y la i'.!_ 

culrnra al campesino; si se desean crear iormas de organización, -

ayuda y estímulo al campesino para que aumenten la producción y -

la productividad en el e<1mpo, si se valoran las ventajas socioecon<2_ 

micas del Colectivismo, frente a una nueva concentración de la pr'2._ 

piedad territorial en pocas manos y si au,Uz y planificada mente se 

sacuden las pr<ícticas que han deformado y devaluado al ejido, y si 

se aborda con criterio revolucionario, agrarista, la mcxiificaci6n -

de las Leyes vigentes que detienen el curso normal de una Reforma 

Agraria que fue concebida para beneficio del Campesinado pobre de 

México" ( S ). 

A más de sesenta años de promulgada la Constituci6n que dió --

forma legal a la Reforma Agraria en Méx íco, Ja estructura de la -

tenencia de la tierra, lo que se refiere al sector cañero, ha sufri-

do significativas modificaciones que implican una distribución de -

'ie1·ro.s m:fo ::quitativa. Así por ejemplo, en el año ele 1974, - - --

t S ). - Vázqucz G6mcz, Slena "Epistol11rio de C<'irdenas", Torno 1, 
Siglo veintiuno Editores, México, 197 4, Pcígs. 168 y 169. 
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474, 989, 000 hccuí1·.:~as estaban destinadas :1 la producción de caiía 

de azúcar, y de éstns, 308,937,000 o sea el 6:13 corrcspondí:rn a 

terrenos ejidaleo;. 

Sin embargo, el hecho ele que tal r~uperficic haya sido usufructu~ 

da por 1.03, 796 cjiJatarios, hecha a baja la teoría de la bondad ele! -

reparto agrario, lO(l<i vez que supone por una pa ne que la mayoría 

de los bencficiaJos han sido dotados en min'1\111dios, y por la otra, 

que a quienes se les han entregado predios 11wyores, forzozarnente 

requerirán ele trabajadores agrícoLis con la producción. En otras -

palabras, por un lado se han repartido miserias, y por el otro se -

ha creado una nuevn clase rentista. 

L1 Rdonna Agrnria a salv:1pwrdadn la existencia de la propie

dad privada en el agro, pués su desaparición haría seriamente pe

ligrar la subsbtenria del Sistema Capitalislél Mexicano. Por ej1?m

plo en la época del presidente Echeverría tornó gran importancia -

la corriente favornble a la colectiviz8ci6n en el campo, sin embar

go, decretos y medidas tendientes a alcanzarla, no tuvieron mayor 

trascendencia y en ningún momento fueron arcnL:.Horios contn1 tal -

sistema, inclusive, se puede afirmar que surgieron como una nec~ 

sidad de ésta, 

Por otra parte, la nacionalización cn~ciente de la industria se ha 

realizado dentro de un marco capitalist~1 en el cual las relaciones -
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de pnxlucci6n no han -;ido modificadas. En cambio, síha sido --

afectada la p roducc 1ón rn isnu como consccucncia de las co11Lra -

dicciones que encierra una <1d•:1inis[raci6n "~statal que m;-mtienc -

v igentcs lilf3 condiciones funda111cntalc~; previas. 
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l 2.'i:l 
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IJ). - Fin:tnciamiento y as is: ene in técnica. - L;i_ organización en el campo 

c:liíero, 2 r-·sar d0 H~s ::ú!tí"il.-::s df'ficicncí~is, ¡n·F~Scllta condicio-

nes que permitirían un.:i org~rniz;ici6n de 1-J producci~n h~1salfa en -

campesinos y rr:1baj:Hbres d,.' sus ¡wedios. 

Entre éstc1s In 111;ís im[Ylrt;1ntc son el crédito oportuno y la asisten

cia técnicd, :n111qu2 Jebcrnos reconocer que est<Íll lejos de operar -

6ptimarnemc. 

Al contratar el ingenio con el caiíero la entrega de la producción, 

se obliga a conseguirle el crédito oportuno. 

Hasta antes de los decretos de octubre de 1975, la Financiera Na-

cional Azucarera habilitaba a los Productores por imermccliaci6n -

de los ingenios. 1\ partir del ciclo ele siembras 1976 - 1978, de---

acuerdo con dichos dec re Los, el crédito se otorga en fo rrna d irecra. 

"La produce i6n :igrícola en el pars depende en elevada propor- -

ci6n de Jos financiu111ientos disponibles. 

Las fu.2mes de crédito d2ter111inan los rroductos por obtener, m:!s -

de acuerdo con el interés de quien or(nga el Crédito, que con la con 

veniencLl pcira la economía nacional. 

No se cuent:~ con una plane;1ci<~n de 1: 1 s actividades cl!2,ropecunri:ts, v 

son en consecuencin el lucro v el ·lcs(~o de aprovecharse de un rn~r

cado dcsor~~~nizndo, los fncrorcs qw:- mueven In produccirSn rural, -

para hc1v•fic io, rn6s que del productor, de fi1rancieros, comnrcian

rcs e infinid,1d de intern12di:uios. 
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... En los cr~clitos que se olorgan priva, en gran medida, el crit~ 

rio de las firmas, extranjeras rnuchas de ellas, que contrnlan las 

produce iones que se obrienen en los ter renos nrjorcs: 

Algodón, Café, C1ñ<1 de Azúcar, Tab:-ico, rvlnlc5:1, S·,~millas Oleagi-

nosas, Jiromate; es Jecir, ejercen el comrol de la producción en -

forma monopolística, al fluir sobre los precios, fijando las nor--

mas de calidad, manejando los mercados del e~terior, operando -

las plantas industriales". ( 10) 

Con ese fin, el ingenio, previamente al inicio de cada ciclo ela-

bora un presupuesto basado en los costos ele mano de obra, Servi-

cios de maquinaria agrícola, e insumos que presenta cada labor. -

Este presupuesto es analizado y dictaminado por los técnicos Je la 

instituci6n crediticia, y con cs:i base, se otorgan las líneas ele cr~ 

dito. 

El principal interesado en la calidaJ de la cafía ele azúcar es el -

propio ingenio, por Jo que al asistir Lécnicamentc al campesino, 

asegura un mejor rendimiento en la producci6n del dulce. 

Sin embargo, tanto el CrédiLO corno b Asistencia Técnica que r~ 

lacionan ~11 producto cnñen1 con el in~enio, no ha 111otivaJo al prim~ 

ro a concienti:~:irsc snbre el l rnnscend2mal papel que desernpeíia en 

la econoin ia, pues en rnti.:·Ims casot; se han e reacio ::; icuac iones ele -

( 1 O). - C:.'ínlC'nns, Cuauhtt~rnoc. - "!\ l~:unns prnblem:i.s actuil Je,; de Li 
Refr)nn:i AgrarL1", Editori;ll nu:stro tie111po, México 1967 -
P:5p:. 111. 
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dcpenclenc ia prop icJ ando qu~ ésre ele legue funciones productivas - -

que le corr:':'p:Jnl~en e; ·?l in):':enio en In r¡ue se refiere a Adminis-

t racic)n y Contr'Jt'1ció11 de tr~ih:::jmlores '1s:1briados. Esto último es 

explicable, puef; !a :1cttnl estructura rJ'" tcncnciD Je la tierrn, re-

quiere com) con'iici6n indíspcns<tble p:1rn su supervivencia, de Li -

ex is ten e i8. de mano de olwa d ispuesrn a vender su fuerza de trabajo 

en forrna estacional, y en menor medida permanente que cultivo -

de la caría requiere. 

e). - Los fac-tores prncluctivos. - En México, la Refonna Agraria ha ese~ 

do, desde un principio, supeditada a intereses ajE>nos, y la rnayorfü 

de las veces conr r.i rias ~1 los cam¡x~sinos. Por otra parte ha provo

cado en muchos casos la corrupc i<Sn del n mpc~s ino que, al ser dot~ 

do de la tierra cjidal 8e conviene en un p0 11ue11o prnpieuuio, aun-

que con las limitantes de inalien:1bilidaJ, imransinisibilidad, im--

prescriptibil icL1cl e incrnb•1 ·q~abi lid ad que b ley e.';t <lb lec<'. Fu'.-.r.'.l de 

eso, puede obr;1 r corn<i L:1 I, ncup:.rndn 111ano de obra pJra atgunns n -

tocbs las labores, v al fi1nl Je la zafra, en el caso d!'l :.;ecLnr c<ii'íe 

ro, recibe uw1 liquidación, que no :·s si no la rrn'ís evidente cxprc-

sión ele la renta agrarin. 

El térrnin0 caficro no conjunta en un:1 ~ola p0rsona al propietario 

o usufructw1rio y a 1 trabajador de un pr('(l i0, :rnnq11e pnr costurnbre 

se utilice de c<::.1 1n:J11<.?.rc1. El término c1!1t"ro designa 111Ss concrota

r>1?l1le al dur:l11) del tcrr<."no, sin im¡xin;1r !:i c'\tensi<'ín n régirw~n de 
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prorieducl, diferr:,nciiindolo ele! jornalero :l~'rÍcola que es quién en 

realid:1d ~1port,1 el t rah:1jo. 

Es posible ai"innar que bajo regímenes individuales ele produc

ción rnaterialrnc11tc resulta imposible n un hombre atender Jns 1<1-

bores de cultivo, cosecha, corte y alce de un predio mayor de --

seis hectáreas, en los meses de mayor actividad, lo cual debería -

verse como una necesidad de los campesinos cañeros para inte--

grarse en formas no individuales Je explotación de la tierra que -

minimicen la contratación de mano de obra asalariada. 

"El azúcar ilustrn una dinámica diferente, relacionada con los 

cambios registrados en los últimos decenios. Como ya se ha me~ 

cionado, esta agrnindustria llegó a ocupar un lugar importante di:_ 

rante la colonia y su configuración en el porfiriato definió clara-

mente alpmas de bs ¡wincip:1Jes contrndiccioncs surgid:is durante 

la Revolución y en los años posteriores: el 7'.apatismo se dcsarro-

116 inicialmente :n los terrenos de un gn111 ingenio ,1zucarero, y -

en el tuvo uno de sus mayores éxitos, refrenando 1111 cuarto de si

glo después, en Li i\dministracic'ín Cardeni::::ta. Después de 1940 --

13 operacit5n azu,·J n:~rn se desarrolló bajo p:1utas de creciente ine

ficiencia y agudos conflictos Sociales. AJ t icmpo que se const itu ra 

y con sol idnba un rodernso sindicato ele los trnbajndores industria

les, se ejercic5 severo control sobre los ej idnta rios ocupados ele -

scmbrnr caiía lle azúcnr, los cu;iles, atados :1 lns condiciones esrn 
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ilecid:rn poi le"º ingcu:·.ls, imponí.:111 en nombre de pstos una sirua-

·t convertirse e11 u110 de lu~,; gruros rri«i:-: :-:ever;1rncnlc explotados -

les, tanto p<.lrd !Jacer frcme u los cnnflinos sociales y políl:icos -

caracterrsticos de esw ;1¡::roimlustrb corno para mantener en un -

bajo nivel el precio del <lZtÍCar para el consumo interno, proporci:?_ 

naron corrupción y la incficienci:1 en la operación industrial y la -

desarticulación progresiva de la producción H¡!rícnla. En estn pro-

liferaron casos de rentismo entre los ejidHtarios y descensos en la 

productividad. En Jos años setenta, la intervenci6n oficial se em--

pli6 al rn<lllejo directo de los ingenio~.;, a los que ha llegado a abso~ 

ber en su mayor parte. En la ;1ctu:1liclad, 1.ol poder público cuenta -

con una financiera de la industria, una empresa comercial monopo-

ln.ica, un organismo que oper<'l el grueso de L1 producción inJusrriéll 

además, un suhsid10 de varios miles de n1ilic111cs de peso•0 al año. :\ 

pesar de ello t:-.I país dej6 ele ser r--xplolildnr d·"' :iztíc.i r l1<1ce varios -

aiio.-: y se crnw ir! it'i en importador nc~lo en !')80. Los ingenios han ce_:_ 

menzado n admi11istrnr el proceso ap,rícol<1 en forma direcl<l, con --

gr~rn ineficiencia; sus pnxediniit"ntos tienden :1 trnclucirsc en una f-.s 

pecie de renu1 parn los ejiclatnrios caiir•rns, que tr:ili;1j:rn corno jor-

na le ros en sus propias tic1-r:1s 1J se cled ican ,1 l11 rn;; <ll'l i\· i.':1tles ". (l 1). 

( 11 ). - f<:stcva, Gustavo. - "!,a Bat:tlla en el ~ iéx icn Rurn l ", Siglo vei~ 
tiuno Editores, México, 1Ll80, P:í¡_'.. ¡ 7::;. 
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En el año de 1974, 264, 829, 000 hectcíre.is, el 55 % del rotal co

rrespondían a pred ius mayores de seis J1,::-d<írt'<1S, y ele éstns - - -

136, SOS, 000 eran terrenos ej id·!les, que \_~n relación con ln totali-

clacl de la tiC'rra de esa moclé!licl:id de tenencia rcpresemaban el -- -

40.9 3. 

Los predios mayores de seis hectfreas eran usufructuados por -

19, 491 cañeros (del 18. 8 3 del total), de éstos 13, 618 eran ejida

tarios, es decir que el 40. 9 3 de la tierra ejidal estaba repartida -

entre el 15. 7 3 Je los beneficiados. 

Esto nos lleva a la conclusi6n de que el reparto agrario no pudo 

haber sido concebido y rea liza do excluyendo la segura existencia -

de una fuerza de trabajo carente de tierra y el ispuesta a venderse a 

los beneficiados. 

d). - El problema de los rninifunclista y jorna !eros cañeros. - De acuerdo 

con las estadísticas azúcareras de U.N.P.A.S.A. de 1975, en 1974 

el esrrnto m<'is bajo de pequeiíos propietarios y ej iclntarios es el mE-_ 

yoritario, ya que en él se encuentran el 44. 5 % de los productores -

que clispo11en de una ~;uperficie que equivale ni 13. 7 10 clel totnl. 

Desafonunadamente, no existen duros oficiales que ilustren vál.!_ 

darnente sobre ln cnptacicSn dr rnnno ele obra as1Jlariad,1 por pnrte -

de los integrcimes del sector célñero 111 inifuncl ista, ya que en esln -

relnción, el co11trntn por lo general es verbal o en el mejor de Jos-



casos escrito rnn i11fnnrn1hnente, que resulta materialmeme imp9_ 

sible atener datos fidedignos. 

Del análisis realizado sobre ll detcrminaci6n del valor de la t9_ 

ne lada de caiín y d·-d in¡,1:reso neto obtenido en prorned io por los ---

46, 238 campesinos con predios de dos llect;íreas y menores, y se -

lle¡,;a u la conclusión de que este grupo de productores, d ifíc ilmen

te alcanzaron un ingreso neto de $ 7, 000. 00 per-c<'ípita en la zafra 

7 4/75, en el supuesto caso de que hubieron rc':1l izado todas las lab9. 

res manuales requeridas. Este ingreso, corresponde a nnticipo de -

liquidación final y a créditos que le fueron otorgados duranre el ci--· 

clo vegetativo de los cultivos hasta la cosecha de Jos mismos. 

Por otra parte, es neccs<1rio hacer notar que la cleficienre o nul<l 

integraci611 de estos productores, les impide ser autosuiicientes en 

lo que respecta el trabajo en det errn in;1das labores y es comtfo que -

se vean en ln neccsidncl ele ernp!en r peones p:1 ni clci rse abisto. 

¡\sf misrno, los propios caíiern,.; rninifunl.!isws, ante L1 necesidad, 

frecuent:ernente se vean oblignclos a ernplear:'ie en otros rredios con -

el objeto ele percibir algLín ingreso adicional que les permita subsis

tir. 

El ingreso del rninifundista c:liícro disrnirn:ve en Ja 1112Jidn en que 

el campesino ha~'ª delegado trab:ijos en penr:·:,., asalariados, esto ,..,s 

rnu>· corrnín y explic~1blc, pue:-; lo. reditualid:',1 ele! cultivn en predios 
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tan pec¡uei\os, ha drH.!n Jugnr :1 que el campPsino 1 enga esrc nv~d iu -

de vidn corno marginal y busque fuera del predio cañero nrros in-

grcsos. 

Si para b rca!izncir5n de las labores ele cultivo es frecuente la -

utilización de trnbajadores asalarirtcfos, para las de cosecha es re

gln gener;¡ J. Para rea !izarlas, se ocupan conaclores que en la ma

yoría de Jos casos proceden de lugares clistamcs. 

Hablando en términos generales del jornalero agrícola, Gutelman 

afirma que: 

''Desde hace un cuarto de siglo, el número de obreros agrícolas 

no ha cesildo de aumentar en México, tanto en términos absolutos -

como relativos. Eran inill6n quinientos mil en 1950, y representa

ban 30 % ele la poblaci6n agrícola activa; en 1960 eran tres millones 

doscientos mil, o sea 55 ~Z, de ln mismn; finnlrnente, en 1966 eran -

tres millones setecientos setenta y cinco mil, o sea .57 %· El traba 

jo asalarinclo ocupa, pues, un lugar de importancia creciente en la 

producción de las riquezas agrícoLls. Este movimiento confirma -

una tenJenc ia un Í\'ersa J del mundo cap itn lista. 

Una gran parte de esos asalariados ( en 1960, dos millones) son 

prolet1 rios pern1:1ncntes. CRrnpesinos sin ticrn1 JcsposeúJos por -

los mecanismos del lllC'rcmlo bnjo la presión de la clcmografi;1 rural 

galopante, han cciído en el proletariado. Muchas investigaciones reu 



- 100-

lizadas demuestr~in que et'1 su mayor parte proceden de fomilias -

dar trabajo a toda la iamili;1. Buen nú111erll d.:~ esos proleL:irios pe!:_ 

rrnrnemes son ori:,rin;1rios de regiones donde C'S ;1pbstantc hi clorni-

nación del minifu 1 1dismo .. c'.n .,:1 esu1du de !lidalgo, 6.'3 % de la pobl~ 

ci6n agrícola activa son asalariad:1s; y en el estmlo de Tlaxcala lo -

son 55 %· El asalariado cst:í pues, ligado al minifumlismo. Por --

otra parte, el hecho de que esos asalariados sean propietarios P·~!: 

manenres no les proporciona infaliblemente trab;1jo permanente de -

modo que para una parre efe ellos, la transferencia arriba menciona 

da no se produce sino intermitentemente. " ( 12 ). 

Por su parte, Rodolfo Stavenhagen dice que: 

"Los tTabajadores agríc~olas sin tierras no se distribuyen por --

igual en las diferentes regiones del país. En ln región del pncíiico-

norte, en cinnclc ;-;e rractiCcl L1 aµ;ricult11r;1 fll<fa comercial cJe Méxi-

coy en donJe tc1111hién se concc11Lr:1 ti !r>rcer:1 purte df' lns ticrr;1:'=-

de riego, los nhr·-.ros en la agricllltm:1 representan 61. 6 ;!~,de In··' -

fuerz¡1:'> de trtb<ljo agrícoln. En camhio en In Zona r:.icífico sur, en 

donde prcclomi11;i 13 agrk1.1ltur;i tr;1dicion;1I, la propnrci611 de lo~; --

obreros rur:1 lcs con respl'cto a la fucn.a de tr<1bajo agrícolél es ap~ 

ílélS de 42 %• 

( 12 ). - Cutelman, Michcl. - "Cap ita Jismn v Refnr111:1 1\gr:1 ri:1 (-.n i\1é 
xico", Ediciones Brn, Mr5xico 197,'), P5gs. l IJó v 197. 
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Los jornaleros agrícoln~; oc11p:111 los 0stcatos mús bajos Je b p~ 

hlación mcxicanu. Reciben los ingresos menores µ:enern !mente por 

debajo del salario 1i. íninw nfic i;1 l. Sus <nnJiciones matcrialc::; ch' v.!_ 

d:1 SUll tarnhil~ll í11fi11·1as. Si bien en l;l!- zonas rn5spcras 81gunos de -

ellos son trabnjadores o emplcmlos m5s o menos permanentes de --

una empresa agrícol<1, µcneraJmcntc trab:ij:rn a clestnjo '!no disfru-

rn n de seguridad en el empleo ni de ingreso. ivtuchos miles de estos 

trabajadores son migratorios, y siguen circuitos estacionales más -

o menos fijos, de acuerdo con las necesidades ele las diferentes co-

sech<1s. Esros trabajadores migratorios se encuentran en las peores 

condiciones. No disfrnurn de la protección de la ley, o del seguro --

social, ni Je 11tención méclic,1, alojnmientos adecuados o facilidades 

educativas parn sus hijos. 

En bs zonas ele población indfo;cna, en que muchos indios se cledi 
" -

can por trmporndas ,1! rrabnjo jorna lcril en las plantaciones comer-

ciales circunvecinas, la explornci6n económica de la mm10 de obra -

va aunada rr la descrirninación étnic1 y culturnl, deprimiendo atín --

más los niveles de vida del campesino. 

El 0brero agrrcola conternpor:íneo tiene muy poco en común con -

el antiguo peón de las haciendas. La tradicional estructurn del po--

der que lignba nl peón acasillc1do con el hacendado en una estrecha -

red ele relaciones a h vez opresív<1s y paternales, ha sido sustituí-

d:1 por L1 fría relncic5n monetaric1. L:.1 mnza ele jornnlcros ngrícolas 
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actuales constituye un prolcrnrü1do agrícola incipiente". ( 13) 

Gn la zafra de 1974, se r,:':iliz6 u11 rnovicrnie11ro rnigr:itorio entre 

Jos est·ado 1; de •l.=i, (1t\7 coru1clor,-~s, rnen1)1· que de t :l!io nmcrior, que 

fué de 57, 078. ¡:~Hn ~;e (lt:hirí en pnrte ;1 un incremento en la mec;rni 

zación de ést:1s labores, y por urr:.i parte, a q11c para esos trnha\os 

se tiende :1 11sar mano dt> nlira loc:tl, e : 1duso, obligados por las 

circunstancias, algunos cniíeros empiezan :1 realizLJrlos. 

Una de las explotaciones más vergonzosns ¡¡ que es sometido el -

hombre es la que se observa en el cone y alce ele lacafía, no S!~lo .~ 

en lo relativo al esfuerzo ffsico que es atentatorio contra Ja salud, -

sino también en cuanto a las relaciones que ligan a los peones con -

quienes Jos contratan. 

Generalmente los corrndores no tienen contacto directo con los -

propietarios o usufrncluarios de los predios y mucho 111eno~ por s~ 

puesto, con lo~; dL1e1ios ele l:.i induslrüi. El eslnb(Sn elllre peones y -

cañeros :1 in¡;enios es c·l denominado cibo de cuadrilla, n quien co

rresponde desde el'\~ll)!:1nchn111iento" d1' k1'; primerns en su lu~<lr -

de los primeros en su lu?.'.:1 r de origen, hasL:.1 el rc¡rreso de los rn i:?_ 

mos cunndo !:1 z:.1 fra termina, mermando cada v0z que se le pres e~ 

ta ln oponunidacl, los mínimos ingresos r¡uc ésLos lrab:1jadures --

eve>ntuales perc ibcn. 

( 13 ). - SLwenlia¡!,en, Rrnlnlfo. - ob. Ot., P(íg. :)1, 
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Si la situación de los cai'icrl)S niinifunclistas es bnstnntc mala, -

la de los peones es p~sim:1, puc:; lleg<'1 ~1 niveles crilicos. EsLos -

úllirnos al único ~.;ccwr de• Li i:1du::>tria ~aucrirer:.i que cnrcce de O!:_ 

ganizaciLSn L~rerni:ii ele un pro~J rnn de acción definido. 

El contrato le~' que delcrrninn las rebcio11es obrero patronales -

del sector industria!, se establecen tarifas para los trabajos agrí

colas, sin ernbn rgo, éstas son aplicables cxclus ivamentc .'l los jor

naleros agrícolas sindicalizados cuyo ntÍmero es insignificante, --

pues gran mayoría perman~ce en tales condiciones de aislamiento y 

eventualidad en el trnbajo, que les resulta materialmente imposible 

exigir el mínimo de prestaciones que legalmente el patrón está obli

gado a dar. 

El peón agrícola se encuentra Lotalrnente desprotegido e imposibl_ 

litado para concertar una alianza efectiva con otros sectores como -

podría ser el obrero, y aún e11 el caso de c¡ue los jornaleros estuvi~ 

ran agremiados, rnl alianzn se nntoj<1 muy irnprobé!ble, pues la inst.!_ 

rucionalizaci6n ele las ce1Hrnles obreras y campesin;is peligrarían -

gravemente en detrimento del sistema que las creó, en el momento -

en que las primeras adoptaran una cictitud que afectara los intereses 

de 1::J. se)1_umla. 

"El conado1· ele c:1iia trabaja seis elfos n la semana en jornadas de 

dir-z o 1rnís horcis por día clurame un lapso que, en promedio, dura -
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unos seis o siete n•esc::;. Duninte su labnr, debe soportar ternper~ 

turas hasu de 40 ~rad, :::n los últir:1ns mesps de la zafr,1, el pol

vo de c11·bón origin;Hlo por la qucm~i de cai\:1veralcs, Lierr:1 \ :.i~ua 

te (una pclusn ele Ja pln11rn) ~~n suspensit5n. 

Los cortadores fod'.ncos son reclutados por enganchadores ó 

contratistas, quienes perciben unn cornis i6n por el servicio. 

Se les rugan lo}' gasLOs de alimentación y transporte y reciben -

un pequeño adelanto que, por lo general, destinan al sosten Lle su -

familia. 

En la zona de corte se les aloja en nlber~ues llamados "galerfos" 

que son, por lo com\m, sitios insalubres que favorecen la promis-

cuidad y que c~n su m.'.lyorí.'l, carecen de iluminación eléctrica, nµ;ua 

potable y otros servicios. 

Los cortadores son un soctor muy importante ele In fuerzn Je tra

bajo de la agrni11du:.,;t l"i:1, pero 110 riene orµ:ani1.:1ci611 :ilgunn que !ns -

represente :1ntc los ¡wo...luctor<:''; y 1:1 in::;tituciót: que coordina la za-

frn. Sus relaciones de t r:ih:1_io son d ifusd.-i y est:1hlccen a través del 

contratista y del cubo .le cu:1drilla, cnn~>tituycn c~n su1n·1, una n1:1sn -

informe, nnónirnn y transitoria. 

Léls u rifo~; de cor~c no son nc.-;ociada~: ror los cortadores; se es

tablecen en función de la oferta y la demanda, aunque con interven--
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cíón de Jos proJucrorcs. Así, el íngreso d···J cort.1dor hn pcn11an~ 

cido est;;~tica, qucJando rez:ip::nln cada vez rn::ís y por debajo del -

salario mínimo fijado parn los rrabajildorcs del ompo. 

La marginack)n de los corlat!ores ha signific:Jdo que la partici·· 

pación de ésros, en calidad y camidacl, se haya degradado cada --

vez más, incidiendo en buena parte en la crís i:~ que actualmente -

enfrenta la industria azucarera". ( 14) 

( 14 ). - Revista Azúcar. - Comisión Nacional de la fndustria Azuca 
rera, enero y febrero de 1981, Articulo "un mejor nivel-.::: 
de vicia pnra Jos cortadores elevar5 la producción azucare 
ra, Nigs. 24 y 26. -
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"MOVIMIENTO MIC'..ATORIO DE CORT1\DORES DE AZUCAR" 

~/.1\FRA 1982 

--- -·-------- -·~-----
--·------------

ENrlDADES 

TOTAL: 

CAMPECHE 
COLIMA 
CHIJ\PJ\S 
DLJRJ\NGO 
Gl1ANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
i\HCHOACAN 
1'·10RELOS 
0:!\ Y 1\RlT 
O . .\XACA 
PUEBI,A 
QllERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
S! Nt\LOA 
TABASCO 
TAM 1\UUPAS 
VERACRUZ 
YUCA TAN 
ZACATECAS 
OTRAS 

EMlGRN:ION 

100 

260 
120 
634 

8 31ó 
478 
141 

3 470 
1 174 

3 968 
5 735 

200 
76 

440 

200 
250 
410 

l 006 

INMlCRi\ClON 

435 
902 
427 

1 019 
46 

2 799 
1 020 
2 327 

27;) 

600 
231 

1 117 
l 561 

548 
1 :5 b71 

( 15 ).- Estadística ele azúcar, S.A., Jiio de 1982. 
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LA EXPLOTACTON COLEC:TlV 1\ DE LA CA \íf\ DE ,\ZUCAR 

.r-\). - "El cooperativi::;mo en L1 Industria Azucarera. -

La mayoría de los estudiosos del cooperativismo están de acuerdo 

·2n que desde ames de la revolución industrial, el problema ele la el istrib~ 

ci6n Je la riqueza era un hecho que vino n marcilr con cbridad la gran dJ_ 

fe rene ia entre ricos y pobres, además de confirmar la falsedad del pe ns~ 

miento clásico, que sostiene la 1 iberwd de in icim iv a sin inrerv cncíón de -

Estado basado en el lema del liberalismo económico del siglo XIX donde -

todas las fuerzas econ~micas se dan por órden naLUral" ( l ). 

John Stvan rvt1ll, nfirma en su obra "principios dt' Economía políl:í-

ca", que L1 sociedad podrfa encontn1r un camino para s;.Hisfacer sus nec~ 

::'ic.bdcs, fomenrnnclo la sociedad cooperativa y aumentando a las milicia--

.Jes. 

En nuestro paí.s el cooperativismo i:iene sus or(genes en la primera 

rn itad del siglo XIX con la funda e i6n ele una caja de ahorros estnblecidos -

c:n el año 1839, Orizaba Verncruz para fomentar el biene:=:tar regional. --

E:--ta cnja de ahorros tuvo la siguiente estn1crura: En t::l :1;.;pccto anterior -

>'nfa un control democrático, cada hombre tenfü derecho :i un voto inde--

Pi:'lld ientemente de las acciones p:rop ia s, propias o n je nas que repre~e nta -

1. - Rojas Coria, Rosendo. - ''lntroducci1'in al estudio del cooperativismo", 
Talleres Gráficos ele In Naci6n, México, 1%1, P:ígs. 21y29. 
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1·;i. -.~! cc1pi'..:1J y frs utilid<J '.~s tom:::idns como instnimcnto de beneficio pQ_ 

hlko. En el aspec-Lu E'XLerior ::~us funciones fueron combatir n la usura -

irnpulsnr !:! industria y upcrnr co•11c. caja de ahorros con servicio gratu.!_ 

tn :il ptíhlico. 

No obslé111tc que en México b inc:ust.riillización se inició alrededor -

del ;11]0 J .1;."iO, l.1s r('volur.~íolies e invasiones (\lle sufrió el pa(s no pprmi

tieron el florcdrnicnto Jcl C<)Opcrativisrno, y 110 fué sino Jrnsra el afio dE' 

1 r;;·o ctundc> P<'C<I :!livi::i1· un p.:Jco 1<1 miseria de J.1 mayor(:¡ de Ll pobla-

ción, st:> org~1nilaro11 sncierfodcs rnutu.:I isras c¡ue surgic•·on como resulr~ 

dn cL~ la acción precursor del coopArativi,.;rno Don Juan cL?. MatJ Rivera, -

quien en un dis(·urso pronunciaclo ante el presidente Sf'ba~:ti.'.rn Lerdo de -

Tcj:idn, propuso qu0 los fondos que ernpezc1ron :1 acumular sirvieron para 

e r,_:J r sn, · ied¡¡des cooperativ .is, fundando 1:1 llcrcs :1 fin de que los arres a

nos no fueran sacrificados por los usurcrcis. 

R icnnlu \'rileti, c11 1 B7:), ascsuní que' un:1 '_;uciednd mutu<1lisrn no re 

mediaría la 111iscri;1 del nwx iL':1110 :-.:ino que e11 la runclacitSn ele socied:ides -

cnnper:::i\ ;1s cst:ah:1 r,! cH111i11n de liberilcic~n econ6111;c:i donde el ohrerl) 

sc'rfrt propiPtario ele lo'-' ?11eclin~·; de produccil511. 

Sin cmbarp:o, no fu(": sino n p:inir del aiio de 1917, cuando en M0xico, 

se impulsó el Coop0rn1 ivisrno. 

].()';principales problemas a quP. se nfrcntan léis ~;ocicd:1dcs ci;npcn~ 

t iv<1c; S·"'1 ck tipo ccrn16micn, n:llu:-.11 polilico y ;1dmini.';t rativo. Snt r1: !ns -
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m~'ís sobresalientes se anotan: :;1 rnonro rcducidc; ele crédito, el uso cie -

111;icp1inari<1 obsolera l;i ausencia Lle nsistcncia técnica, el escaso mcrcé_!_ 

do para sus prncluctns, la eornpetrncia con empresas privadas y una de

ticicntc pL111r-~:1ci<Íll Lit' ~;u:; ;>r_:tividadcs. 

Por lo que respecta al crédito, éste es insuficiente e inoportuno -

sobre todo el de hnbitación y avíó, mlernéts del elevado interés que cobran 

los bancos e instituciones privadas ele crédito que les proporcionan fon-

dos monernrios. En la <1gricultura, que es el sector ele que nhora nos oc~ 

p;1rnos, por ejemplo, debido n su mala situación económic3 lejos de usar 

crédito solicirndo para mejorar y aumentar la producción de sus tierras, 

lo utilizan para sufragar gastos ele alimentación vestido y medicinas para 

ellos y sus farnilbres nen el tíltimo ele los casos es definitivamente in-

vertido en sus cultivos. 

Como consecuencia de esto, no son objeto de crédito, son facilidad 

y menos a una taza Je interés baja, por que quien otorga el crédito sabe

dc antemano que está sujeto a la eventualidad del tiempo para que recup~ 

re o no su dinero, pues la produce ión en estos casos está sujeta a los fe

nómenos de tipo meteorológico. 

La asistencia técnica y administrativa es deficiente en tocio el sist~ 

ma, su ausencia orilla atravesar a las sociedades cooper~1tivas por la i.!!_ 

costeabilidad que re>presenrn una empresa que se organiza con escasos -

:-nnocimi~ntos µcneniles acet"Cél ele In misma, clcb:do a que no solicitan -
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Ja pl<111ie:1ci6n ele sus :1c1ivicl:1dcs a técnicos especializados en los diferen 

tes procesos ele Ja acriv iclau. 

"L:i rnaqu ina ria por su parle, es obsoleta e inadecund<i en la may~ 

rfa ele los casos. En :ilg1mas imltwlrias ha priv:ido la pnkLica vicios:J de 

acondicionar pequeñas fcíbricas para ¡ue funcione como fánricns integr:1-

les o trntar ck' re\'ivir inclustrüis fracaséH!:is utilizando los mismos er¡ui-

pos ya obsoL::!tos, sin que se re<ilicen estudios técnicos económicos indi_:: 

p·::nsables que g~iranticen un funcionamiento costeable. En algunos casos, 

la maquinaria es propiedad del f~stado como en el caso de la fábrica de -

1:1 Sociedad CnopernLiva Azucarera de participaci<Sn Esraral Erniliano Za-

pata. 

En general, en Ja industria azuc<irera que ha l rntaJo de resolver -

este problema mediante la representaci6n y adaptaci<5n Je nueva maquin~ 

ria, tanto en el campo como en la fábrica" ( 2 ). 

Por lo que se refiere ;il mercado, no se pr~1cticn en forma dire.._'t:J 

con el consumidor, pues adem;fa ele estar sujeto a fluctu~iciones en el me~ 

cado norteamericano, hay especul<1ció11 por p;:irte de los intcrrnediarios. -

r_:n una ocasión se intentó practicnr el comC'rciu Jirccto, pero aparecieron 

intereses polítkos que obstruyeron esta pr5ctica. 

En lo tocante a la produce ión de azúc:n ele las Soc ieclndcs Coopernr.!_ 

::.. - 1vhrnual Azu;:_-~ircru Me;..;icrno, 1971, P;íp:. 241 y Esudísticas l\zucarc
ros, 1971, PJ~. 49, 
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vas, para evitar este problema, U. N.P. A. S./\, c0111praba su producto y 

no tenía problemas para buscar rnc·rcado, pues lo t.en~1 relarivnmcnte si:_ 

¡..ruro. Ssta opcraci6n seguramenlr l.1111bir1; Li re:iliz:111 cictualnwnte Azrí-

(·ar, S.A., ('[ c11~1J es el organismo que conc,-~11Lró fos atribuciones que -

anteriormente tenía lr.N.P.J\.S.A. 

Sn general a wclos Jos problemas ~interiormente señalados se ha -

enfrentado en el coopecitiv ismo azucarero. 

B). - Formas de Operación y perspectivas de la Industria Azucare-

"Un ejemplo t!Píco de lo que es la cooperativa azucarera, lo const!._ 

tu>'e la cooper~Hi\'a ele ejidatarios y obreros del ingenio "Sl Mante", por-

j,) que respcclil ::i la Organiz:ición éldministrativa, aún cuando la ley res--

rectiva en los artículos 21, 23 y 28 sP.ñalan: SI primero, bs funciones de 

L1 asamblea general tales como Ja dirección, ndministraci6n vigilancia; -

el segundo los ele resolver sobre neg:ocios importantes, establecer reglas 

~enerales que nonnen el funcionamiento social, y conocer entre otras, de 

c11nbios generales de producción, trabajo, d istribuci6n y venta; aumento 

y disminución ele! capital social. etc., y el tercero, que el consejo de a~ 

rriinistracit'in será el órgano ejecutivo ele la asamblea general, tendrá Ja -

representación y la forma social de la cooperativa o nombrar de entre --

los socios ele persona 1 no asociados éd gerente, a quien delegan tocLI res-

pcinsnbiliclacl y cuyas atribuciones, por ejemplo el del ingenio El Mante, -
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son las que se .5eñnlan en la base 32 y en el anrculo lo. de su reglame.!:!. 

to interior, todas de c;1rácter ejecutivo, quien se aux Hian ele un cuerpo -

asesor compuesto por: un sul1geremc, un contndo1· general y dos super -

intendentes, de nhí se concluye que, ln administración está en manos de 

una persona ajena a la sociedad. " ( 3 ) 

Por lo que respecta a Ja cooperativa que ahorél nos ocupa, ha sido -

·administrada por gerentes Je respetable honorabilidad y de vnstos cono-

cimientos sobre el problema azucarero en Lcxlos los aspectos; sin cmbaE: 

go, es lamentable que éstos car¡.!;os estén sujet(lc; a los Célmbios adminis-

trativos sexenales de poderes federales; como consecuencia, la admini~ 

tración cooperativa cnda 6 ¡lJ'ios tiene nuevo enfoque conformado por la -

capacidad y experiencia del gerente en turno. 

La descontinuidad de programas de trabajo es desfavorable para la 

economía de la cooperativa, cuyos motivos no solo son el inicio de la nu~ 

va organización, si no una serie de problemas de tipo político que surgen 

de las cooperativas de la pasada administraci6n o entre ellos mismos por 

los puestos a ocupar en la nueva administraci6n. 

La direcci6n administrativa recae directamente en el gerente, por 

eso se debe de intervenir en cuestiones de tipo político de la región, y --

esto es un vicio propio del sistema econ6rnico actual. 

3. - Ley General de Sociedades Cooperativas Editorial Porrúa, México, -
1970, Págs. 122 y 124. 
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Tal situación ineludible pan1 que la acLívicL.iJ Je lé1 cooperativ.'.l no 

se vea imerferid:i en la rc,dización de sus programas agrícoln;; y de pr~ 

supuesto por el Jcsarrollo de sw' ·.~111cio11es> pues sí e! gerente es apolí

tico y sc'ilo se ckdica :1 cumplir con sus funciones <ldr:1inístr,niv,1s dentro 

del cooperativismo, su labor será entorpecida por los intereses p0li1:i-

cos y económicos potencialmente superiores. 

Por lo que respecta a la dirección técnica ésta se lleva a cabo como 

una asesoría de la gerencia y se compone de dos super intendentes profe

s ionistas, uno de campo uno de f1íbrica, tres técnicos como Jefes ele divi

sión y un pníctico asalariado; y 55 inspectores socio campesinos, nom-

braclos por la asamblea cuya participación en el programa de actividades 

es mínima. 

Tanto en el campo como en la fábrica la dirección técnica ha sido -

deficiente si tomarnos en cuenta. que Jos rendimientos hnn siclo bajos. La -

deficiente asiswncia técnica deben agregnrse factores como la ignorancia 

y otros de tipo económico y meteorológico. 

Por lo que se refiere a Ja situación económica, ésta cooperativa es 

de las mejores organizadas y ndmínistradas. Los problemas económicos 

no son privativos de la industria azucarera, sino que son generales en m~ 

~'ora menor intensidad, 

Por lo que respecrn a la cooperativa del Man~e los problern;is econ~ 
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11 1 icos se originaron desde su compra, en 18 rni1loneE: de pesos. 

La producción de azúcnr aún cuando nn ha tenido un movimiento -

ascendente contínuo ha \:enido 211 aurn ·nro. 

En In Zafra 1946 - 47 la fábric1 clabon:S 40 mil toneladas de azúcar 

aproximadamente. 1\ partir de la siguic1:1 1.: zafra la nmpliación fué en 10!_ 

rna gradual, y sólo en la zafra 1956-:57, 1962-()3, 1970-71 se observaron 

haja.s que obedecieron a fen6menos rneteorolc5p;icos y reducciones de b s~ 

perficie dedicada a la siembra de caña de azúcar y otros cultivos a¡;ríco

las. Otro Lictor que provoca la continua baja en los rendimientos azuc<.1r~ 

ros es el empobrecimiento de los suelos. 

C). - El ejido colectivo en la industria azucarera. - Hay algunos aut~ 

res que afirman que el cultivo colectivo es la cooperación agrrcola llevada 

a su máxima perfecci6n posible Henrik F. Infield, por ejemplo, cita tres

lugares en donde esto se ha llevado a efecto en gran escala: Rusia Soviéti

ca, México e lsraP.1. 

Las razones que j usti liquen la colectivización c.lcl ejido están defin!_ 

dos por la Ley Fcdernl de Reforma t\~r<iria Je la s i¡ruiente manera: 

"Artículo l ~l. - El PrcsidenL,, Je la República dele! 

minad' la forma de explotación colectiva de los ej.!_ 

dos en los s ignientes casos: 

L - Cuondo las tierrDc: constir.uy,,n unidmles Je explot~ 
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ci6n que no sea conveniente fraccionar y exijan para 

su cultivo la intervenci6n conjunta de los componen-

tes del ejido; 

ll. - Cuando una explotaci6n individual resulte antiec.<?_ 

nómica o menos conveniente por las condiciones top.<?_ 

gráficas y In calidad de los terrenos por el tipo ele ·· -

cultivo que se realice; por las exigencias en cuanto a 

maquinaria implementos e inversiones de la explota-

ci6n; o porque a:oí Jo determine el adecuado aprove--

chamiento ele los recursos; 

III. - Cuando se trate de ejidos que ten¡?;an cultivos c~ 

yos productos están destinados a industrializarse y -

que constitllyen zonas productoras de las materias -

primas de una industria. En este caso; indepenJient~ 

mente ciel precio ele la materia prima que proporcio-

nen, los ejidatarios tendrán derecho a participnr de-

las utilidades de la industria, en los términos de los 

convenios que al efecto se celebren; y 

IV. - Cuando se trate de los ejidos forestales y ganad~ 

ros a que se refiere el artículo 225. ( 4 ). 

Por lo que se refiere a la estructura, el hecho ele que en algunos 

4. - Lemus Garcih, Raúl. - "Ley Federal de Refonnn Agraria comentada", 
EdiLJrial Lirnsa, i\1éxico, 1979, Págs. 160 y 161. 
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ejidos, Sl~ ha ya trabajado cr:Jlect iva mente ha sido indepenJ iemernente ele 

sus conexíoues con el Banco Sjidal, actualmcn~e Banco Ncicio11;1l de Crª-_ 

dim Rural; sin enJiargo, en la pr<lclicn, y por rcgb µ-eneral, el rnismo 

ejido colé~ct ivo lo ~)Usu tarnbié11 lx1jo los auspic íos del ba11-:o. Sstc fué -

un paso ncuu·:il, si es que lo...; 2j idos iban a disponer de todos los e leme~ 

toe.: técnicos y econc3micos necesarios, ya qu•:: era función ,Jel banco el -

proporcionarlos. Así encomramos en Ju mayoría de los casos lo que en -

realidad llamamos "ejidos colectivos", no son sino sociedades de crédi

to controladas por el banco, y que tienen la particularidad adicional de -

trabajar sus tierras colectivamente. De ahí se deriva su nombre técnico, 

de "Sociedad Local de Crécl ito Colectivo Sj ida!". 

De esu1 re~!a hay dos excepciones irnponames: l. - El ejido libre, 

o sean ejidos, algunos de ellos colectivos, que en v~rminad3 etapa sus-

pendieron (o los fueron suspcndiclos) sus relaciones con el Banco 2). -La 

existencia ele varios "sectores", algtmos l'.Olectivos y algunos individua

les, dentro de una misma sociedad de crédito, aunque la tendencia ha si

do (desde que sc modificó la ley de Crédito en 195.5), la de firmar sacie 

efodes indepencl ientes con los sectores, 

Por lo que se refiere a su estructurn !eg;1l e interna, las socicda-

des colectivns esu!n sujetas a. J . .)s leyes: con: o ejidos estJn reglamenta- -

d;1s por la Ley F é.•Jeral de Reforma Agraria, ). como :-:oc iecfadcs de créd i 

to, por h lcv cnr:·espond ientc. \1inp1n.1 de dos cesa de operar cuando la -

o-;ocieJad colectiv.:, y la rigen !os mismos cuerpos que existen, en cual--
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quier sociedad de crédito: Ja asamblen general y funciones y responsab.!._ 

Jid<1des efecriva;; que en el ejido inclividLwl constituyen meras formalida

des. 

No existe una ley que reglamente las estructuras y el fundonamie~ 

to de las sociedades colectivas, y aquellos incisos r¡ue se ocupan ele ln -

materia en las leyes vigentes, son vngos y ele canícter muy general. El -

único denominado común a todas esas sociedades en el pasado fué el acta 

constiLutiva, que se redactó en 1936, y se firmaba en la asamblea gene-

mi al constirnirse la sociedad colectiva. 

Los objetivos y las funciones de la sociedad se definieron en los si

guientes términos: 

''La socied<Jd tendd por objeto: 

l. - Obtener crédito p8 rn el desarrollo de sus ªE. 

tividades, efectuando 1~1s operaciones previstas

en la ley de la materia; vigilnr que dichos créd.!._ 

tos se apliquen efectiv:.1mentc en el desarrollo -

de la:::; finalidades para los cuales se hayan conc~ 

dido, 

ll. - Organiznr las actividades de sus miembros -

para el aprovechamiento cooperativo del crédito

y ele los recursos propios de ln sociedad, impla~ 

lamlo al cf0cto el .sistema de produccidn.colecLiva, 



- 118 -

11ajo los principie:-'. de la rfrnica agrícola y econ~ 

todos los serv ic ¡(¡,; que los in í ~; rno~-· aso e iados ne 

cc;:sitcn. 

lll. - Seleccionar, cla:s ifica r, imlusl rinlizür, e~ 

pacar y ven•.k'!r sus prnductos, con tendencia a l~ 

grar que estas aclividades obtengan los :1socia--

dos una compen:;acic5n cicional por sus trabajos -

mediante la eliminación de intermecl iarios, ben~ 

ficiando igualmente a los consumidores de dichos 

productos nl mcjorar la calidad v establece eJ jus . -
to precio de los mismos. 

IV. - Establecer c:1mpos ele experirnentncit>n agrí-

cola y procl11cc i6n de semi llns mejoradas, con el -

objeto de adopt:1r l:is priÍ,'li:ns y L~llltivos que p;a-

rnnticen el :1unwnrn d~~ los n:ndi111ic11tos y la cali-

dad de los productos obre11idos, 

V. - Adquirir 111aqui11:1 ri;1, ::ininwles de explot:1ción 

o de t rahnjo, :iperns, abono~;, se111ill:1s; construir 

o adquirir nlrn,1cc11'.'S, pn--~;:1s, ,·:males y obten·::-r,-

en ¡.i;cncrnl, todo ¿¡qucllo que> s1':i necesario rara --

que la explnt:wi6n clel ejido ~;e renlice en Lis cnndi 

cioncs in:ís econ6111 icas. 

V 1. - RcprC'.';cnt:i r ;1 sus socio~; a ntc los Cob ie rnos -
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mm iemos, e intcrv·~~nir en los conflictos cp1e se -

susciten e11tre ln~; rniembr«1,; Lle ::-su !'rorL! socie 

VII. - Realizar. en general, toJas lns oper:tcio-

nes, celebrar los contrato::; y ejecutar tocios los -

actos necesarios para Ja mejor consecución de -

los fines que se persiguen, buscando siemrn~ el -

perfeccionamiento ele la organización econ6m ica y 

social, así co1r,) el progreso econ(5rnico, intelec

tual y rnornl ele sus miembros" ( 5 ). 
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Por lo que se refiere concretamente al colecrivismo en la industria 

.1zucarera, Los Mocltis, región Je la cuenca del río Fuerte, que explota

da hasta el rrfío de 1938 pc11· la llnitecl Sugar Corn¡J<.111)', corno una de las -

plnmnciones caiíeras 1n~í:~ grandes d0 l p.1 i:-=, la Cllal fué expropiad;1 ese -

mismo ai'\o por d C<lhi•.'rPLJ !cedcr:1J: un:i :'uperfi•·ic 1Je> 5.5,000 liecró'reas 

rué entre~ad<1 a :3,500 ejidatario~' ele 28 ejidos por acuerdo cornún de to-

dL)S los ejidaL!rins, se l~lin1in.iron los lírr;ites entre ejidos y 1oda la re-

'' i<ín ful"• operadn corno unn •m id ad produ .. :t iv a. 

l .:1 Co1npni'ífa cc,11sc1-vó <l I inp:cnio :1zucarero, pcru cooperó con la -

::nn '""1 ·i,•cl:11l, prcsuíndole dinero y pr:nrur ... ~ionandu nc11paci<ín esuicional 

:1 ,:us niicmbros. l.a idc¿1 de' fucionar varios ejidos en una sola unitL!d a~ 

:11i11is1 r:1riv:1, so experimentt'i :1quí, en c'Sc:da 111:1yor r111e en oLrns cj idos,-
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y según parece, r nejc, r ;; .:¡¡; '<1dn, 1.~spec ird menee en lo que se refiere al -

problema\•<.. !:-, ocup.:ici(ín. 

f)). - Fnrn::
1

:,, (k~ ()¡ 1.·ración v per<pccLiv1.-; del ejidn coleclivo azuc~ 

n~ro. - l .~1 nr¡~:rnL'll;.'lti:: ele la Sock·dad (':)iec~iv¿¡ uJ como se estirrnla en -

el :1ct;1 cil.1t:;¡ en el inciso anterior, es sirnil;1r a la de cualquier sociechd 

ele crL~dil<i ejillc:i. l.<1 <1s;.1niblea geri('r:d, que es l:i élutorkJ,id rn:íxim:1, Je·

L-"r.í cn11vucn1·s,, c1.!:1 clu-· 1:1,:-ses en sor·icd:1dt's de 1nc:nos de ;)0 mir:•mbrosj 

iir•!wr:í11 decidirse p<:t' ·:imple 111;1_11orfo, exccp~11 cu:t11.lo s·::> enrnienden !ns -

e-;
1 

:1turos n SP d i.-rnc-h·:i Lt '-'•cied¡~d, •c•n ctiyu . ..:; ca!;nc; se requierLl un 80 ~~ .. _ 

de los votrn; df' todo~ !ns miembros •. \dcm.í;~ de Lis funciones regutn res -

d..; elep:ir :1 l:i C11miski11 de r\drninioHrnci6n y a 1:i Juma ele Vigilancia, con~ 

Cc'r y discutir ,,u"' i1iion,1e:--: admilir y cxpuhar miembros, etc., tnmbién

,·nrwidera d v rcv if-:;1 do aprobaní toJas las soliciludes de cn~d ito, los -

!'Lrni:·~ d.: npc1·:1.~:it1nc"' y proy,.:>i.:los de Li comisión, y aprub:1r:í !1)(las las -

np,~rncioiies q11c cxcc(i.1n de d-:-rc•nnin:tii:• :·lllll:1. Tr¡d;¡-; ·:~st:L·, funciones no 

\'ienen al caso ~'ll Lt:1 .'-.11,·kJ1, 1 '·: indiv ic!11:tll't>, {'ll In"·' quC' lo::-. pL11ie.': de ··

c1pcr:1ciones se· lonrnrl:rn .';1.>lq-,_, h;i.-:r-'s i1HJi1 1 i<ftule'~. La 11pinión del han,·o-

l ,;1 co111isi<í11 ilC' :\d;ni11i:--:; r;1ci611 ('~ .:'! \'UCqlu ej0cuth•c¡, y uno de sus 

111 ir'111brns, el ,;lh.'io ,lc'.Jc•g:tdn, JJi .. v,1 1:1 finna 1,~1.1:;1! de léi sociedad ves res 

p1111,::ib](' el,• :n,!:1,-- h.'.; uperaci11nr•,: qur: St' rc•:J!icen. l .:1;; fu!:cin11('s \!e la en 

111i· ii')n y Lr:-; cL· Li _i111n;i .'-;or¡ -ci;:1ilarcs ;1 Lis del ejido i1Hli1·ic!w1', pern el -
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campo rea 1 de acLiv idGdt-:-~ y suc; rc~sponsabilidad< s inherentes son mucho 

rn5s a111pl Lis, debido '' que el id~cn y adrn ini.:;trnn tod:1 t1na emprcsu pro

dLwt iva. El !kta ConstituLiva cstip\lla lacrcacic'5n ele una terccni comi-

:;i611, Li de crintrol, qu.~ puede elq~ir~,c en forma :id-hoc :i petición de la 

<1Si1111lllea, para examinar cualquier irreguh1rid¿1d panicular q1w hubiera 

sido ct1mct ida por cualquiera ele los dos cuerpos rcpn.~:,cnt;itivos. 

Los libros y registros conrnhles deberán encargarse a un contador 

y la dirección técnica de todas las operaciones al Jefe de zona designado 

y pagado por el 13anco Sj ida l. Los cuerpos directivos ele la sociedad tie

nen en todo tiempo la facultad de ex1.1minar y revisar sus actividades. -

Cenernlmemc se agrupan varias sociedades bajo la autoridad de un cont~ 

dor o jefe de zona. 

Se integrará un Fondo Social con el 5 ?~ de los prcxluctos brutos de 

l<.xlas las cosechas ohtcniclns. También se e~tirna, que se constituiní -

con el 2:=i % de todns las utilidades líquidas, hasta que alcance un monto 

igual al prorncd io de las opcrncioncs anuale~; de la sociedad, y que sir

ve co1no fondo de seguridad, frente u posibles pérdidas de las cosechas. 

l .:1 coopcnll iva de consumo y de cu:ilquier otro scrv icin que se estable~ 

ca, forrnar;fo su propio fondo social inclepend iente a indivisible. 

Todos los miembros debedn particir<ir en el trabajo colectivo de 

la socicdnd, recibiendo un anticipo scrnan:ll por las lnbores que hubie

ran desarrol lacio, de acuerdo con Jns cuotas específicas que se deciden 
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en cada caso. Al firwlizar ,,¡ ario, d beneficio sociéil scr:.1 distribuido -

en proporciún ;il t r<1bnju aporcado por c~1da miembro. Sin crnhargo, ex is 

Len otras formas Lic irnpuLar v distribuir las utiliclmlcs. 

Con la aprobaci<in del bancn, In socicdau puede contratar Jos ser

vicios técnicos y administrativos del pcrsonéd necesario para desarro--

lla r mejor las acl iv iLL1des de la sociedad. En ec;te caso, adem<ís del ant.!_ 

cipo regular y de conformidad con el espírit:u de las leyes respectivas y

la ideolopJa que sustcma la clase c_iidal, también ellos tenddn derecho a 

una participación del beneficio final que resulte de la actividad en la c¡ue 

ellos particip<non, pero sin que disfruten de ninguno de los demás dere

chos y obligaciones de los míernbrns. 

Esrn fu6, en síntesis la estructura de la sociedad colectiva talco

rno la previó el acta Constitmiva que sirvió de base común a las socied~ 

des colectivas cuando (~srns se fundaron, entre los aiíos de 1936-19;)8. 

La persona encargada ck~ 1(1d:1 1:1 mlministr;1ci6n c-s ,•]:-:ocio delcg~ 

do, electo de entre los rniembnJ·; de Ja cnnlisi<ín d0 Adrninis~racic'in. To

dos los pag:1rés de L1 socicd,1d .Jehcn llevar su 1·ornw así ,·or1~0 Ja del Pre 

sidenre de la Junta de Vigilnncin. T:1rnhién n:·pn·~~Clll.ét a la ,,;(1..:.·ieclad en to 

dos le.::; a sumos lcgn les. 

171 trnbajo aµrícol:1 en si cst:í :i rnrgo ele u11 jel'c de tr;J•ajo quienes 

uno de los tnicnihros de lrt socieclad nombrndo pur la asarnhlc'.1 general, y 

que tiene :1 su car¡~o todo el trabajo de campo, su org:111izaci6n y distrib~ 
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conjuntamente por los cuerros directivos, el jefe -

de la zona dei h;irwu <\ su ayuLl:rnre, y el jefe de:' Lr~ 

bajo. Algunos Je los rniembros dcsemp8ñan !abo-

res permanentes en actividades espP,ciales, tales -

como mecJnicos, rracwri;;tas, almacenistas, etc.

El resto se divide en grupo;;, por regla general ele 

10, encabezéldos por un capitán. El Jefe de trabajo 

señala las labores que debe desempeñar cada gru

po, cornu11mer.te pur semanu o por el ía y es respo~ 

sable de ver que se ejecuten en la fornrn debida, -

llevando un re)!iStro de los socios y firmando sus -

tarjetas en las que se apunta la cnnticbcl y la clase 

de trabajo heclin por cada micrnbrn. Tambic~n Liene 

b responsabilk'.:1cl ele distribuir el equipo, la rn:i-

quinari:i, lo'; ani.nales de tL1llajo y el !lgll<l, así e~ 

rno de vigilar l<'S rnovirnieill<"''3 de materias primas 

al terminar la semana se hace eJ cc1n1puto de los -

dfas trnllajados, !ns que comprueba el rcprescma~ 

te local del han1..'0, y estos cnn las demás notas y -

pa~:irés, firmados por las amoricladcs de l.a socie

d::td, así como lt:is requisiciones Je l~ts rn<ilcrias, -

!ns que sc:m ne,',;:>S;trins. Cnn c;.;ros doct1rn0ntos, el 
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banco ent.regu lr:::: c<rntii:hdes correspondientes, -

haciéndose el cargo :·1 la cw~m:1 de Ja soc icd:.HJ. -

do cnn sus tarjet:as de lnbores. J'nr n.qt1t"llos ins~ 

mosque man:.:~ju directarncnte el b:inco, como fer 

tilizantes, semillas, cte., la Ó'( clcdarl recibe una 

órdcn para que el almacén del banco les entreµ;ue 

la cantid,1d espccíficnda, cuyo valor también se -

cubre con un pagaré, Lns cantidades solicitadas·· 

(ya sea efectivo o en especie) deben coincidir co11 

las se1'íaladas en el calendario de operacicncs - --

aprobado conjuntamente por el banco y poi: la so-

ciedad a principios del aiio" ( 6 ). 

Por lo que se refiere •.l i<l ciistribuci6n de ingresos, los bt~neficios 

que 1(1S miembros obtienen de su:> ;;ncicd:1dN; son ele dos clases: '~ervi-

e in médico o :1¡.i;un pot:ible, y los ingrcs•\:.; q11c los ci illata rios reciben -

,_.,n efectivo. E:-:rns tíhirno.'; s,; pn:r:rn en dus partes: L~1 priniera en forma 

de ·11Hicipoc.;, pagns ~;:C!111nnale~; pc1r el t r,1ha_io iiechn por cada miembro,-

rnilidadcs un;:i vez que el li:rnco 1i,1~1 a hr>cho );i liquit.l;wi1)11 de la snci·:-dml -

:il tcrrni11:1 r c:I delo ap:rí.·:ul:1. El saldo ,-:e oliLienc :il1un:1ndo r·l vn len de -

t,, - 1·:ckstein, .')aJorn¡Í11. - "El cjiclo L·nlr•niv11 en f\lñxicn", Fnndn tk" In -
C'ultuc1 r~conómica, i\!C-xicn, 196(1, l':Í)!. 11·¡, 
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las cosechas entregac.fo~' por la sociedad al alma~·én del banco, y cnrga~ 

do los préstamos hechos en efectivo y en especie, )'los intereses eleven 

gwlos. 

Volviendo ~il ejemplo de los M(ichis, en el ciclo 1944-4.5, los míe~ 

bros trabajaron un promedio de 320 días y recibieron un anticipo diario·

prnrncdio de~ 6. 00, que era en ese emonces consicler:1blementc mayor -

que la Lasa l1lc<il d:? salarios rurales. Por otra parte, las utilidades clis-

tnbuiJas fueron relativamente bajas, elevándose de aproximadamente -

$ 60. 00 en 1940 a$ 150.00 en 1945, debido a considerables inversiones -

que se amortizaron Juro.nte ese período. El capital total fué evaluado en 

194.S en 8. 5 millones de pesos ( 2, 500 por miembro), Los activos inclu

fan estaciones de bombeo, quince grandes trnctores con 8US equipos de

Jahranza, catorce camiones, ocho automóviles, dos locomotoras, plata

formas y 20 kilómetros de vÍ<1s Decanvillc, 300 carros, 5000 mulas etc. 

En la esfera social la necesidad gastó ese aiio $ 500, 000. 00 en -

servicios médicos, y otros$ 100, 000.00 en edificios médicos, 285 ca

~as habitaci<5n, y se hizo una aportación ele $ 500, ÓOO. 00 pnra construir 

un hospital central. La gran cadena de Lienclas de cooperativas de cons~ 

rno tuvo un movimiento anual ele 1. 2 millones ele pesos durante el mismo 

aiío. 

La organización colectiva del grupo de los Mochis continuó funcio

nando en forma muy eficiente hasw l.9.55. En 19.56 se inició el proceso -

J(' div isicín, aunque no parece haber :ilc~rnzado las dimensiones que re--
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visti6 en La l .aguna. Al nii-:rno tkrnpo, b agricultura colectiva fué sie~ 

do desplazada en todas p~11·rt· p:ira ~-;er sustituida por el sistema semico 

1-?ctivu. 

L:1 tierra ej idal fué pCJ 1 ceh1 .lc1 recientr.~inerne y ahora cm:la ej idata

rin tiene derecho n su lnt·.' particular aún cuando las labores agrrcolas -

se realiz~rn en fonna colecLiva. rc~.,;rn probnbletncnte explica el hecho de -

que cola encucst:1 rcnliz:1da 8n 19.54 todas las ·..;nciedades se clasificaron 

como individuales, rcforzand,1 el ;¡specto legal rnás bien que el económi-

1.'1), de s11 organización. Indagaciones, posteriores en In agencia local del 

;1anco tn.rnpoco lognrron nclarar lu i-:~itunción. 
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CONCLUSIONES 

La Industria 1\zuc:1 rcra en México adolece ele los s ig:uienLes de-
lec tos: 

1.- Incfic<v c.iir._·l·~·i6n técnicn e inaplica!ilc y obsol.=ta legisla-
cicSn azucarera. 

2. - Desart iculaci6n de los aspectos fabriles, agrícolas l'.Otner
ciales, financieros y soci:1les. 

:J. - Car.2ncia Je planc-:ición adecuat.1;1 a .su desarrollo y disper
sión rncnológica en el itnpuho de sus f<íhric;Js v producción. 

~. - Carene ia total de e:::radístic;1·~ H·r;1ces y nctuaUzación en -
cu:rnw al inventario de la lmlu.,;trin, cnsrns \'programas dl-. ~-les;urollo . 

. 'i. - Cn:'dito irrr>gular en materia refoccionaria para tratar de
dllrnentnr la produccic5n Je caña, mediante obra~: ele irrigación y maqui
na ria agrícola. 

Sin ernbnr)ro, kts lllctas a las c¡tk~ Jeb-:~rnos aspirar son las si-
y:u icntes: 

1 a. - l Tn idad de Ludos lo;; sectores que integran la l nJustria 1\zu 
ca rcra y fo na lec im ielllo ele la coLiborac icín hac h el Cob ierno Federa l. -

2a, - l!nidad t<lntu de los recursns té,~11icc~;, corno hu1n1rnos con 
·I cibjeLo de fodlit.t1· L rraliz¡¡,·i6n de <íprimos tribajos en b Industria -

,\n1carern \'hacer r.':ilitLit 1 la t1'·~~;1nizaci11n d·"' L sucroquímicn. 

4;1, - Realiz<icic'ín de U!' 1 recusir'in irnp ircial y verídica de lodos -
los problcrn:1s c¡uC' :1kc!nn «1 1:1 l11dustrie1. 

::i:i. - C1>W·t Íit1L·ió11 de· tm::. '·nmbir'Ín de F:-a11dio~; pan ít1tC1.'.rar un 
("11'!'\'el'tl' ](')'.ÍShcir5n :l/i!c:11·cr<1, C]ll<' :;c:l apiic:'1bie 'j C01l~;¡·Li<:'i1l(' ;¡];¡,.;ne

'.·, .. ~«.!.c,l·:'S ~· rc:ilid<hle-.; Lle' i'v1éx ico. 

fo. - Prnpki.1r Li preruL1cic'in dl' verclétl',•ros cliri~'·-~nL<-·s u•;,·nico:::, 
cnn c.•1 fii1de11llte:wl· l:1 uricnl:1,.-ic'in de ()hreroo-·, 1.~nrnp1·.;i11u." ). c•n1plendn~.;. 

7:1. - S11rv:·.h·ití11 clt~I ín.1kc' ele l;1 <1cti,·Uad f;'diril, !tici:r<llldn 1n:1-
\l1 ! p 1·1 ll.lu1:;_:it'!11 y ~1u:110nurndt~ ln:-; rC'ttd irnicmns de ._·:1iia por !1ect11reil, 
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Ru. - Insrnlcici6n .Je nucvns fnctorías en regiones ndecuadas, en -
donde existan terrenos ;1pn)piados, y se facilite ('l ,d<é•sarrollo de otras ac 
t iv idmJ,'s. 

l)¡¡, - i~<rnsoli•.:'1cir3n Je· un ¡ir: ·:r· 1r,;<l p:1r:1 l. r:i l td:.t r :1 lns inµenios 
riuc- 11.i ¡wcdun de~;;,rroll:1•·:·, .. 1 pq .. ,i~1L:i1" a st1 c:q1,1,-idc:.i p()r t":1!t~t d·~ rn:1Lt -· 

ria p 1· ir1rn. 

¡ni. - Consolk:_i1..·>:ín Jn illl prui:J;1rn;1 no t:in sñlo de ;1mpliaci6n de 
las L1cllnras susceptibles :t <'Se fií1, sino de :Junwnto Je L1 eficienciil con 
el fin de Íl1Cf:?!l1<.'ntnr la PXtntCCi,·ín d(• }ns :~zÚcan>s r¡ue S(' pro.:\uzc:1r1 (:'fl -

,~¡ c'<lmpc, Llelliéndoi~e nqLJi[itJrc11 ilt"'d,:~ iu · !p:.i~·i,hd de :noliend:1, lLt'-'l<i -

!:.! c:1rncidnd de nlnuccnamientu. 

lla.- Consolid:1ci6n ele! un µrograma di.' il1c"¡nr:1mienrn ,le suelos, -
para l1lgrar un cult:i''I' intcm::i.,:•i, 

l :~a. (:onsoliLLic i<5n e:,~ w1 prop:rnnia de oricm;1(· ión y eJucacic5n -
para perfeccionar 11)S n~ ·dio::. que la tc'.!c:1ka n0s ~;e¡"¡;¡\a preparando rn;Ís -
contingentes capacitado~ en d cultivo ue la caña. 

1 :);¡, - La 111ec:11d·,'.:Jci(in d,;l agnJ,·:ii'ic•ro, pnr:i L~J !izar un cultivo
·:2nlacJera1i1cnre imensi\:o v ex. itnso. 

l-la. - Rcali"!.ación de un:: hb,lr p:1ra r¡u0 los sectoros que integran 
L1 Indust ri~1 i1zuc<1rern 'oe ;:ntiendan en annoní,1 supr>r:hl<1, y a::ií se pue-
d:rn cntendc•r pnr quienes rlesconucc•n e! curso de ios e~fuerz11s de esrn -
fuente de producción que, ~;icmlo de intvrés 11acional, debe ser trnís Prole 
~iJ:i 0n esa medida parn asrcumplir los objetivos ele bicnesur rurni. -
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